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INTRODUCCiÓN. 

La agilidad de la s operaciones mercantiles por la vía electrónica, ha generado que 

la sociedad en general, en los países que cuentan con esta actividad comercial, se 

vean inmersos en la tarea de dar regulación jurídica a las transacciones 

comerciales, es así que el Licenciado Agustín Alcocer Alcocer, nos presenta en su 

texto, Capitulo Décimo Séptimo, Comercio electrónico, Documento Electrónico y 

Seguridad Jurídica, respecto de un contexto donde "la desaparición de fronteras, 

en una economía digitalizada, las transacciones comerciales vía medios 

electrónicos serán tan frecuentes y ágiles que tendrán un flujo continuo, evitando 

así aglomeraciones y retrasos. Incluso la música grabada mediante tecnología 

digital, se distribuye en discos compactos plásticos conocidos como CD con 

importantes gastos de embalaje, envío y costos de inventarios. El envío de música 

en forma de piezas de plástico, como así también el lento manejo humano de la 

mayor parte de la información, en forma de libros, revistas, periódicos, 

videocasetes, esta por convertirse en transferencia instantánea,,1. 

El objeto de estudio en el presente trabajo, es el de analizar las figuras jurídicas 

que se han integrado para la regulación del comercio por vía electrónica, por 

medio de la regulación jurídica que se ha venido realizando, impulsada por los 

sectores público y privado, en México y gran parte del mundo. 

En el Capitulo primero del trabajo que nos ocupa, tratara de análisis desde el 

punto de vista jurídico social de los tópicos esenciales para la comprensión del 

comercio por vía electrónica, informática y de otras tecnologías, fenómeno jurídico 

social que enfrentamos todas las sociedades del mundo, ya que de alguna 

manera los revolucionarios escenarios que se presentan en el contexto de las 

comunicaciones, inciden en el desarrollo de la sociedad mundial en general y en 

particular modifican las costumbres comerciales de los países en su mercado local 

e internacional, he aquí la importancia y trascendencia del estudio de la materia. 

I ALCOCER ALCOCER, Agustín.Contratación Privada Atípica en el derecho mexicano. 1" Edición. 
Editorial Colección Funda" de Derecho Privado. México 2003. P-.íg. 225. 
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las definiciones de los conceptos y los preceptos legales que presento, de los 

diver &Os autores y estudios de la materia forman parte del cuerpo que integra una 

nuevli manera de operar las transacciones mercantiles en la era cibernética, con 

figurl1s progresivamente más comunes y que son producto del desarrollo 

tecnológico. Comentando sobre los riesgos que implica contratar por medios 

electrónicos ópticos y de otras tecnologías, y atendiendo los avances tecnológicos 

dirigidos a la seguridad en particular, al acceder a la Red, Internet. 

En el capitulo segundo, ahondaremos en el estudio y análisis de las Instituciones 

jurídl/:as que a través del proceso legislativo se han creado en México, y los 

tratarlOS comerciales que México ha suscrito con los distintos países del mundo, a 

efeclo de conocer el marco jurídico que como derecho vigente da soporte de 

legalidad, a las actividades comerciales, de esparcimiento, cultura y comunicación, 

Así mismo conoceremos las distintas organizaciones relacionadas con la 

actiVidad electrónica óptica y de otras tecnologías. 

las operaciones que se realizan actualmente por medios ópticos, electrónicos y 

de otras tecnologías, internamente, de forma local, en México, serán objeto de 

estlJdlo especifico en el capitulo tercero; la importancia económica y social de las 

translJcciones comerciales Internacionales, que celebra nuestro país con las 

di5tilll.as Naciones, así como el fenómeno del contrabando que incide 

dram.1ticamente en la economía de México, su tratamiento jurídico, sus sanciones, 

y lo~ obstáculos de corrupción son materia de estudio y comentario en este texto; 

En f~1 capitulo cuarto se presentará un panorama de la actividad comercial y los 

efectos y consecuencias que se prevé, incidirán de manera radical en el ámbito 

socinl, económico, cultural y muy en particular las actividades comerciales vía 

eleclr ónica, modifican y cada ves más crean cambios en las empresas, con las 

con~, !cuentes necesidades de nuevas formas de operar, y los empleos que se 

ofreum, requieren del conocimiento actualizado a esta nueva realidad social. 



3 

Por último, se presentan las condusiones, deducidas del estudio a tratar y 

consecuentemente la propuesta, que me permito ofrecer sobre la falta de 

legislación en el Reglamento del Registro Público del comercio. 



• 

CAPITULO PRIMERO. 

1.1 DERECHO MERCANTIL Y EL COMERCIO ELECTRÓNICO. 

El comercio, romo una de las actividades más antiguas del sar humano, ha sido 

objeto de reglamentación ya sea a traves de codificaciones, ordenanzas, leyes, 

reglamentos y demás disposiciones que han tenido carácter de obligatorias, como 

derecho vigente, en las diferentes épocas y sociedades en el mundo. Al ser el 

comercio una actividad necesaria para la vida en sociedad, los yobiemos están en 

la obligación de proporcionar seglKidad juridica a las transacdones, 

eSpecialmente, por su naturaleza a las mercantiles. Procurando que la actividad 

comercial se desarrolle dentro de un estado de derecho, alendiendo a un marco 

juridico debidamente reglamentado, acorde a una realidad social, pcl( su especial 

naturaleza, considerando la celeridad que requiere y buscando la simplificación en 

los trámites que el intercambio de mercaderias eldge, además de la fecundidad en 

la creación de instituciones e instrumentos técnicos jurídicos. 

En la actualidad el intercambio mercantil se ha cumplimentauo con la actividad 

electrónica y de alta tecnología, por ello las actividades comerciales del trafico 

mercantil cada vez más, son real izadas utilizando medios electrónicos, en 

particular a través de la denominada red de redes "Intemef; con la finalidad de 

precisar y fijar el tema sobre el que desarrollo este trabajo. se presentan las 

definiciones propuestas 8 los siguientes conceptos, con el fin de proporcionar una 

información básica al respedo: 

¿Qué es el "Internar? • 

"Intemet es un sistema maestro de diversas redes de compUtación que cumple 

con dos funciones básicas: medio de comunicación y medio de información. 

Como sistema de redes de cómputo, Internet presenta una característica especial: 

cualquier computadora puede conectarse al sistema. Para ello, solo se necesita 

contar con un programa de computación TCP/IP. 
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Como medio de comunicación Internet ofrece una amplia gama de canales de 

enlace, entre ellos se hallan la comunicación escrita (por ejemplo el e-mails).la 

comunicación verbal (contacto por teléfono) e incluso comunicación visual 

(teleconferencia en Internet). 

Como medio de información, Internet puede compararse con una ~ biblioteca, a 

cuye sala es posible acceder desde prácticamente cualquier computadora del 

mundo conectada al sistema.' 2 

Utilizando la red Internet se pueden enviar, en tiempo real, mensajes, programas 

ejecutables, ficheros de texto e imagen, consultar catálogos de bibliotecas y pedir 

libros, hacer compras o movimientos de dinero; es decir establecer comunicación 

de manera directa, en tiempo real, entre proveedores y consumidores. Sin 

embargo, debemos señalar que todos los recursos que se pueden encontrar en 

Int"met existen porque alguna persona ya sea física o moral, en forma voluntaria, 

ha dedicado su tiempo a generarlos, estableciéndolos en un sitio específico dentro 

de le red. 

El estudio que nos ocupa, al tratarse de el comercio vía electrónica, requiere de 

defInir los siguientes tópicos, para la mejor comprensión de éste fenómeno 

socioeconómico, que es consecuencia de los avances tecnológicos. 

¿Qué es el comercio electrónico? 

"El grupo de prácticas y tecnologías de soporte que utilizan computadoras y 

telrtcomunicaciones para facilitar el flujo de información, ello incluye tecnología de 

almecenamiento, análisis, presentación, envío y comunicación de datos."3 

~ RUJAS AMANDI, Víctor Manuel Vicente. El uso de Internet en el Derecho.2" Edición Oxford, University 
Prc.o:. México. 2000, Pág. I 
.. PIMENTEL Y GARCIA, Miguel Ángel Bernardo. Ed UNAM. Guia de derecho Mercantil. México 2003. 
P;ig, 118,s. 
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¿Que es la firma, tradicional o autógrafa?, El Diccionario la define así:" Nombre de 

una persona generalmente acompañado de una rubrica, estampado al pie del 

escrito para atestiguar que se es el autor, o que se aprueba su contenido,,4 

La forma tradicional de celebrar las contrataciones mercantiles, por medio del 

papel como soporte y la firma ológrafa, requiere de las siguientes condiciones 

para ser reconocida como segura: 

1. el documento está escrito en tinta indeleble y en soporte papel absorbente. 

2. el documento posee márgenes razonables que contienen los reglones 

escritos. 

3. la firma manuscrita se coloque delimitando la información escrita. 

4. el firmante utiliza siempre la misma o similar firma manuscrita para firmar 

los documentos de su autoría. 

5. la firma manuscrita es suficientemente compleja tal que su falsificación 

deviene no trivial. 5 

¿Que es una Rubrica?:"n. tr(latín rubricam) Rasgo o Rasgos de figura 

generalmente invariable, que como parte de una firma se la puede añadir al 

nombre"6. 

Así los maestros Miguel Acosta Romero y Julieta Areli Lara luna, nos presentan 

las siguientes definiciones: 

Firma electrónica: "una clave o de una criptografía o como dice la doctrina de un 

algoritmo es decir un conjunto de números combinados con letras que establece 

una clave de identificación entre el que la diseña y utiliza en sus transacciones 

comerciales electrónicas -y aquel que lo acepta para celebrar un contrato. 

' Larusse. Diccionario Enciclopédico 2000. 6· Edición. Mcxico 2000. 
5 Cfr. PIAGGI, Ana Isabel y ESTOUP, Luis AlrJandnl_ editorial, La Ley S. A. Buenos Aires Argentina. 
200 LPág. 25. 
6 Larusse. Diccionario Enciclopédico 2000. 6· Edición. Mexico 2000. 
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El NIP en el uso bancario mexicano. 

En México y en la década de los noventas el Sistema Bancario Mexicano utiliza 

claves de cuatro dígitos numéricos para utilizarlos en los cajeros automáticos, 

como medio de identificación conjuntamente con el uso de de ta~etas de crédito o 

de débito y se le llama número de identificación personal o NIP, que en teoría solo 

debe saber el tarjeta habiente y el banco y que de alguna manera equivale a la 

firma electrónica"? 

¿Que es WWW? 

www (World Wide Web) es un sistema de información global interactivo, dinámico, 

distribuido, grafico, está basado en el hipertexto, con una plataforma de enlaces, 

cruzados que se ejecuta en Internet, considerando a este como una "red 

electrónica" a la cual se tiene acceso a través de la computadora o bien utilizando 

para interconectarse los diferentes medios electrónicos, ópticos, magnéticos, o de 

otras tecnologías, como pueden ser las computadoras, teléfonos celulares, radio 

localizadores8
• 

URL. Significa: Localizador de Recursos Uniformes. De hecho los URLs son para 

los Bits de información, el equivalente de las asignaciones de dirección (calles) en 

una página o sitio de Internet, y se compone: 

Servicio:/Inombre del sistema. Dominio, nivel 

Más elevado. dominio/senda/archivo.9 

A principios del siglo XX las actividades comerciales en México, se regían por el 

Código de Comercio en vigor en esa época (1890), que regulaba, además de los 

temas netamente mercantiles, las obligaciones de los comerciantes, entre ellos el 

inherente a la correspondencia comercial, los avisos comerciales, facturas 

consulares, diversos pedimentos aduanales y demás instrumentos mercantiles 

que se servían en esa época, dándole la validez y reconocimiento jurídico a la 

ACOSTA ROMERO, Miguel y LARA LUNA, Julieta Areli. Nuevo Derecho Mercantil Mexicano. Ed. 
J'lImia. 1" Edición. México 2000. Pág. ;;3 s. 
"Cfr .. ROJAS AMANDI, Víctor Manuel Vicente, El uso de Internet en el Derecho, Oxford, Universily 
Prcss, México 2000, Pág.4. 
" idcm. 
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documentación comercial , emanada tanto de los comerciantes como de las 

autoridades prerrevolucionarias, allí es donde encontramos algunas similitudes 

entre la documentación que actualmente se genera por medios electrónicos; en 

este sentido, me permito presentar en el apéndice número uno del presente 

trabajo, de una manera simplemente ejemplificativa, algunos documentos de 

principios de siglo XX, a efecto de verificar que las usanzas de los primeros años 

del siglo pasado en la actualidad podrían compararse o incluso aplicarse a las 

actividades comerciales vía Internet, con las adecuaciones pertinentes, a más de 

los requisitos relativos a la firma electrónica10 

En el mundo existe un comercio internacional o regional, con marcada tendencia a 

la globalización, ya que las potencias económicas y los países en desarrollo se 

ven inmersos en la problemática mercantil producto de la importación y 

exportación de las mercancías que son necesarias a un país, para lograr su 

desarrollo económico y, más aún, el hecho natural que muestra las actividades 

realizadas por las grandes potencias productoras que literalmente, en ocasiones 

de manera impune invaden a los países pequeños ° en vías de desarrollo, con sus 

mercancías en una forma ventajosa y hasta se podría decir, desleal, lo cual se 

realiza mediante redes de complicidades o corrupción en diversas áreas 

administrativas, entre las que podemos señalar a las aduanas, a las autoridades 

portuarias ingresando al país, en ocasiones a través de la figura delictiva 

denominada contrabando, la cual se encuentra contemplada en la fracción 111 del 

artículo 102 del Código Fiscal de la Federación, en concordancia con el artículo 94 

del Código Federal de Procedimientos Penales; éste último que lo califica como un 

delito grave, con todas las consecuencias legales y económicas inherentes. Entre 

otras, la calificación de una actividad como contrabando niega a su ejecutante, el 

beneficio de la libertad bajo fianza, o caución, situación que no evita la reiterada 

comisión o ejecución constante del delito de contrabando, ya que este no 

solamente afecta la estructura económica de la Nación, sino su sustento jurídico y 

10 Cfr. OSCOY, Andrés. Elementos de Correspondencia y Documentación Mercantiles. Priuda y 
Purón editores. México, 1904 I 
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hasta la paz socia!, toda vez que la conducta típica, antijurídica del delito en 

comento, se da cuando se introducen al pais mercancías a veces consideradas 

por la ley como prohibidas, como lo son las armas, animales en peligro de 

extinción, joyas artísticas o arqueológicas; o bien cualquier articulo del que se 

omita el pago, total o parcial , de las contribuciones o compensaciones que deban 

cubrirse fiscalmente; o bien que no se tenga el permiso de autoridad competente, 

cuando éste sea requisito de ley, de lal forma que la comisi6n del citado delito, 

afecta directamente a la industria nacional, motivando que esta no pueda competir 

frontalmente con mercancías que se venden masivamente a preciOS sumamente 

baJos, sin posibilidad de competencia, en un comercio ilegal además de que se 

debe interactuar comercialmente (derivado de la suscripci6n de acue((!os o 

tratados internacionales) con naciones que legalmente introducen al pais 

mercancias diversas que, en el mejor de los casos, cuentan con venlajas 

arancelarias, o apoyos gubernamentales de su pais (sujetándolas, por ello, al 

fenómeno económico llamado dumping), en perjuicio de los productores locales. 

"En la actualidad cada dia mas, las operaciones mercantiles se celebran 

utilizando para su perfeccionamiento medios electrónicos, en los que la 

computación y las telecomunicaciones constituyen una alternativa que agiliza el 

flujo de información y mejora su precisión y eficiencia, el propóSito del comercio 

electrónico es del de mejorar las formas que utilizan las compañias para hacer 

negocios, la tecnologia es únicamente un medio a traves del rua! se pueden 

ejecutar y mejorar las operaciones relacionadas con estos. 

Por ello, la legislación aplicable en materia mercantil en nuestro país, deberá estar 

permanentemente adecuada a la realidad de las actividades comerciales, 

regulando consecuentemente todos los elementos que inciden la formación de la 

voluntad entre las partes contratantes y su expresión, la celebración del negocio 

mercantil utilizando diversos medios, asimismo el Gobiemo Federal estará atento 

a la protección de los intereses de quienes, como consumidores, celebran las 

convenciones, desarrollandolas en un medio sano, libre de vicios o anomalias que 



,. 
pudiesen dar lugar a equívocos alterando la expresión libre de la voluntad O 

modificando el objeto sobre el que se contratan o adquieren bienes ylo servicios, 

propiciando el intercambio de mercaderías, en la cual el consumidor manifiesta su 

voluntad de realizar una convención mercantil, con cargo a una linea de crédito 

(de manera general ) o con la promesa de que al recibir la mercadería se efectUe 

dicho pago. 

La conducta comercial tiene que ser preservada por el Estado como garante del 

interés y segundad jurídicas; no solamente en la protección de los ciudadanos al 

ejecutar las diversas operaciones mercantiles que se celebran "en linea", es decir 

en tiempo real, entre dos individuos situados en diferentes regiones o lugares no 

sólo del país, sino en el extranjero, utilizando medios tecnológicos, derivado de 

ello existe la expectativa gubernamental de recibir el pago de los impuestos o 

derechos que se originen, detivados de la celebración de los convenios 

efectuados por medios tecnológicos. 

El uso de los sistemas de computación o de comunicación de alta te01Ologia 

dentro del comercio electrónico y sus resultados (los derivados de la suscripción 

de las convendones realizadas entre comerciantes por via electrónica, que tal vez, 

se encuentren ubicados en diferentes paises) deberán tener lodos elementos de 

veracidad, confiabilidad, secrecia y oporhx1idad, que garanticen el aderuado 

desarrollo de un contrato que se efectúa entre presentes, pero en esle caso se 

utiliza el símil en tiempo real y el Estado debera prorurar tanto al comerciante o 

consumidor que dicho contrato fue realzado de manera confl8b1e y segura, so 

pena de la inexistencia del sentimiento de confianza que debe privar en todo 

contrato mercantil, por ello el uso de la red debe ser segura, estar protegida contra 

intrusiones de 'hackers' o piratas infOl'l"náticos evitando dentro del margen de lo 

posible que se donen tarjetas de aédito o débito, que se utilice la red para 

promover delitos, que no existan fraudes derivados de las adquisiciones de bienes 
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y/o servicios, que la propiedad intelectual se encuentre debidamente protegida, 

que no se fomente el cyberterrorismo, ni se difundan mensajes no deseados u 

Deberá legislarse constante y adecuadamente a efecto de proteger la firma 

electrónica como manifestación de la voluntad del ciudadano para efectuar, 

conforme a estrategias previamente tomadas, actos que necesariamente 

producirán efectos jurídicos por medio y a través del uso de la red Internet. 

Finalmente, se deberá integrar de manera absolutamente legal el registro y 

custodia de las operaciones, a efecto de que si se llegase a presentar una 

discrepancia entre lo que se afirma, en su caso, por el afectado y lo real, cuya 

génesis se pueda presentar, de manera fehaciente o literal, ya sea ante el árbitro, 

o en su caso, el juez que dirimirá la controversia que se plantee. 

De manera indubitable México, con las reformas del 29 de mayo del 2000, que 

reconoce la expresión del consentimiento a través de medios de comunicación 

electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología y la firma electrónica regulada 

por vez primera en el campo comercial, a partir del 2003, acepta de manera oficial 

un principio de extraterritorialidad. 

Los sistemas electrónicos utilizados para dar resultados inmediatos, confiables y 

veraces, se han utilizado en Brasil y experimentalmente en México para registro 

del voto en las elecciones intermedias celebradas en el 2003, con ello se 

demuestra que el uso de los sistemas informáticos están perneando en nuestra 

sociedad y su aplicación es cada día más sencilla y está destinada a usos 

sensibles que van desde la intercomunicación entre particulares por el uso del 

El Derecho Mercantil, al incorporar y regular el comercio electrónico demuestra la 

fecundidad de la materia en la creación de instrumentos de carácter técnico

jurídico, la vivacidad y celeridad que deben tener los procesos comerciales y, 

11 Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel y LARA LUNA, Julieta Areli. Nuevo Derecho Melt3llil Mexicano. 
Ed. Pwnia. 1" Edición. México 2()()(). Pág. 515 s. 
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correo electrónico, hasta los más sofisticados avances de la investigación 

espacial. finalmente, la propensión a la unificación internacional en las normas 

mercantiles que como rasgos caracterizadores señalaba el Dr. Raúl Cervantes 

Ahumada. 12 

Como se señaló, el presente trabajo tiene la finalidad de analizar una problemática 

que hasta ahora, muy lentamente se ha venido atendiendo y en el futuro deberá 

regularse con mayor amplitud y precisión, a efecto de lograr otorgar una verdadera 

seguridad jurídica en las transacciones comerciales celebradas por vía electrónica, 

telecomunicaciones o utilizando sistemas de alta tecnología; en este sentido, el 

día 29 de mayo del año 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto emitido por el Dr. Ernesto Zedillo Ponce de León, mediante el cual se 

reforman diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en materia Federal, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, del Código de Comercio y de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor. (Apéndice 2) 

La reforma estuvo dirigida a incorporar a la normatividad vigente la regulación de 

la actividad comercial a través de los medios ópticos, electrónicos y de alta 

tecnología, en un esfuerzo del Gobierno Federal, que sin duda ha sido un paso 

importante para colocar a nuestro país dentro del contexto actual requerido por el 

ejercicio del comercio a nivel mundial, ya que actualmente el individue;> no puede 

estar ajeno a las exigencias de una actividad comercial desarrollada utilizando 

medios de comunicación e informáticos, electrónicos o de alta tecnología, cada 

vez más sofisticados, toda vez que el desarrollo de los mismos en la última 

década ha sido vertiginoso y es actualizado constantemente, aplicando a ello 

nuevos descubrimientos y avances científicos, lo que provoca que la legislación en 

la materia requiera de constantes adecuaciones, las que deberán estar a la 

medida de los requerimientos y las necesidades operativas del tráfico comercial y 

las relaciones interpersonales, en un mercado de creciente expansión. 

12 Cfr. CERVANTES AHUMADA, Raúl. Derecho Mercantil. Porrúa, México. 2002. Pág. 22 
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El H. Congreso de la Unión, ha tenido la responsabilidad de conocer de diferentes 

proyectos de ley referentes a la actividad comercial electrónica y de alta 

tecnología, como es en particular el documento denominado "Proyecto de Ley 

Federal de Firma y Comercio Electrónicos Mensajes de Datos y Servicios de la 

Sociedad de Información", que fue presentado por el Diputado Luis Miguel 

Barbosa Huerta, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática (PRO). En la sesión de la Comisión Permanente correspondiente al 

miércoles 8 de mayo del 2002; en su exposición de motivos el Diputado Barbosa 

reflexiona respecto de la expansión de las redes de información manifestando que: 

"En un extraordinario desafío para nuestra sociedad, que constituye también la 

mayor opción de desarrollo de este siglo que inicia, que ofrece al ser humano 

nuevos medios de expresión, comunicación, formación, acceso al saber y a las 

riquezas culturales y materiales. Internet puede facilitar una participación más activa 

en la vida social y cultural, al tiempo que permitirá acceder a un mayor número de 

opciones en cuanto a bienes y servicios. 

Las tecnologías de la información son, desde ahora, esenciales para el desarrollo de 

cualquier economía, ahora con la intensificación de la competencia mundial, el 

comercio y los intercambios electrónicos, se sitúan ahora en el centro de la 

competitividad mundial", ' 3 

Lo anterior refleja realmente el estadio actual de la tecnología y la situación que 

viene a revolucionar las actividades comerciales, ello implica que las relaciones 

mercantiles tradicionales evolucionen, cambien en su forma y contenidos, y por 

consecuencia, las leyes requieren una permanente adecuación a la realidad 

vigente en el orden global. 

El 29 de agosto del 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

de fecha 8 de abril del 2003, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 

... BARBOSA HUERTA, Luis Miguel, Proyecto de Ley de Firma y Comercio Electrónicos, Mensajes de 
Datos)' Servicios de La sociedad de infonnacióll, en este sentido se sugiere consultar la dirección 
electrónica. www.agendacontable.com 



dispoSiciones del Código de COIl'lefdo en Materia de Firma Electrónica, 

promulgado por el Presidente de la RepUblica, Lic. Vicente Fox Quesada. 

(Apendice 3). 

Derivado de esa publicación. se comentarán, como materia de estudio detallado. 

las disposiciones en referencia a la denominada "Firma Electrónica", ya que 

conforme lo señala el artículo Primero Transitorio del Decreto en mención, entrará 

en vigor noventa dias despues de su publicación. 

Asimismo, en el artículo Segundo Transitorio del Decreto, se dispone que en un 

plazo de noventa días posteriores a su entrada en vigor, el Gobierno Federal 

emitirá las reglas generales a que se refieren las disposiciones. 

El Titulo Segundo del Código de Comercio en vigor cuyo titulo es: "Del Comercio 

Electrónico", se reformó por la entrada en vigor del Oec:feto referido, cuyo nuevo 
Capítulo 1, se denomina "De los Mensajes de Datos" e incluye los artículos 89 a 95, 

el Capitulo 11 "De las firmas", abarca los numerales 96 a 99. el Capitulo 111 está 

designado como "De los prestadores de Servicios de Certificación" se cooforrna con 

los articulos 100 al 113 y, finalmente, el Capitulo IV. cuyo título es "Reconocimiento 

de Certificados y Firmas Electrónicas Extranjeras" en su articulo 114. 

De las reformas en estudio referentes a los mensajes de datos, me permito 

destacar las definiciones de las siguientes definiciones de las diversas figuras 

mercantiles que aparecen en el articulo 69: 

"CertifiClldo: Todo Mensaje de Datos u otro regiStro que confirme el vlocuIo entre 

un firmante y los datos de ~aciÓfl de la Firma Elec;trónica. 

o.tos de Creación de Firma ElectrOOlCII: SOn los datos únicos como códigos o 

claves criptogfél'iclls privadas que el lirmarlle genera de manera secreta 'f u1i~za 

para ~af su flfTTl8 electrónica. I fin de ~ar un vlflCUlo entre dicha firma 

eledrónica y el firmante. 

Oescinatllrio: La persona designada por el emisor para recibir el mensaje de 

datos pero que no esté acluando a tilulo de IflIennediarlo con respecto a dicho 

mensaje. 



EmisM: Toda persooa. que al tenor del Mensaje de Datos, ha)'lI actuado en 

nombre pl'opio O en cuyo nombre se haya enviado o gener&do ese mensaje antes 

de ser ardüvado, si éste es el caso. pero que no haya actU8do 11 título de 

lrltermediario. 

Fiom. ElectrOniC41: Los datos en fOfm& electrónica consignados e-n un Mensaje <Se 

Datos. adjuntados o lógicamerlle asociados al mismo por cualQuier lecnoIogill que 

son utilizados para indicar que el rlfTllsnte 8pnleM la información contenida en el 

Mensaje de Datos. y que produce los mismos efectos jurldioos que le ¡¡(Tll8 

autógrafa, siendo admisible como pttJeoo enjuicio 

Fiom. ElectronlCil Avanzada o Fiable: Aque~a Finna eledrónic:8 que cumpla 

con los requisitos de las fracciones I y IV del Articulo 97. 

Filll'Wlnle: la persona que posee los datos de creación de la firma o que actua en 

nombre propio o de la persona que repw.;e!1ta. 

Intermediario: En relación con un determinado Mensaje de Datos, se entenderá 

loda persona que, actuando por cuenta de otra. eovie. reciba o an:hive, dicho 

Mensaje o preste algún otro servicio con respecto 8 él. 

Mensaje de Datos: La infOfmsción generada. enviada. recibida o .cIWada por 

medios electrónicos ópticos o cuaLquier otra lecnologla. 

Parte que Confla: La pe!W/la que. siendo o 00 Destlnatario. aclill sobre ta base 

de un certificado o de una Firma Electrónica. 

PredadOf' de ServicIos de Celtiflcac:lón: La pefSOf1a o InsUtución pUblIca que 

p.este servicioS relacklnaOOs con FirrnttS Electrónicas y que expide certificados. 

en su caso. 

Secretaria: Se entenderé la Secretaria de Economla. 

Sistema de Información: Se entendeli todo sistema utWizado peI1I geflefal'. 

enviar. recibir. archiv8r o procesar de alguna toona Mensajes de 0aDs. 
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Tnullr del Certificedo: Se entenderá I la persona a cuyo favor foe expediOO el 

CertifICado". 

,. 

Considero que las dertniciones que anteceden, son la parte medular del sislema 

regulador del comercio electrónico, ya que sirven para COITlp(ender nuevos conceptos 

juridicos, que intervienen corno elementos de integración de un ruevo derecho 

mercantil, aplicándose a las relaciones comerciales celebradas utilizando medios 

electrónicos, ópticos o de alta tecnología, en fin, utilizando aquellos avances 

temol6gicos ck>nde los individuos, determinados en si mismos como consumidores, 

utilizando sistemas de comunicación, cómputo o electrónicos intefVienen en la 

celebración de convenciones de carácter mercantil, para adquirT bienes ylo servicios, 

en tiempo real, a pesar de la distancia geogtáflCa, considerándose como contratos 

(convenciones) celebrados entre presentes. 

Ahora bien, las disposiciones en estudio representan la base para el desarrollo del 

campo jurídico informatico de reciente incorporación, donde en un mundo 

cibernético o virtual, que de manera vertiginosa viene evolucionando, se practican 

de manera cotidiana y constante diversas actividades comerciales, principalmente 

compraventas, arrendamientos y transferencias de fondos, las que son efed.uadas 

utilizando intercomunicación por medios electrónicos o de alta lemoIogia, ello daré 

los elementos necesarios a las siguientes legislaturas federales para seguir 

adualizando y adecuando las disposiciones normativas comerciales, coríonne lo 

motive y adecue la jlKisprudencia, referida en este trabajo como las decisiones de 

los tribunales del Poder Judicial de la Federación y la costumbre como fuente del 

derecho, por consenso de la sociedad civil 8 través de sus representantes. 

1.2 INTERNET COMO MEOIO ELECTRÓNICO PARA REALIZAR 

OPERACIONES COMERCIALES. 

En el mundo virtual de Internet, con mayor frecuencia las diferentes empresas, 

ofrecen al pUblico en general d¡~ bienes y servicios, solicitando al usuario del 
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sistema, realice los pagos ya sea mediante el cargo a tarjetas de a9dito, o por la 

via de incluir el importe en el recibo telefónico, donde el comprador o usuario del 

servicio, se obliga a pagar el costo de la operación ejecutada, y en su caso la 

entrega el bien adquirido por via Intemet, se realzará, salvo pacto en contrario en 

el domicilio del adquiriente, al recibir el producto o servicio, situaciCrl que 

normalmente facilita al adquiriente o usuario del servicio la celebración de 1.118 

transacción comercial, ya que no se tiene que desplazar al local comercial, de 

igual forma, a través de la red global de Internet y de los lugares Web de las 

insti tuciones financieras, se realizan transferencias financieras para los pagos de 

las obligaciones de carácter fiscal, además de servidos como pueden ser los 

relativos al servicio de luz, telefono, cuentas en almacenes departamentales, etc., 

lo que ayuda sin duda a que cada dia las aglomeraciones y las largas filas en las 

Insliluciones bancarias se reduzcan, en beneficio de operaciones mas ágiles, asi 

mismo el f11ef'csdo cibernético libefa al usuario del riesgo de ser víctima de 

asaltos, por lo menos al momento de realizar la operación 'en linea", no así de los 

poSibles fraudes de los que pueda ser víctima, ya que en función que la 

operaciones se ejecutan utilizando la tecnología comercial, el hampa desarrolla 

nuevos sistemas de infiltración en la red o en sus terminales como pueden ser los 

cajeros automáticos, los ordenadores o computadoras de tipo personal, o los 

teléfonos celulares, cuando son utilizados para cometer actos ilícitos en peI'juicio 

de consumidores y proveedores. 

las operaciones mercantiles via Internet reducen indudablemente los gastos 

operativos, como son el costo del pago del personal dedicado a promover las 

operaciones de ventas, con .lM'I consecuente ahorro de gastos en rea.nos 

humanos como lo seria en la e;ecuc¡ón de operaciones entre las difelenIes ZOI"8S 

de la RepUblica Mexicana o indusive en el extranjero: evitándose ~ pago de 

gastos derivados de la contratación de representantes, comisionistas, e;ecutNos 

de ventas o agentes viajeros y demás personal c:omo demostradoras cajeras etc. 

Sin embargo esta situación podrá llegar a incidir en una situación generadora de 

desempleo, o baja radical de las percepciones (sueldos) de la estrudln de ... 
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empresa, sin embargo. algunos comentaristas opinan que ello se traducirá a 

mediano plazo en la creación de la necesidad de reestructurar operativamenle a 

los comercios, demandado nuevos puestos de trabajo, 10$ que obviamente 

requerirán de personal altamente capacitado en el sistema comercial via 

electrónica, y con ello de manera natural tendrán mayor demanda los técnicos, 

analistas, programadores e ingenieros en sistemas computacionales como apoyo 

y soporte técnico de las actividades realizadas por personal que cada dia tiene 

que desarrollar su trabajo utitizando una computadora, como punto de enlace 

dentro de un mundo cibernético, ejecutándolo en comunicaciones electrónicas en 

el sistema de la red Internet. 

La red Intemet la hacemos todos, sin embargo debemos hacer notar que, 

desafortunadamente hay personas o bandas de delincuentes que quieren 

aprovecharse de esos beneficios, para obtener un ganancias, generalmente de 

carácter económico, apropiándose de las infinitas posibilidades que la red global 

brinda, ya que al estar basadas en el principio "la información es poder" y quien 

detente (y manipule) los canales de información, hasta lOS de propiedad particular, 

tendrá grandes posibilidades de generar un lucro a su favor. 

Desgraciadamente hay quienes utilizan esta herramienta tecnológica para 

promover actividades delictivas marginales, como la prostitución infantil, o la venta 

de drogas, armas, especies animales en peligro de extinción, vísceras humanas, 

trata de blancas, obras de arte, generalmente obtenidas ilegalmente, o promueven 

las subastas "en linea" las que generalmente devienen en actividades 

fraudulentas. 

En ellrabajo me permito incluir una sección destinada a eKaminar el denominado 

correo chatarra o "spam", que es el envío de manera indiscriminada de supuestas 

ofertas, de todo tipo de productos y/o servicios a los correos particulares, el que 

literalmente inunda los buzones electrónicos, causando sobresaturaciones y 

pérdidas multimillonarias tanto a empresas como a particulares que deben adquirir 
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equipos tecnológicos para poder bloquear estos mensajes, por ello se ha 

considerado incluirlo dentro de la categoría especial de delitos informáticos, lo que 

sostiene Gabriel Campoli .. 

La Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos de Norteamérica ha 

señalado que fa proliferación del correo "basura" en Internet representa una 

amenaza para el futuro, considera que dos de cada tres "correos basura" que 

invaden los buzones electrónicos de los usuarios son fraudulentos; indica que el 

caso más grave es el "spam" mediante el cual se ofrecen oportunidades de 

negocio o financieras, tal como hipotecas o tarjetas de crédito a bajo interés o la 

compra de productos personales son fraudulentos en el 96% de los casos_ '5 

Cabe mencionar que desgraciadamente, como veremos en su oportunidad, son 

pocos los países que han promulgado leyes contra este delito "cibernético" 

cometido en contra de la privacidad de las personas, por ello será necesario que el 

legislador mexicano, emita la normatividad correspondiente sobre esta materia, no 

solamente observando el aspecto netamente mercantil, sino las directrices que en 

materia civil, administrativa, internacional y penal puedan derivarse, tutelando los 

derechos que impidan la invasión que hacen los comerciantes a los equipos de 

cómputo, generalmente particulares, generando problemas derivados de la 

sobresaturación (atascos) de las capacidades de guarda de las cuentas de correo, 

interfiriendo en la utilidad de la red, causando pérdidas, debilitando el potencial de 

Internet considerando además que se deberá prohibir el uso o infiltración en los 

sistemas de cómputo para el envío de mensajes no solicitados y aquellos en los 

que se han utilizado artimañas engañosas para ocultar su origen, evitando ser 

detectados por los filtros regulares "anti-spam" que son proporcionados, como 

elemento de apoyo, por las grandes empresas que operan los sitios más 

importantes en la red Internet 

'~ Así. cÁMPOU, Gabriel. EdJ, Investigaciones Jurídicas SA l' oo. Costarica,. 2003_0p_ el- Pág. 107. 
" Cfr. Manuel López Michelone, Artículo revista Proce50_ !illp:!hnnr. 
tlmsn. com.mxJtecnologia/seguridad/art1 OOtecsegrecspaml 
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1.3 PROBLEMÁTICA QUE PRESENTA EN LA PRÁCTICA 

REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIALES VíA INTERNET. 

El Maestro José Julio Salís García'· presenta en la revista Prontuario de 

Actualización Fiscal (PAF), un artículo sobre comercio electrónico, donde refiere 

cifras y datos de la operatividad comercial por vía Internet, mencionando que: "De 

acuerdo con el US Bureau of Census y de Credit Suisse First Boston Corporation, 

existen actualmente (cifras al año 2000) navegando en Internet, alrededor de 250 

millones de usuarios en todo el mundo, que como consumidores son clientes 

potenciales, sujetos a una gran cantidad de publicidad recibiendo ofertas, 

propuestas de negocios, solicitudes de intercambios, etc., por lo cual el comercio 

electrónico se plantea a la luz del derecho actual como un escenario en el que se 

desarrollan las relaciones comerciales de proveedores y consumidores, tiene en sí 

mismo grandes expectativas de crecimiento. 

El autor mismo Define al comercio electrónico como el grupo de prácticas y 

tecnologías de soporte, que utilizan computadoras y telecomunicaciones para 

facilitar el flujo de información. Esto induye tecnología recaptura, proceso, 

almacenamiento, análisis, presentación, envío y comunicación de datos". 

Actualmente, la red Internet, es un sistema usado por ciertos sectores de la 

población nacional, que tienen acceso a las computadoras y a la red Internet, la 

Secretaría de Educación Pública y las escuelas a nivel primaria y secundaria que 

dependen de ella, así como Asociaciones Civiles, Universidades públicas y 

privadas del país y los gobiernos locales y federal, empresas de todo tipo, 

personas físicas, etc. se han preocupado en adquirir y actualizar sus equipos de 

computo y contratar con proveedores legales los servicios de la red Internet, lo 

que ha facilitado e incrementado las comunicaciones y con ello se ha elevado la 

productividad, empresarial y personal. Sin embargo, en nuestro país existe un 

16SOÚS GARcíA, José Julio. Revista Prontuario de ActuBÍzación Rseal (PAF), número 260, 
correspondiente a la primera quincena del mes de agosto de 2000., Ed. Sistemas de información contable y 
administrativa computarizada, SA de C.V. México. Pág. 120 
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sector que no ha tenido oportunidad de acceder a los beneficios que se logran por 

el uso de esta nueva tecnología, y es, como siempre, el sector más desprotegido, 

ya que para el uso de los equipos que utilizan nuevas tecnologías se requiere 

educación, capacitación constante, además de tener recursos para adquirir equipo 

y contratar líneas telefónicas, las que en comunidades con escasez de recursos y 

por ello con problemas para acceder a la modernización tecnológica y en las 

zonas apartadas de las vías de comunicación estos avances técnicos no han 

llegado, o en el peor de los casos ni siquiera son conocidos. 

Es indudable que los comercios que se dedican a permitir el uso de computadoras 

y acceso a la red Internet, llamados "Café Internet", "Cyber café", etc. apoyan a 

que el público en general y en especial los estudiantes para que tengan la 

oportunidad de acceder a la tecnología cibernética y a las comunicaciones de alta 

tecnología, sin la necesidad de adquirir el equipo y adquirir la línea telefónica que 

se requiere, ya que por medio de una cantidad de dinero, se puede alquila-- el 

equipo necesario para acceder a la multicitada tecnología, esta actividad comercial 

es a su vez, una forma de comerciar con los servicios que se prestan con la 

tecnología cibernética, estos sitios no están regulados más que como empresas, 

no como giro mercantil proveedor del servicio de alta tecnología, situación que 

deberá ser considerada por la Ley para el funcionamiento de establecimientos 

mercantiles.17 

Cabe señalar que la Presidencia de la República, por conducto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes ha creado el fideicomiso "e-México", ya que 

dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006'·, se prevé como uno de los 

objetivos el área de crecimiento con calidad, que plantea la necesidad de asegurar 

el crecimiento y expansión de la infraestructura, así como la calidad de los 

servicios de comunicaciones y transportes, señalando: "En términos de 

infraestructura de la nueva economía el gobierno desempeña un papel importante 

en la adopción generalizada de tecnología digital del país. Para ello el gobierno 

17 Para el caso del Distrito Federal, esta normatividad se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 
de febrero de 2002 
1HAsl. Plan NlICional de Desarrollo 2001-2006, edición en Internet, Página 
htlp' flwww.pnd.presidencia.90b.mx 



22 

desarrollará un Sistema Nacional para que la mayor parte de la población puedan 

tener acceso a las nuevas tecnologías de la informática y, que estas sean el 

vehículo natural que intercomunique a los ciudadanos entre sí, con el gobierno y 

con el resto del mundo. Este sistema llamado "e-México", incluye servicios de 

educación, salud, economía, gobierno y otros servicios a la comunidad". 

Los objetivos del Sistema Nacional "e-México" consisten en integrar un sistema 

tecnológico y de contenido social que impacte en el desarrollo integral de la 

sociedad, abarcar los ámbitos federal, regional, estatal, municipal y diversas 

localidades, para garantizar que la cobertura de los servicios esté al alcance de la 

mayor parte de los mexicanos. Brindando una serie de contenidos en materia de 

educación, salud, comercio, turismo, servicios gubernamentales y otros servicios a 

la comunidad, de tal forma que contribuya a mejorar la calidad de vida de las 

personas y de las familias, abrir nuevas oportunidades para las empresas, 

basadas en su incorporación a la nueva economía, y sobre todo, a promover un 

desarrollo más acelerado y equitativo entre las distintas comunidades y regiones 

de la República Mexicana, con especial atención en las zonas más marginadas. 

Los ejes rectores del Sistema Nacional "e-México" son la conectividad, los 

contenidos y los sistemas, los cuales no obstante estar íntimamente relacionados 

pueden ejecutarse de manera independiente. 

La conectividad se refiere a la oferta de sistemas integrales de comunicación a las 

poblaciones de país, ya sea mediante la cobertura actual y futura de los 

operadores de redes públicas o por una red satelital o integrando las nuevas 

tecnologías que establezca el Gobierno Federal. Esta conectividad se verá 

manifestada materialmente con la creación de Centros Comunitarios Digitales 

(CCD's) como principales vehículos que permitirán hacerla llegar a las localidades 

del país".19 

19 Cfr. Página Internet bttp//:emexico.gob.mxlreslelesleles _Acerca _ del..JlOl1aleMexico/llSl'!op= l . 
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los contenidos son parte indispensable del sistema, puesto que la conectividad 

que se ofrezca debe utilizarse para la distribución y acceso de todo tipo de 

contenidos digitales que representen para toda la poblaci6n dalos, información, 

conocimientos y seMeios que se traduzcan en un beneficio, manifiesto desde 

luego en una mejora en su nivel de vida, destacando entre otros los temas de 

educación, economia, ciencia, le<::noIogi8 e industria, gobierno, entre otros 

aspectos de importancia para la sociedad. 

los sistemas de programación se integrarán con los contenidos y sus 

aplicaciones, mediante el uso de tecnologías de información, incluyendo SU$ 

bases de datos y tecnologías afines. 

El Portal de Portales denominado "e-Mé)(ico" , permitirá integrar "virtualmente" 

todos los contenidos que cada dependencia. ()(ganismo y Entidad tengan 

disponibles en su propia plataforma para ponerlos a disposici6n del UsuMO en 

general. 

Para cumplir con los cometidos propuestos el Gobierno Federal, por conducto de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito PUbtico en su carácter de fideicomitente único 

de la Administración Pública Federal, con fecha 19 de julio del 2002, consUtuy6 el 

Fideicomiso PUblico de Administración e Inversión, denominado "e-MélCico", en e{ 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC, (BANOBRAS) quien actúa 

como fiduciario, contando con la comparecencia de la Seaetaria de 

Comunicaciones y Transportes. 

El objeto del fideicomiso es contar con un mecanismo, a través del cual, se realice 

la administración de los reaxsos que confOOTlan su patrimonio. 

Cabe destacar que, derivado de los fenómenos tanto sociológicos corno 

económicos de solidaridad, integración, gIobalizsción y la disminución de costos 

en equipos tealOlógicos y las respectivas conexiones, se hace cada dia más 
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asequible al público tener una accesibilidad a los medios electrónicos, y a grupos 

especiales ya se le puede ofrecer la posibilidad de tener esa oportunidad, algunas 

instituciones de educación media y superior ofrecen a sus alumnos y a veces al 

público en general, la posibilidad de utilizar, normalmente de manera gratuita, o 

con un pago mínimo, los sistemas de cómputo, pudiendo interconectarse con ellos 

a la red Internet, ejemplos de ello y de manera simplemente enunciativa podemos 

citar a las instituciones de educación superior, como la Universidad Nacional 

Autónoma de México, Instituto Politécnico Nacional, Universidad Ibero Americana, 

Universidad Pedagógica Nacional, Universidad Anáhuac, Universidad Autónoma 

de Guadalajara, Universidad de las Américas, y algunas universidades o 

instituciones educativas estatales y regionales o bien instituciones con apoyo 

extranjero como la Biblioteca Benjamín Franklin."zo 

La tecnología cibernética, es altamente vulnerable y riesgosa, cabe señalar que la 

revista INFORMATIONWEEK, MÉXICO, en su edición correspondiente al mes de 

julio del 2003, publicó El reportaje escrito por Mauricio Guerrero, denominado 

"Protección a la Segura", en el cual el autor revela datos y precisa los peligros de 

ingresar a lo que llama "barrio peligroso" o sea la red Internet 

Como ejemplo cita que, de la "empresa bancaria Western Union en Estados 

Unidos, fue sustraída información sobre tarjetas de débito y crédito de miles de 

sus clientes; de Microsoft, los delincuentes obtuvieron diversos códigos 

estratégicos para el lanzamiento de nuevos productos, no solo las organizaciones 

han sido objeto de ataques cibernéticos; se estima que cualquier usuario del 

servicio de Internet que ingrese a la denominada también como "carretera de la 

información" corre el riesgo de ser atacado por los "virus" o "gusanos" 

electrónicos que se trasmiten a los equipos computacionales por medio de la red 

Internet, los disquettes, que son los discos de 3% pulgadas, han provocado 

grandes trastornos a los usuarios del servicio, ya que pueden dañar los programas 

:JJ Cfr. Página Internet httpl/:ernexico.gob.rnxlreslelesleles _Acerca_del JlOI1alcMexicol 1152'!op= 1. 
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y borrar información que en ocasiones resulta insustituible, ocasionando pérdidas 

económicas o irreparables tanto a empresas como personas físicas, De acuerdo 

con la Consultora Economis, el ataque de las diversas variantes de un solo virus 

denominado, "Code Red" (Código Rojo), causaron daños por cerca de $2,000 

millones de dólares, entre productividad pérdida y los costos de reparar y limpiar 

los sistemas afectados; en México, de acuerdo con información proporcionada por 

la empresa Symantec, especialista en protección cibernética, al menos 65% de las 

empresas más grandes sufrieron ataques cibernéticos. Vincent Weafer, Director 

Ejecutivo de la empresa Simantec Segurity Response, señala que los riesgos de 

hacer negocios aumentan, porqué cada día más puertos se conectan a la red, más 

plataformas se comunican entre sí y crece el ancho de la banda. Además, agrega, 

que cada día se emplean más programas y aplicaciones en las empresas y por lo 

tanto crece el uso de mensajes instantáneos, dispositivos móviles y descarga de 

archivos (peer to peer). 

El control de ataques cibernéticos es un ciclo compuesto por cuatro vertientes; 

~ administrar sistemas de seguridad, 

~ alertar de ataques, 

~ proteger de intrusiones; y 

~ responder para que no vuelvan a suceder. 

Sí la tarea es demasiado engorrosa para una empresa, es posible que delegue su 

seguridad a un tercero; de acuerdo con Forrester Research, en el 2002, solo el 

5.7% de las empresas lo hacia, para el 2006 se calcula que será el 17% las que 

recurran al outsourcing en busca de una seguridad cibernética .• 21 

En su libro Nuevo Derecho Mercantil, el Dr. Miguel Acosta Romero, trata el tema 

del comercio electrónico, mencionando que la Ley Modelo en Materia de Comercio 

Electrónico de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

" GUERRERO Mauricio. Protección a la Segura, artículo publicado en la Revista INFORMATlONWEEK 
MÉXICO del 20 de julio del 2003. Págs. 10-11 
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Internacional, fue tomada como sustento para adecuar nuestra legislación a la 

realidad internacional, sin embargo el desarrollo de la tecnología en favor de 

usuarios e induso organizaciones delicuentiles, nuestros gobernantes y demás 

sectores de la sociedad, debamos continuar adecuando las disposiciones legales 

a fin de lograr mayor seguridad en las transacciones comerciales, a través de los 

representantes populares; El maestro Acosta Romero manifiesta, en el texto que 

nos ocupa: 

"Es indudable la evolución a la que se ha llegado en nuestros días en la materia de 

contratos electrónicos, hace algunos años, nadie hubiera pensado que alguien 

podría comunicarse de forma inmediata con un sujeto del otro lado del mundo, 

tampoco que se pudiera ver a dicha persona mediante una pantalla al mismo tiempo 

que se está realizando esa comunicación. Los tiempos han cambiado, los avances 

tecnológicos cada día son mayores y más eficaces, haciéndonos la vida mucho más 

sencilla y sobre todo empequeñeciendo el mundc, haciéndolo tan accesible y cada 

vez mucho más personas ingresan al mundo de los medios electrónicos. 

Esto ha provocado un cambio completo y radical, desde el lenguaje mismo, el 

comportamiento y por lógica también induce a transformaciones en las instituciones, 

sobre todo en las jurídicas, puesto que por esos medios se desarrolla mucho de la 

vida cotidiana de un ser humano, que debe estar regulada apropiadamente. 

Dentro de estos movimientos en los medios electrónicos, encontramos uno muy 

importante que ha tenido bastante aguante, por la comodidad y rapidez que se 

efectúa y me refiero específicamente la contratación electrónica. 

Esta nueva modalidad, aunque en la práctica era común y muy utilizada, en México 

no se encontraba regulada por las leyes correspondientes, como dirían los 

especialistas, existía una laguna en la ley que provocaba inseguridad en las 

operaciones y sobre todo un desfasamiento de la ley con la realidad, que no era 

soportable.22 

:::: ACOSTA ROMERO Miguel Y LARA LUNA Julieta Areli. Nuevo Derecho Mercantil, Ed. Porrúa México, 
2000. Pág. 519. 



27 

En 1; 1 ámbito mercantil, debemos señalar que ya desde hace varios años existe la 

regulación sobre estos medios especialmente en la Ley de Instituciones de Crédito 

y en la Ley del Mercado de Valores, imponiendo como deber, el uso de tecnología 

de punta para prestar en forma eficiente el servicio de banca y crédito y para 

pOder competir en el mercado. Transcribimos el artículo 52 de la Ley de 

Instttuciones de Crédito, para observar la forma en la que se regulan estos 

mediOS. 

Arl. 52. - Las instituciones de crédito podrán pactar la celebración de sus operaciones 

y la prestación de servicios con el público, mediante el uso de /os equipos y sistemas 

automatizados, establecidos en /os contratos respectivos las bases para detenninar 

/o siguiente 

1. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

I/. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades 

correspondientes a su uso, y 

111. Los medios por /os que se hagan constar la creación, transmisión o 
modificación o extinción de derechos y obligaciones inherentes a las 
operaciones y servicios de que se trate. 

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto 

por éste artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos 

qlJ~ las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor probatorio .• 23 

Código Federal de Procedimientos Civiles se le añadió el artículo 210-A, por las 

reformas y adiciones publicadas el día 29 de mayo del 2000, que ya tratamos, 

par ¡:¡ otorgar validez probatoria plena a la información que conste en cualquier 

medio electrónico. 

Ya anteriormente se mencionaba que durante mucho tiempo las autoridades 

mexicanas y en especial los académicos, fueron reacios a aceptar como medios 

de prueba otros instrumentos diferentes a los documentos que constaran en papel, 

sin embargo, en materia bancaria, a partir de 1950 se reformo la ley. 

:.' ('Ir. ACOSTA ROMERO, Miguel)" LARA LUNA, Jalieta Arrli. Nuevo Derecho Mercantil Mexicano. 
Ed. J'lImia. Ja Edición. México 2000. Pago 518. 
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los cambios a la legiSlación que seflata el maestro Acosta Romero, transctitos en 

el texto arriba citado, reflejan el interés del Gobierno Federal por legislar respecto 

de las operaciones comerciales realizadas a través de sistemas de comunicación, 

medios electrónicos, ópticos y de alta tecnología y la labor que vienen realizando 

los investigadores, académicos. y la diversidad de actores que intervienen en la 

creación ~ nuevo orden juridico, que de manera dinámica regula las practicas 

comerciales efectuada por medio de esta lecnoIogia. La importancia de que 

existan analistas muy prolificos activos en la creaciÓfl, e investigación de las 

diversas normas y modalidades en las prácticas COfTlefciales que ocupan nuestra 

atención, ya que se puede afirmar que es trascendental que en MeKico exista la 

seguridad, eficacia, y legalidad, en el campo jurídiCO local, e intervenga en la 

aeaci6n de los instrumentos, que 8 nivel mundial, se despliegan para regular 

debidamente a todas y cada una de las actividades desarrolladas por los 

ciudadanos (consumidores) de todas partes del mundo, homologando la 

legislación local, haciéndola regional o internacional en un mundo ya de por si 

globaJizado, conservando las particularidades que, por motivo de idiosincrasia o 

costumbre especifica cada pals o estado deberá regular situaciones internas, que 

reglamenten intereses propios y respetables, 

Me permito agregar las siguientes precisiones respecto de los avances en materia 

de comercio electrónico, que se encuentren en el texto denominado "Gula de 

Derecho Mercantil" del licenciado Miguel Ángel Bernardo Pimentel y Garcia, 

"Sin lugar a dudas, el Yeftigiooso eXsarrollo re~ pof el progreso, los 

avanoes lecnoIógioos en la historia de 111 h~, aun.acla a la C>"eatMd~ de los 

00fI'lefdantes 'J 111 meratdoteaU, son motivo propiciatorio de un c.mbio l'MIicIII en 111 

oooducta y 111 ~ relacional Inlerpersonal '1 con PfOlunclas ralees psIco

socioIoolcas. '1 ello indde ~Ie, en 111 evolución joódioo normlIIiva. As! la 

apalición, uso 'J aplicación eX los avances tecnológk:os en las convenciones 

comerciales uti~Z8ndo para ello los mediOs eleclrónicos eX comunicad6n que a 

mediados del siglo XX eran vistos solamente como una "novedad", ahora pasa a ser 

un venSadero inStrumento de politice eomerdlll, de ceIetIradón de inten:amblos 

~rdes. genetlIdora de las correspondientes convenciones. no $010 en el 'mbito 



tocal si 00 intemacional, dicha pnictic8, aunque comun desde rlllllles del siglo 

pasado, 00 estaba r~ulada por la rIOmI~jvidad nacional, esla laguna en la ley, al 

decir de Acosla Romero y lara luna, Mprovocaba inseguridades y sobretodo un 

desfaS8mienlo de la ley, con la realidad que no era soportable. 

los autores citaoos refieren que la utilización masiva de los los sistemas electrónicoS 

de comunicación y la integración del SiStema Intemet, propiciaron UII8 rnodirocaQ6n 

de golpe a la concepción tradicional de los vocablos "documento·, "F1ITT\8 

autógrafe". "contratación", "acuerdo de voluntades" , "empresa o negociación 

mercantil", ya que no e~e la necesidad de que las conveflCiones consten impresos 

en papel o que estén finnados autógfafamente, y se Pf'e$Cinde de la presencia fisic8 

instalada. pc:H' ser transacclones virtuales. los acuerdos entre ausentes se hacen 

més frecuentes debido al auge de los medios de comunicación masivos. creando 

divelSOS problemas juridicos, ya que 111 Ooctrina se enfrentar al problema de 

determinar si la celebración de una convención mercantil virtUllI deba ser 

considerada como un "contrato entre ausentes" o entre "presentes". siguiendo la 

regla de utilización del teléfono ya que en la aclualidad la mayOOa de los sislemas se 

encuentren interconectados pof vla telefóoica aunque particularmente ello t&nlbiéfl 

esté tendiendo a esfumarse, pof la aparición de sistemas de Internet, sin cables. y la 

comercialización de las videocMnaras que se utilizan en las videoconferendas, y que 

dan la sensación de estar frente a frente entre los contratantes. 

¿En que momento se peffecdooa el oonlr1ItO? ¿En que momento se conforma el 

consentimiento. elemento de exislencia de cualquier contrato? el Código de 

cornemo, en el articulo 80, lcepa la .!lmada teoria de II expedición pMI la 

inl~raoón del consenlimlenlO, al 5el\alar: "tos convenios y cootrlfos que se 

celebren por correspondencil , telégf&fo o mediante el uso de medios eledróoicos, 

6pticos O de cualquier otnI tecnologl., queda"n perfeccionados desde que se ~ 

la aceptación de la propuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada" 

Los autores citados concluyen: "debldo.r desalTOflo de los sistemas inloonitioos el 

mundo se lIa redUCidO, y .. .las relaciones interpersonales se acortan, poi' lal /l1OIiIIo 

ya en muchos lugares se eSC. regulando el uso de esos sistemas, besados en ooa 

ley Modelo en materia de COmercio Eledróniro de la comisión de las Naciones 

Unidas para el derecho mercantit internacional (CNUONI), aplic6ndose con ~n 

esf1l(!fN en paIses como la RepUbIica de COrea, Singapur, y dentro de lo EE W ., en 

el Estado de minois, como puede verse, son muy pocos los paIses de la comunidad 

Internacional que lIa incorporado ese concepto en legislaciones. En nuestro pa!!; de 



la misma fonna se tomo de alguna manera en cuenta esta Ley Modelo precisamente 

para adecuar la realidad intemacional con nuestra legislación, ... creando un marco 

jurídico que pennita el uso y el desarrollo del comercio por la vía electrónica, 

otorgando un trato igual a los contratos que tengan algún tipo soporte infonnático 

con relación a aquellos que lo basen en la documentación tradicional,,24 
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De manera natural, los contratos como una fuente de las obligaciones, se ven 

modificados en su perfeccionamiento al crearse la institución jurídica que la Firma 

Electrónica, conforme lo refiere el Licenciado Pimentel y García en la trascripción 

del texto que precede, la trascendencia de la Firma Electrónica, viene a 

revolucionar, simplificando las transacciones no solo comerciales, sino de 

diversidad de actos jurídicos los que realizamos cotidianamente todas las 

personas en el mundo, ello conlleva a determinar que la nueva forma de suscribir 

los actos jurídicos, requiera de un orden jurídico novedoso, debidamente 

estructurado y con la seguridad que requiere por su especial naturaleza, ya que es 

conocido que la red de Internet, como un barrio cibernético, está expuesto a la 

incursión de las organizaciones delictivas que operan indiscriminadamente, 

cometiendo diversidad de delitos en la Red. 

Finalmente, hemos de señalar que el comercio electrónico basa su operación 

sobre cinco principios rectores: 

1. La iniciativa privada es la guía del comercio electrónico; 

2. El Gobierno Federal deberá evitar hacer restricciones excesivas, 

interviniendo solamente en caso de desacuerdo o desavenencias entre los 

particulares; 

3. El Estado deberá proporcionar un ambiente de seguridad legal mediante 

una mínima regulación: 

4. Los estados deben reconocer al comercio electrónico como una forma 

autónoma de comercio, derivado del uso de la red Internet. 

~4 PIMENTEL Y GARcíA, Miguel Ángel Bernardo Gura de Derecho Mercan/il, Ed. UNAM, México, 2003, 
número extraordinario IV "El comercio electrónico", Pág. 128. 
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5. La regulación en materia de Internet y del comercio electrónico debe 

hacerse sobre bases de tipo global25 

Cabe señalar que efectivamente, la voluntad emanada de los sujetos (proveedor

consumidor) es el motor del desarrollo del sistema de comercio que se efectúa 

utilizando sistemas electrónicos o de alta tecnología, ya que el mismo Estado, al 

intervenir en actividades mercantiles, lo hace atendiendo a su carácter de sujeto 

de derecho privado, ya que es él quien a través de la división tripartita de poderes 

actúa públicamente, a través del Poder Legislativo su función consistirá en crear 

normas que favorezcan, dando la protección necesaria a las convenciones de 

carácter mercantil, eliminando los obstáculos que pudiesen llegar a presentarse 

para su efectiva realización; a través del Poder Judicial, actuara en sus funciones 

de fiscal perseguidor de los delitos derivados de alguna de las violaciones a la 

normatividad o, cuando surja algún tipo de controversia, actuando tanto como 

investigador o en su calidad de juzgador, dedicándose a preservar el orden legal 

instaurado, y en el Poder Ejecutivo como garante general de la legalidad 

intervendrá emitiendo las determinaciones que conlleven a la realización del 

comercio, eliminado con ello las barreras limitantes del tráfico mercantil tanto 

nacionales como internacionales, insertando a nuestro país en la modernidad y 

globalidad que la actividad mercantil requiere. 

Consideramos que la regulación que el Estado decida dar al comercio no deberá 

ser tal que perjudique la libre ínter actuación de las partes en las convenciones de 

carácter mercantil, dando de manera adecuada la seguridad jurídica necesaria a la 

actividad comercial. 

Finalmente, como el Internet es el medio en el cual se desarrollan las actividades 

de comercio electrónico y tiene la característica de ser una red de carácter global, 

toda regulación que se emita sobre la misma deberá hacerse tomando en 

05 .MERINO TELLEZ, David Enrique "El derecho y el comercio electrónico El entorno del abogado frente al 
comercio electrónico", en el sitio http://www.tuobra.unam.mxlpublicadas 
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consideración, además de los principios jurídicos, los elementos de universalidad 

e ínter conectividad del sistema.26 

1.4 LA SEGURIDAD JURíDICA EN LAS TRANSACCIONES 

COMERCIALES REALIZADAS POR VíA ELECTRÓNICA. 

SEGURIDAD EN LA RED. 

La seguridad como un aspecto medular en las transacciones comerciales, que por 

medios electrónicos cada día son más frecuentes y comunes, debe y será materia 

de estudio y de la aplicación de estrategias e instrumentos, con los que se valgan 

todos los actores que intervienen en las operaciones comerciales, por esto las 

diversas empresas invierten y se ocupan de dotar de medidas de seguridad a sus 

equipos y sistemas de computo, preparando al personal para que sea parte de la 

seguridad que se requiere. En la página Internet Seguridad de las Transacciones 

Comerciales en la Red httpl/wwwforo3tripodcom/resumen/seguridadhtm, 

aparece una serie de precisiones respecto de la realidad y riesgo de las 

operaciones comerciales dentro de la Red. 

"Dentro del comercio electrónico existe una diversidad de aspectos relativos con la 

seguridad que abarcan tanto la perspectiva legal: Nombres de Dominio, Propiedad 

Intelectual, Contratos Electrónicos, Firma Digital, entre otros, hasta los relativos a 

la Confidencialidad y la Autenticidad, lo cual condiciona de manera directa la 

realización de las transacciones a través de la Red. 

De acuerdo con las necesidades comunicacionales inducidas por el avance 

tecnológico, cada día es más perentorio garantizar la confiabilidad de los 

intercambios de información que se realizan a través de Internet, lo cual implica la 

participación de diversos actores, el usuario, el intermediario, la entidad o persona 

::6 Cfr .. MERINO TELLEZ, David Enrique "El derecho yel comercio electrónico El entorno del abogado frente 
al comercio electrónico", en el sitio http://lNww.tuobra.unam.mxlpublicadas 
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que rec:epciona el documento o transac6+e_ como los entes gubernamentales 

que condicionan y sUperllisan la validez juridica en el ámbito del defedlo civil de 

los actos comerciales que se realizan a traves de medios electrónicos. 

El presente analisis abarca principalmente lo relativo a los aspectos que 

componen la gsrantia de legitimidad del doa.menlO electrónico, por ello se asume 

a la confidencialidad como la capacidad de mantener un documento electrónico 

inaccesible a lodos, excepto a una o una lista de personas, y a la autenticidad que 

refiere a la capacidad de determinar si esa persona o lista de personas ha 

establecido su reconocimiento y/o compromiso soIx-e el contenido del documento 

electrónico. 

El problema de la autenticidad en un dorumenlo tradicional se soluciona mediante 

la firma autógrafa, ya que mediante esta, 1K1 individuo, o vatios, manifiestan su 

voluntad de reconocer el contenido de un documento, y en su caso. a cumplir con 

los compromisos que el documento establezca. 

Existe una diferencia sutil, pero muy importante, entre el concepto de autenticidad 

y el concepto de compromiso. Por ejemplo: usted puede presenciar que un 

documento fue escrito por alguien pues lo vio en persooa; Si el docunento no esta 

firmado aut6grafamente usted estará absolutamente coovencido de su 

autenticidad, pero no podrá probarto, pues sin la finna autógrafa es imposible 

establecer el vinculo entre la voluntad de la persona y el contenido del documento. 

Si se puede negar a probar ante terceros que efectivamente el documento es 

autentico, entonces se dice que el documento genera compromiso. Si un 

documento es rlO-f"epudiable es autentico, pero no viceversa. 

Una característica básica de un documento auténtico es su integidad, veracidad, 

confl8bilidad, pero además su confidencialidad o la seaecia que sobre el mismo 

debe e)(istir entre las partes involucradas. En un dorumento tr8(icional como un 
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contrato o cheque, si se aprecian modificaciones o tachones el documento es 

pn1cticamente invalidado. En un documento electrónico en donde por errores de 

transmisión o fatlas en el medio de almacenaje o intencionadamente se modifica el 

contenido onginal del documento entonces el documento pierde su integridad '1 

poi' tanto su autenticidad, lo cual equivale a decir que un documento es auténtico, 

y por ello entonces es integro pero no viceversa. Estos problemas: 

confidencialidad, integridad. autenticidad y compromiso, se resuelven mediante la 

tecnología llamada "Criptografia". A mediados de la decada de los setenta, dos 

matemáticos de la Universidad de Standford y otros del Instituto Tecnológico de 

Massachusetts, descubrieron que al aplicar algunas fórmulas y conceptos 

matemáticos, era posible solucionar la problemática de la cooftdencialidad y 

autenticidad de la información digital. A este conjunto de técnicas se les denominó 

como "Criptografía de llave Publica"; el modelo de "llave ptblica" más conocido 

y utilizado mundialmente es el denominado RSA, por las siglas de 105 apellidos de 

105 descubridores Rivest, Shamir y Adelman. 

En un sistema en donde la forma tradicional de realizar operaciones comerciales 

esta siendo reemplazado por metodos electrónicos resulta de suma importancia 

contar no solo con la tecnologia, sino con un marco legal que norme la validez de 

los documentos electrónicos, en ello radica la importancia de que en nuestros 

países contemos con una base legal que conceda, a los documentos flrmados 

digitalmente, un tratamiento simil8f a la de los documentos tradicionales firmados 

autógrafa mente, por lo que actualmente existe gran cantidad de leyes que los 

distintos gobiernos en el mundo, se han preocupado por promulgar y continuar 

elaborando y discutiendo los proyectos que con motivo de la actualización dentro 

del fenómeno de globalización se presentan. 

El problema de la confidencialidad no es tampoco un problema estrictamente 

técnico también es conveniente estudiar las impIicadoneS legales del uso de esta 

tecnología que permite al individuo mantener información confidencial fuera del 

alcance del Estado, sea de naturaleza licita o no. 
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la Firma Digital resulta el primer punto de análisis, por la necesidad de contar con 

un elemento de seguridad en las transaccior.es comerciales, las que a su vez. son 

el punto fundamental del comercio electrónico. Es pues, una necesidad para el 

desarrollo del comercio electrónico. la impJementación de nonnas claras sobre 

firma digital y certificado digital, dado que permiten la identificación tanto en 

esquemas Empresa-Empresa, Empresa-Consumidor, Empresa-Gobiemo e 

Individuo-Estado. 

Al reducir la prevalencia de los documentos en soporte papel, y con ello, las firmas 

manuscritas, pasa a ser necesario una nueva manera de autenticar o mostrar la 

aceptación en relación con los documentos emitidos en lXl soporte electrónico. 

¿Que es la firma electrónica? 

Una firma electrónica es un bloque de caracteres que acompana a un documento 

o fichero acreditando quien es su aulor (autenticación) y que no ha existido 

ninguna manipulación posterior de los datos (integridad); para firmar un 

documento digital, su autOf utiliza su propia clave seaela (sistema criptográfico 

asimétrico), a la que sólo él tiene acceso, lo que impide que pueda después negar 

su autoria (no-fevocaciÓl"l o no repudio). De esta forma, el autor queda vinculado 

al documento de la firma. La validez de dicha firma podrá ser comprobada por 

cualquier persona que disponga de la dave pUblica del autor. 

¿Cómo se realiza una firma electrónica? 

El software del firmante aplica un algoritmo denominado hash sobre el texto a 

firmar, obteniendo un extracto de longitud fija, y absolutamente específICO pare 

ese mensaje. Un minimo cambio en el mensaje produciria un extracto 

completamente diferente, y por tanto no corresponderia con el que originalmente 

firmó el autor. Los algoritmos hash más utilizados son el MD5 6 SHA*1. El extracto 

conseguido, ruya longitud oscila entre 128 y 180 bits (segUn el algoritmo utilizado), 

se somete a continuación ha cifrado mediante la dave secreea del autO(. El 
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algoritmo utilizado en este procedimiento de enctiptación asimetrica es el RSA, de 

esta forma obtenemos un ex1lacto final cifrado con la clave privada del autor, el 

cual se añadirá al final dellexto o mensaje para que se pueda verificar la autoria e 

integridad del documento por aquella persona interesada que disponga de la clave 

pUblica del autor. 

Sin embrago, resulla conveniente señalBl" que, a diferencia de la firma autógrafa, 

si dos documentos son diferentes entonces la firma digital es diferente. En otras 

palabras la firma digital cambia de documento a documento, si un sujeto firma dos 

documentos diferentes producirá dos documentos firmados diferentes. Si dos 

sujetos firman un mismo documento, también se producen dos diferentes 

documentos firmados. 

¿Cómo se comprueba la validez de la firma digital? 

Para poder verificar la validez del documento o fichero es necesario la clave 

pUblica del autor. 

El procedimiento seria el siguiente: El software del receptor, previa introducción en 

el mismo de la clave pUblica de remitente (obtenida a traves de una AutOfidad de 

Certificación), descifraría el extracto cifrado del autor y a continuación calcularia el 

extracto hash que le corresponderia al texto del mensaje y, si el resultado coincide 

con el extracto anteriormente descifrado, se considera válida; en caso contralio 

Significaría que el documento ha ~rido una modificación posterior y JX)f lo tanto 

no es vál¡do. 

Las metodologías expuestas involuaan necesariamente técnicas de anctiptación, 

hay dos tipos de encriptación, la encriplación simétrica que obliga a los dos 

inter1ocutores (emisor y receptor) del mensaje a utilizar la misma clave para 

encriptar y desencriptar el mismo (como por ejemplo el aiptosistema DES, Data 

Encription Standard, que fuera desarrollado por 18M), Y la encriptación asimétrica 

o aiptogréfica de claves p\:bticas que está basada en el concepto de pares de 

claves, de fQmla que cada uno de los elemerltos del par (una clave) puede 
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encriplar información que solo la otra componente del par (la otra clave) puede 

desenaiptar. El par de claves se asocia con un solo interiocutOf. 85i un 

componente del par (la clalle privada) solamente es conocida por su propieta'"io 

mientras que la otra parte del par (la clave pública) se publica ampliamente para 

que todos la conozcan (en este caso destaca el famoso Cfiptosístema RSA, cuyas 

iniciales son las de sus creadores: Rivesl. Shamir y Adelman). 

Por otra parte se deben considerar los aspectos que permitan certificar la 

generación y autenticidad de las daves, denominadas Autoridades de 

Certificación, quienes constib.Jyen la tercera parte fiable que acredita la unión entre 

una determinada clave y su p4'"opietario real , y actÜ8 como una especie de notario 

electrónico que extiende un certificado de claves, el cual está firmado con su 

propia clave, para así garantiUlr la autenticidad de dicha información, y por lo 

tanto otorgan confianza en la infraestructura de clave pública. 

CLASES DE CERTIFICADOS 

Certificados de Servidor. 

El Certificado de SeMdof aporta a un WEB SITE la caraderistica de ~ Y 

confianza necesaria para poder entablar cualquier tipo de nHación con los 

potenciales u5Ualios, por lo que se convierte en elemento impresc:indible para 

aprovechar toda potencialidad que supone el COnlefCio a lravé$ de tntemet coo la 

máxima rentabilidad y seglSidad. 

l os Certificados de SeMcIor pecmiten incorporar el protocolo SSl (Secure Socket 

Layer'¡ en un servidor Web. Gracias I!I este protocolo toda COtTUlicac:j6n entre el 

cliente y el servidor permanece segura, cifrando la información que se envía a 

ambos pmtos, protegiendo primordialmente los datos peI"SOIWes, datos de 

tarjetas de aédito, números de cuenta, passwords, etc., las cuales son el aspecto 

neurálgico de 1M transacciones electrónicas. 
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Certificados p¡ua WAP 

l os Certificados WAP permiten a las WEB comerciales existentes y de nueva 

creación la realización de transacciones seguras con los consumidores mediante 

dispositivos de telefonía móvil. los nue .... os portales basados en transacciones 

móviles seguras expandirán el comercio electrónico entre los usuarios móviles '/ 

los WEB SITES dedicados al comercio. 

Certificados Personales 

Otorgan seguridad a los correos electrónicos basados en un estándar SlMIME, 

mediante el cual un sujeto poaá firmar O cifrar los mensajes de correo para 

asegurarse de que sólo el receptor designado sea el lector de nuestro mensaje. 

CA '$ Corporativas 

Es la solución óptima para las empresas que quieran disponer de un sistema de 

generación de cualquier tipo de Certificado para sus usuarios (trabajadores, 

proveedores, clientes, etc.) y servidores. 

Una CA Corporati .... a puede generar cualquier tipo de certificado, ya sean 

CertifICados Personale5, de Servidor, para WAP, para firmar Códigos e incluso 

para IPSec-VPN. 

En función del tipo de funcionalidad que se le quiera dar a la CA se deberá 

escogerse un diferente tipo de CA Corporativa. 

CertlficMlos pant firmar Código El CertifICado para la Firma de Código, permitirá 

a un Administrador, Desarrollador o Empresa de Software firmar su Software 

(Activex, AppIets Java, Plug-ins, etc.) y Macros, Y distribuino de una forma segura 

entre sus dientes. 
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Certificados para IPSec-VPM..os Certificados para VPN son los elementos 

necesarios para que la empresa aproveche las cualidades y ventajas de la 

utilización de las VPNs de un modo plenamente seguro. 

Las VPNs surgen como consecuencia de la creciente demanda de Seguridad en 

las comunicaciones ya sea entre Router-Router o Cliente-Servidor. la apertura de 

las redes corporativas a empleados remotos (con gran importancia en el caso del 

Teletrabajo). sucursales. business partners o clientes·27
. 

En México se realizaron las reformas del Código de Comercio en Materia de Firma 

Electrónica. mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de agosto del 2003. por el cual se establecen las normas que rigen los diferentes 

aspectos de las transacciones comerciales por vía electrónica. las reformas y 

adiciones que sufrió el Título Segundo "Del Comercio Electrónico". en los 

Capítulos l. 11. 111 Y IV. que a partir de esa fecha regulan la actividad mercantil 

desarrollada utilizando sistemas de alta tecnología: 

Capítulo I 

De los Mensajes de Datos 

1. Los efectos jurídicos. validez y fuefza obIgatOlia de los MensajeS de Datos (Art 89). 

2. Presunción de que el Mensaje de Datos proviene del emisor.(Art. 90). 

3. Parte que confía. podrá actuar en consecuencia. (Art. 90 bis). 

4. Momento de recepción del Mensaje de Datos se delenninará. (Art. 91). 

5. 8 Mense;e de Datos se tendrá por expedido. (Art. 91 bis). 

6. ADJse de recibo de Mensaje de Datos. (Art. 92). 

7. la exigencia de la foona escóta para los actos. convenios o contratos el Mensaje de 0M0s. 

mediante los cuales se tendrá por cumplido con el Mensaje de Datos. (Art. 93), 

8. Cuando la ley requiera la información en original. el requisito quedará satisfecho con el 

Mensaje de Datos. (Art. 93 bis). 

9. Se tendrá por expedido el Mensaje de datos en el lugar donde el emisor tenga su 

estaIlIecimienI. (Art. 94). 

O'Sobre el tema Seguridad de las Transacciones Comerciales en la Red. se sugiere consuttar el sitio: 
http://w.Nw.foro3.tripod.com.lresumenlseguridadlhtm 



10. Siem¡n que se eRienda cp:: el mensate de Datos ~ del emisor. el ~. 

pcóá actuar en CXIIlSf:CI.IeOt. (AI1. 95). 

" . Las disposiciones. serAn aplicables para que /lO prMn, restmfan de electo ptIco ~ 

método piKlI aear Uf18 Fnna EIedrOOica.(Art. 96). 

12. LaaNá6n de la lnn8 ~Iica. (Art. 97). 

13. los prestadores de seMdos de~. ~ Si las ffmasavaR1.1(laso fiables 

~ oon Iosreque.inieu'os del Arl97 ftBa:Ules t 8 N . (Art. 98), 

1.. Obigaciooesóellml/lnl.e. (Art. 99). 

CaplhAo tu 

De los ~ de 5eMóos de CeftiIic:aOOo 

15. Ouienespodffin SoeI"p!flSladoresde 5efVidosde CertlIit8dón. (Art. 100). 

16. Los presIadore5de 5eMciosde certific8ción untána:mo ct:jetoSOCial. (Art. 101). 

17. Obligación de notificar 8 la Seaetaria de la iniciación de la prestacicln del seM:lo de 

certi1icación. (Arll 02). 

18. R~ de las ~ Prestadoras de 5eMcio de Cetif.:::a::iÓII deben!n 

~ en el torCraItI con los fVmartes (Art. 103). 

19. ObIigac:iDnesde los ~de seMdosde Certificación. (AA. T04). 

20. La 5eaetaria COCJn:hri. '1 AduMI como Al*Iridad CeIIifc::adonI 'I,m_~· __ "'8, respedo 

de los SeMdosde Certificaci6ll (Al!. 105). 

21. Sujedón a las leyesqu& reg¡Qn las Trasfefflnc:ias de F(qj(¡s Y VaIores.(Art. 100), 

22. La Omisión de tomar medidas raztlnBI*Is. responsabidIId de del ~ '1 18 Patte 

que coofia.. (Al!. 107), 

23. LosCa1ilicaclospara 5efCXll"\Sidefados \IlUidos~ ~ (Al!. 1011) 

24. cesosenque lA'l cenificaOOde¡Ir& de StáeJedosPlf8e1f1mo. 1M. 109). 

25. B prestador de 6enticios de CertifJcaci6n que ~ poctt ser SII1Cion8dO.. 1M. 110), 

28. Apic:adón de la Ley CM! o Penal encasas de lncu'IIlIi,IieIIkl.(AI!. 1 11). 

V . las alDidades harin lISO de las medidas legales nec::esIfia:o¡ pID 18 e;eari6n de las 

Sh:ionesy medidas de serpidacI que pooedan. (Al!. 112), 

28. CU8ndo sea suspeodkto, lnhII*ado o canoeIado en su e;eraao, los ~ '1 awIiIicados 

pe¡sOn a otro presl8dor del seroIicio (Al\. 113). 

"'-IV. 
Rec:oIIOciI,Iiet*) de certificación '1 Fnnas eIedrónicas ~ 



29. DeIenrWIación si l.l"I certi1ic8do o fnna eIedrónica e~ surten efectos legales (Art 

114). 

Del resumen previo, se observa ya la existencia un avance en nuestro país, en 

materia de comercio electrónico, que busca dar una mayor seguridad jurídica a los 

usuarios de tos medios de comunicación, electrónicos y de alta lemologia, para 

realizar operaciones comerciales e incluso financieras, ya que las reformas y 

adiciones en comento contemplan lo diferentes aspectos que dan lugar a las 

transacciones comerciales via medios eleclrónioo, con nuevas figuras juridicas 

reglamentadas, Como lo es el Mensaje de Dalas y la Firma Electrónica; los 

prestadores de SeMcios de CertifICación, etc. COfl ello se crean no solamente 

nuevas figuras o instituciones, una nueva cultura jurídica, que conforme los 

avances tea"lOtógicos se van adocuando a la realidad social, en beneficio del 

comercio, para que el desarrollo de este sea ejecutado conforme a normas 

precisas, daras, que no ahoguen o obstaculicen el trafico mercantil, sino que 

eviten el mal uso de los instrumentos derivados de los avances tecnológicos. 

La practica litigiosa que se realiza actualmente, seguira cada vez mas nutrida de 

controveni8s que origine el COITIeIcio electrónico, I~ Tribunales tendrán que 

asentar los precedentes jurisprudenciales que los propios conflictos determinen, lo 

que creará el criterio firme del que en el futuro será la fuente del derecho 

comercial ejecutado por la via electrónica. 



CAPITULO SEGUNDO. 

REGIMEN JURIDICO DEL COMERCIO ELECTRÓNICO. 

2.1 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, ArtJculos 73, 

fracción X y 116 

la fracción X del articulo 73 de nuestra Carta Magna, contiene el fundamento 

Constitucional por el que se le da la facuHad al Congreso de la Unión para 

legislar, normando las relaciones comerciales en general. 

M. 73.- El Congreao tiene la fKUbd: 

)l. p.,. legisla( en kxD 110 Rep."dQo .obre ~. rnineóa, lndlIsIfiII 

'*-natogrllb, cornerdo, juep Q)!I .-tas 1 1OIIeOI. Intetmedlacl6n )' 

--.tc~ ftNncI«oI;, "'*lIla ~ Y ....oe. y pw1I expedir las leyes del trIIbiIjo 

reglamentarias del .rtIaJIa 123. 

El Congreso de la Unión, en ejercicio de las facultades constitucionales ha 

realizado las reformas y adiciones inherentes al comercio electrónico que 

hemos venido estudiando, en este sentido pueden consultarse los Decretos 

dictados por el Ejecutivo Federal, en materia de comercio electrónico 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo del ano 2000, 

suscrito por el entonces Presidente de la República Ernesto Zedillo Ponce de 

León y el más reciente, emitido por el Presidente Vicente Fox Quesada, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto del ano 2003. 

El marco juridico que regula la actividad comercial por vla electrónica o de atta 

tecnologla, ha logrado establecer en México el vinculo juridico entre las partes 

que intervienen en las operaciones electrónicas, creando y regulando nuevas 

figoras jurldicas como lo es la firma electr60ica, y el acto Jurldico de suscribir 

las operaciones electrónicamente, hecho que contractualmente genera 

dered\os Y obligaciones, las ruales pueden llegar a ser exigibles judicialmente, 

ya que las nuevas disposiciones en comento cuentan con la legalidad en su 



creación y aplicación, debido a que se han introducido en la teg¡s4aci6n 

siguiendo el proceso senalado para ello en nuestra Constitución PdItica: sin 

embargo, a Muro las transacciones comerciales por vla eectrónica 

seguramente serán materia de diversas controversias judicial y 

constitucionales, situación que sin duda provocará el desarrollo y adualizaciOn 

permanente de la legislacióo en materia comercial informática, senIwldo con 

las sentencias que se emitan los precedentes jurisprudenciales que ijantn los 

criterios que se aplicarán en los tribunales federales y locales de la ~blica, 

ya que según lo dispone el ArtIculo l04-I-A de la <20nStituci6nfa.~tencia 
judicial en materia mercantil, es concurrente, o sea que puede ser elegida por 

el actOf. 

ho\ De todas In contrcMIrsiu del orden cM o lri'ninIII que se susciIen ..... el 

CUi ..... "¡.iltg Y ~ de leyes iederIIIes o de loa lfItIdoe ~ 

<>eIetiolIdot poi el Estado Mexicano. CUIi...so dlc:Nil contrvftrI'" lI6to ...... 

"'- pel'tlculli ... , podnin e_ t.m~ de 1Ib1, • itlec<:16n deI_, 
kR Jue<;e. Y II1bu ...... del orden eomu.. de kR &tIIcIo. Y del DIstl'tIu fIMI'II. 

UIS MIlI8nCias de pm.n¡ r.t.II:i,¡¡ ~ _ ~ pan¡ ente el ~ 

irIrr'ioId'Ito del juez que __ del -.unto en pñnw gredo. 

Es de destacar, que en materia registral , Se incluyen reformas al C6digo de 

comercio, en donde se manifiesta: la necesidad de que las insaipc:iones se 

puedan llevar a cabo de forma automatizada y en donde todo su procedimientD 

será de esa forma. 

los coovenios de colaboración que celebra y celebrará el Gobierno Federal 

con cada uno de los Estados que integran la Federación y el DsIJito FedenIII, 

para crear y operar los registros públicos en relación con la actMdad c:cmen::iaI 

y demás actividades que realizan los Estados con la Federación, encuentran su 

sustento en la fracci6n VII del articulo 116 de la Constitución PoIfticI de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

VIL La f"ilda¡a;io)¡. Y loa e.t.doI.. ... loIi M!mInoI di ley. PIIdr*I 00IWWIir le ........ ,... 

~ di ""*'" del ejetdciD di _ ~ ..;ec::uc¡ón , el opera;iolol di oIne, .. 



prestaci6n de lef'oIidoe, púbIicoI., awdo el desarrollo KGOoOmico Y social lo llaga 

necesario, 

los Estados esUon ~ ~ c:eIebr.- estos coo:wenios con _ municipios, • 

electo de que 6stOI ......,., '- prasIe<j6n de los lIefW:ioa a '- .ten06n de Ip 

furdanes. las que.elien! el pWrefo MIIeriar, 

En la frase 'cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario', del 

articulo trascrito, es condición en la aplicación de la disposición constitucional, 

ya que en la adualidad el desarrollo económico y social de nuestro paJs se ve 

directamente afectado por los avances en materia de tecnologla, 

especialmente los referidos a la materia del comercio electrónico o de alta 

tecnologla: la disposición tiene aplicación, ya que los Estados y Municipios se 

encuentran inmersos en la operaciÓll electr60ica por ello deben estar 

constantemente actualizando los instrumentos y formas de operar para tratar 

de estar acordes con la modemidad y la realidad mundial (considerando 

además la globalizaciÓfl yel vertiginoso desarrollo de las comunicaciones como 

fenómenos polltico económicos que contribuyen al desarrollo del tráfico 

COmercial), aduando en estrecha colaboración con el Gobierno Federal, para 

operar programas donde las diferentes entidades gubernamentales se 

organicen en la ejecución de las actividades coordinadas en materia comercial 

para su ejecución y aplicación, dlñerminando acx:iones conjuntas e 

independientes a faVOf del desarrollo econ6mico de todo el pals. 

2.2 Código ele Comercio. 

Tal como se coment6 en el capitulo anterior el C6digo de Comercio ha sido 

reformado, sin embargo. se intentará efectuar el estudio que en particular 

requieren las integraciones del mismo. con el fin de presentar un panorama que 

vaya de lo particular a lo general. 

El dla 29 de mayo del ano 2000, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto emitido por el C. Presldente de la Republica Mexicana, 

Ernesto Zedillo Ponce de león, mediante este Decreto se refotmaroo y 

adicionaron diversas disposiciones del Código de Comercio, C6digo Civil para 



el Distrito Federal entre otras leyes de carácter federal y local; en este apartado 

analizaremos las modificaciones efectuadas al Código de Comercio. 

El Decreto en comento, en su ArtIculo Tercero set'lala lo siguiente: Se reforman 

los artlculos 18, 20, 21 párrafo primero, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31 , 32, 49, 

80,1205, Y se adicionan los artlculos, 20 bis, 21 bis, 21bis1, 30 bis, 30 bis1 Y 

32 bis, 1298-A; el Titulo Segundo se denominará ' Del Comercio EIedrórico", 

que comprenderá los artlculos del 89 al 94, y se modifica la denominación del 

Ubro segundo del Código de Comercio, set'lalando para su inicio de vigencia 

nueve dlas posteriores a su publicaciOn. 

Artleulo 11., En el RegóWo PítIIico de Comefcio se inscft)en los ldoIt " ....... ni 
como ~, que se ret.donan con los comerdanIes Y que oon/I;Irnw • t. 
legiIIad6n lo ~n. 

la ~ del R~o PUblico de Comercio eQ • -vo di t. 
Secretar1, de Comen::io Y FomenIo InduttriIoI. en ..:IeI..te .. ~ J 
de lB ~ ,espon ..... del "'9istro po)bIico de t. ~ en los 
estadot Y en el Oistm FederIII, en l6<minos de eñe C«fgo J de los 
~ di ~ que se ~ conlorme ,lo diIp-co por el 
.tIc:I*> 116 de t. ConstituciOn ~ de los fstlldos ~ M¡"cia._. 
Pan! esto. e6eQos ell2stirin lB oficinu del R~ PúbIioo de Cometdo 
en cade errIidMI fedetaIiw que deoNonde ellrÜCO merCWIIiI. 

Uo ~I, .mini los Iinumientos neoeaarioe PMa .. lIdeo.IIdII 
opefId6n del RegilSln> PúbIioo de Comercio, que debtrin ~ en el 
DiIIrto ORe'" d, .. Fedtrlclón. 

ArtIculo 20.- El RegioIIn> PítIIicode Comercio oponrli con un ~ ioobll iMico JCOII 
_ bae de cIMCII oenIrII iltelCClO~ con In ~ de ~ de_ 
oIidnM iD::Idas en la entid.cIn ~ lq ~ de cIIIot l:lII*rin 
con el ~ un resptIdo elec:bóOlico. 

Mtdiante el ~ lrifonnMico se realizan¡ .. c:apbn, --...... 
CI.ISIociII, ~, COOIUIIa, ~ ~, u liÓl lliA ...... y 
b ."11ÍOiÓI1 de .. infonnKi6n registrlll. 

las beses de oWoI del RegisIn> PUblico de Comen::io en ... ~ 
fedeI.~._ se ~ con el ""'*""" de t. inli:innlo::i6n ~lCCIpcnda por 
....,;Iio del ~ Intltmilitioo de cade ~ o anota;:;ón de Ios_ 
men::a-' ~ y .. liMe 1M ~ CIfIIrI¡l con" in........,., que 
los ~ del RtIgIistro incrloportn en ... bIIsoI de _ "***la en 
... enIidadeI fIicleraIiva. 

El prcgrImII inlorrn*ico .... HIIbIeddo por .. SecrItarla. DiáIo prcgrImII 
J 1M bMeI de cIMCII del Registro PUblico de Comen::io. -*' prop¡.dId del 
Gobierno Fedefal 

En cao de ,>CiItif diIc:feptnc:A o pr-..ncIón de liIterIó6n de .. irIIonnaá6n 
del RegiItro PíibIico de Coi'r'Ie!do COf'IIIenicIfI en .. base de o.tt. de ..... 
entidad 1edenoIiYa, o.obtti cuaIquIet otro ~ que hutiiete . ...... IIIeoa • 
.. irIfonnId6o ~ en .. bMe de dIItos centrII, ....... prueba en ....... 



la ~ ~ _1DrrrIaQ;. que -*' de libre ~ as! 
__ dItoIo. feQUiIiIooI, ....... in1or!nKión __ 1*1' ....... cabo 

.. ~. -.aa.- r.-...o.. que 10 ..... el.,...... CIpItW. 
lo .1'IIerior deberf¡ pubIic:IrM .. el 011 .... 0fIclII de .. F.o...d6n. 

Artkulo 20 tM..' to. ~ de ... oficina del R"!Ii*o f'\tIIO:o de Cc:merao 
tendI'*' "'1Iri;Iudones siguIenIes: 

111.· Dirigir , ~ ... fI.n:Oones , ~ de ... l.OidIdes 
~&Iu .... <::lIgO ~ que c:umpIM QOIl b~ .. _ Código. 
el ~ respedMI y _ linoumienIos que emitllII~: 

N ._ f>ermitáo-lIt c:onWII de _ ~ ~btrIIft que obren .. el Registro • 
.al DDITIO'>pIdir ... cenillclCioooes que le .aIiciIen; 

V._ Operw el fIR9IITII inIorTTYolico del ........ regisIrII ...tornIIi:udo &/1111 
ofic:int, .... ~, c:onIormt! • lo ~ en _ ClpltuIo, el <egIImento 
respecIiYo , en _ lineamientOI que emitllI ~: 

VI._ PropcllcU_ lIdIicIIdes • 11 ~ 1*1' vigiIII' lo ldecuIda 
operICiOtI del RegiD-o P(II;JiQo de CametOo, Y 

Artkulo 21 ,- E>iIIri.., folio eledJó"ioo por c.da come<dIInIe O lOÓedId, .. el que le 

....atar." 
(. Xlx..· . 

AnM:uIo 21 bIa.-E1 poocedioilien&o ~ 111 ~ de """'.....:antiIeI en el Reg!wo 
P(II;JiQo de Comwdo • ~ ... ~~: 

N ... CoMtInIi de ... '-de: 

.) Reoepá6n. ~ o ~ de .... 1omuo .. ecudif ...... ~ 
dellnstrurneo-Ao en el que COf"III. ellCto • n..::nI*, pIgO de 101 detechos, 
1I"",1d6o. de .... tdeII de In¡¡rao, del nIIrnenI de cot*oI progretM;I • 
......... pw1I call1Ido: 

b) An6IisIf, ele 11 fonnI poecodillcldl , .... ibJ6¡, de .. ma.tenciI O 
~ de .......... , .... r-s¡1tnIM y, ..... _, .. ai~, de 
dicha lnIormIci6n ... to.. de dIIos ~ .... enIidad t.dInotiYI; 

e) CIIificoId6n. .. 111 QUlI le lUIlOtIzn en deIiniIiYa 11 ~ .... .. 
de ............... IIImII e1ad16i1k::1 del ...... plIlIioo ...... ~ ... , con 
lo QIII le ~ o lf;icionr6 el folio lIIerCItIIil ....... ót ..... 

~,' 

d} ErnisI6n de .... bdeII de ~ que -* enIregIdII Ibka o 
....... 61 .... ,101 ... . 

El ~ del ~ CIpI\lAo deutrcIIn el PI~*' reg;.nI 
de .:ueftIo con ... bMM ~ ... 



AttIeuIo 21 bit 1. lIo pteIIci6II-.t ~ Iilbno ~ o ..... ldoI que .. f1Ifionn ...... 
miImo laIio men:II1IiI eIoidJ/Mico . .. ~ por eI...:m.n;, de concroI 
que 0I0!p el regiIIra. CUIIquiera que •• ,. .. iIechf, de ... (:I)RSIituci6!I o 
ceIetIo.ooo~ 

ArtIculo n.- cuando. conforme ... ley. lIgún acto o c:ontrIIo dItbI lNai>irM en el 
Registro l'IlIlIic:o de IoII'nIpiedId o en regiItro. apeciIIH, ... ~ en 
dic:tIoI regisIroIl«lI batInte ~ que _ los efedoa ~ 
del derecho mercInIiI, .;"",pr. 1 wando en el RegisIro PUblico de Cornetdo 
.. torn. no:z6n de did\Io inIalXi6n r de Iu .. oodif\aoc:;ojoes • 101 ......... 

ArtIculo %3.- lis inIcripcIones <IIoIlerin '-1oe en .. oficinIo del ReglaR ~ de 
eon.rdo del domiciIo del c:omert:iInlol. pen¡ 1l .. "11 de __ ralees o 
denw;tIoa r .. les conIIiIuIdoa Iilbno eIoa. .. ~ M Nrt, ....... en 
.. oficinIo ~ ... \.tIIcxión de a ~. aIM> ~ 
~que~otro~ienta. 

ArtIculo 24.- lis ............. ..,......,.. deberán lCJedillr. pAfIO ... ~ en el 
Registro ~ de ~ . .... 1XQIibidQ <;OnIomII. 1M le,... de ... 
PlI& de origen 1 ~ ~ ejBroar el ocon.ao por 101 ~ ... 
perjuicio de lo eI..........m en a lrIIIIdoa o con..eniol inIemIoiooIIes. 

ArtIculo U .- loa _ que conforme .... Código u _layes deban inIatiw en el 
Registro f>itiir;:o de ComerOo <IIoIlerin 0XInIIat en: 

IV._ Los derrIM docurnenIoI que de cooIonnidId con _ leyes .si lo - " Articulo :M._ loa~ de l)looe<le"ci ... ~ que !le ..,fIenn 11 __ 

1r ... 1Ibo¡¡ PD'i'*l ~ ~ en ............. poibico ~ 
_ noIariD o QDn'edor~. ~ ... r.aipci6n en el RoviS'"D f>itiir;:o de 
~ 

ArtIculo 30.- loa panic:UarIII PD'i'*l t::ONUIIIr .. baMS de d8toI r . en ... _.1OICitIOr 
.. -*-doo_ .eapac:ti_. Pf'8Oio PIgO de 101 dIrecftoa ...-
lis ceotilic.a.A __ expednn lJ""I'iI MIIidtud por eICI'iIIl que deber' 
__ a dMoa que _.-.loa ~ IIIoce11ndóo1 de Ioa"-"
lObre a que debe __ 11 CIII'iiIIcKIOi. Y. e" ... CIIIIO, 1I.......,;ión dellaIio 
..--d ....... 61 .... CO!fIIIIIPOi ....... 

cuando IlIOIiciIud f'IIIIIlIIClwI • ~ 11 Idoa .on 110 Qc:riIaa, pen¡ 
~ 11 le oIcN del RegiMo P\IlIico de CcwneoOo .... ca'lilclcioloes 
.. raIIri1n 11 "- ..... de pt..ud6n y"""'" 

Artk:IiIo 30 bII...(.e s.a... podrt ~ el ICQIIO 11 111 ... de _ del RegIM"o 
PUblico da CcwneoOo 11 ~ que al lo aoIiciIen Y CtJITIIlIIn con 101 



¡ecp.¡IIitoa 1*11 .. en loa ~ de _ ~ el regimiento 
~ , loa lineaomiento. que emiIa la Sec:nIt8rta. Iin que dio;N 
autorización ~ en ningún ..., inaaibir o mocificw lo. asienIoI; 

",'-
1lI ~ t:eftitc8¡j 101 mediot de ~ _ utiicen Iq 

per-..s .utoriudas pan finnar eIedt~ la infoIrr...:i6n 
re&ac:;onm. c;:on el RegisIro PUblico de ComercIo, lIIl como 110 de 101 dem6s 
UIUIOIIoI del miamo. , ~ el control de .. a ....- • fin de 
~ 11 confidencialidad de 110 infotmloclót'l que .. NIIIiIII por esta " •. 

Artk:ulo JO bIa 1._ Cuando la aulorirac:iOn. qu. ....... el aItIaIID .......... CIOtgue. 
notarios a C::UO ,eduon po.lbIicoI;. dic:hoo at.IIoriza<jón ~, adem ... el 
eotYIo de lnIonnación por mediot eIec$'600ic0. al RegitIro,Ioo NmiII6n que 
&Re etecto:oe el ~ pObIico COfO'eI9CII'diente deI_ qo.- conte. el 
nóomero de conII'OI • que !le "'~ el aoticUo 21 bis 1 de _ C6cIgo. 

Los NotarioI. , ~ ~ que lOIidIen dic:hoo autoriaoc:I6n debe<6n 
atorow ooaliaowo. Iavorde '" Tes<nÓIO de 110 FedInd6n J NgiItra!I8 ante 
110 ~ 1*11 garantiur 101 o.r... qu. pucIieqn <DIIioroar • 101. 
~ en 110 ~ del ~ iroIcnNIio::o. por ... _ ",Iromo 
equivMnte • 10000 veces el ....... ",Inima diario YigetoIe en el 0is1rito , ...... 
En caso de que 101 noIarioa o <XIfredcnI p(obIiooI esMo obIiJiIIdOI por la ley 
de 110 ""'ten. • garaootizlor el ejerl:iaa de _ 1unciao'Ies. 16111 otorgar'n la 
Iianu • que le rfIfiere el "'orillo loO'OIeticf por un monto equivaIanIe • 110 
diferenQioo entre 6sUI, la <*lf9ade. 

Dic:fw, .utonzaa6ro t ... canoelao06n debenon pobIicarae en el DIoorlo OfIcia. 
d. la FItd_IOn. 

Artk:uIo 31._ Los oegisIradooM no ~ cIeneg. 110 ~ de 101 docuroenIo. 
onen:atlliIeI que .. les presenten, ......, cuando: 

1. El ..:lo o llOilIrloto que en eb .. o;:onteng.a no ... de ... que deben 
Inscribirle' 

11. EaI6 .., "",nifiIIsIJo _lIiaclio;i(oo, con 101 aH'IIii!nidos de lo. asienIoI; 
regl .... ~. o 

111. El docuneooIo de que .. ~ no exprese. o expoeM Iin I$ridad 
1olIfIc:IerM. 101 ÓIitOiI que _ ""'*'- 110 ~. 

SI la euk>ridad ~ o juo;rio;:iII 0Ide0w que .. legiIIre un 
inIIIvnenIo ~. 110 ~ .....tn _ efI!Ii::ta. dMdot que por 
prWneno YeZ"~. 

EI'egilfleob ~ la ~ de 101_. inIcribIr. aiIqore que 
elCÍltlon diñtc:tI:II u ~ .... -. ............ En "* CIlIO .. 
oequetIrfo ellroIoIIreudo J*1O .... en el plazo qu. dMIornIne .. ,.." ... 110 de 
_ c.p/IlAo 1M ....... en el ~ de qoa. de no r-to ... 110 
denegIri 110 io~ .. 

Artk:uIo :n._ 1lI ~, de le» -..roto. en 110 lNoM de ..,. por _ de error 
~ o de~. 1610 procede ~ .... ~ ....... el 
~ donde __ el edD ,1oI1o_lp06,.,. 

Se enI8ndori que .. comeIoI _ rnetIIrieI CUItOcIa .. toICIt>en ...... 
paIabtM: por _ . .. onm. 110 e..,...¡6n de ..-~ o .. 
equivoquen 101 l'OCIO'O'Obres prcpIoI o 1M _ OWOOdW .. oap¡.oiM del 
InIIn.meriIO donde ante el edD. ain ~ por _ el ....., generIiI de 



loo ~ ni el de __ de _~. o 111 e..-en loo 
~ lIIIIUnO de loJ ooo"nlcb, del inIInmenIo. M'" O __ al 

-nk> porq ... el rapoI"IIIIbIt de loo ~ se twAliefe lonT-.do ... ;..¡ciD 
equivoc:8do del mismo. por .... errOne. c:IIIibc:i6o, del oonInIIoo_ en 61 
COIlII¡¡naIo O por CUIoIQuien¡ aira c:in::uNtrocia &imilar. 

ArtIculo'2 b'-.-Cuando M "*' de _ de ¡¡¡;¡n¡;:epIo. to....- pKticúll en los 
loIio& del RegiIIro PI.ltiIico de Cc:mefOo ~ ~ ~ con el 
conIfII"IIimien de ~ los interwudoI en el __ o. 

A f1¡1ta del ~ .......... de los ~ loo ¡¡,dile_¡O"'" 
pocH etec:t...se por ~;...:¡;c;III. 

B poOOlClimiel ilo ..... ___ .. ~, eo loo ba. de .t.to. lo 
~, loo s-e..n.enlos lineaonienIos que '" ~fec:to erniCIn. 

Artk:uIo .'9.- los CC1 ,oerdIo .. eIIin ~ • COIIMfY. por ... p¡.zo 
mlnimo de die>: ...... los orIginMe8 de M¡UeIIu _. 1IIIiIgI.'-, 
mensejeI de .... D ~ _ doc:u"nentoI; en que .. oonsiIInen 
c:oniratos. ~ o ..... ,.,.. ... ,*- qua den ...cmienIo • de<.chos Y -Para ~ de loo ~ O presenta¡;:iOn di! origin.1es. en el CIlIO de 
rnenu¡e. de ~ ... ~ que loo In.........,., MI ,..,. rnneriI;Io 
Intes¡nI ~ ineIIerm. • l*1i'" del mamento en que se ~ por pmwn "IiOIZ 

en al ........ dItIiniINlI Y ... .xesi>Ie P"II .... uIIeriar CiDNUIa. u 
s-e..n. de Comercio Y Fomento Industrial emitiri .. NomIII 0IiciIII 
MeIÓClin. que a '.b!e"C" los ~ que debe<6n ~ P'"' .. 
oonseMICi6n de tnef"Ajes de dItOI. 

UBftO SEGUNDO 

DEl... COMERCIO EH GENERAL 

Artlculo 10._ los ~ Y -*'IIos ....... iIib qtIII ... 0iIIIItJI-.I por 
~ ~. o mecbnI~ el ..., de mediOiI ""'*0. ..... 
6pIi¡::m a de ~ aira ~ .. QUIdar*I petfectionadoI ~ que 
se rac;bo .. ~ de .. prq;iI.IfttI a'" COIiditb_ con qw .. ~ _. 

"rou," 

DEl... COMERCIO ELECTftOHICO 

Ameulo .... En los -*,-de ~ ... ~ los mediOiI elec:ti0.1icoiI,'" 
O ~ aira ~ p.., efecto del preIetIIe C6iigo. • loo 
InIonnm6n ~ .......... rwc:ibida, ~ o....." ....... nvts 
de dk:tIoI fnIIIioI se ............... ,........ de dato.. 

Artlculo 10.- SeIYo ~ en conIrIrio, .. ~ que el metISIIie de __ pnMene 
del ........ 111 I\I¡ licio lII"MIIdD: 

1._ Uundo mecIos de lcIetilifJ::a:J6o .. t.IM como c:t.ves a ~ de 61. , 
11.- Por un ........ deli,Ioi"IKii6I, progra'Nido por el emisora en" namtn 
pala que opiIf"e IIIAomHw' .... 

AIticuIo.1.· B ~ de ~ de loo Wor!nt06n. que se refien¡ el ~ 
.m.rior .. deltii" ••• ccmolÓgUl: 



l- Si el cIeIIin.tariD ... detiQnaOO un ....... ~ ~ 1*8 111 
f'IC:IlIPCÜ'\. 6Ita lenc\I1I Iug.- en el momento en que ingNM en dicho 
......... 0 

N._ o. enviarle I .., ........... del des""'" que no lee el ~ O de 
no hIIbef un aIsIemIo de inIonnI<:ión ~ en el ~ en que el 
destWIIotano ~ dic;N inlormaci6n . 

.,.. lfec:to de esIe Código, loe eránde por ... """'" de ~ 
cwIquier medio lealaIógico utiIiz.do p.na apBm" mensajes de MIos. 

Attículo 12.- T~ de IJ, ~ .......,.,. de ~ que requierw1 de .... 
_ de.eci>o ~ 14ri'~. bien _ por ~ l19li o por ul 
requemo el emGor. le conMIe<1o" que el mensaje de dIIIoI 1'11 HIo 
...-oo. cuando se hoIy. r1ICibido el __ respec;Ii'Io. 

SaIwI pruebo! en connrio . .. preso.mri que se lIa r1ICibido el ......¡e de 
dato. cuando el emisor recíboo 81_~. 

AltIculo U.- CuWIdo .. ley .,.,. .. Iorrrno ewitIo para Ir;,. l;:OIIIraIos y 110 ....,. di los 
~ ~ _~M tendrin por~1I'8tirdoIe 
de tnefINje de datOlt ~ que Hte "" atributie • I.a petaOIIIIS 
~ .. y ~ par. su ulterior COfIIUIUI. 

En IDI casos en que .. ley ~ o;omo requislIo que un .:lO jI.ridico 
debIO ~ en lnttnmenIo ente ledNrio po)bIic:o, '* J ....... 
olIIig.Idas podfjn. • ~ de menujeI de .wo.. Ixpreur Iot ~ 
eDdc» en que .. '*"'" '*' '*""'*' abI9-. en cuyo caso elled-.io 
po)bIic:o, debefj ~ o:>nsIar en el prcPo insIn.mef'Ito IDa elementos • 
lrMs de loe a..Ies loe MrbJyen dichos mensajes • les penes Y ~ 
bIIjo su resgtJ8rdo una -.i6n Inlegfa de 101 miImos 1*'" su uIIerior 
~ ~ dicho insIn,manl<> de eoo,k¡¡"Odad con 111 legisIId6n 
lIPbbIe que lo rige. 

ArtIculo .... _ s.ho pactO en~. el ........ de _ se lIH'aCWi por e.:pediclo en el 
Iu;w dorde el 8II'IiIor ten¡po su domicilio y por recibido en el ~ dorde el 
~W'IJII eI...-,o. 

Ntk:uIo 1Z111.·SoJn 8dmisties oomo rnediof; de pruebI todoI *IU8b .......... que 
pueden producir c:oowIcci6n en el Anmo del jlI:zg.oor _ de los t.dIOI 
coNroYer1idDI; o dui;Ioeot; y en ~..., ~ CIIIIIO ........ 
... ~ .. IN ~ _ . perIIDoI, ~ p!lt*:ooI, o 
~ inIpIocc:ioIn ~ ~ 1ac:aImieI;, cintM ~Iiata. 
de~. de 1OI'IicIo, .-..;e. de datoI.. ~ de ~ Y en 
~ cualquier 0IrI lirniIw u oIJjeto que.n. .,... .-v.- 111 ...... Se 
_ como pruebI 10& rnereajeI de cI*lI.. P8ra .....". .. "-DI 
~ de *'-meou;e. . .. estmQ ~ llllIIliIidId del 
mMDdo en que "-raMlo~. rc:tWada. ~ 0 __ ' __ 

ArtIculo 1m ....... Se rec:or.oo. amo ~ los meosajes de~, PwII.....". 111 Mru 
~ de ~",.,.,...., .......... ¡ , ... dial",eil'" 101 ~ del 
mModD en el que ","y' lIdo ~1Ida. lIiI'd'oi'4da. ~ o -
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Es de destacar que las reformas y adiciooes transcritas en este apartado, son 

las primeras adecuaciones que se han integrado a nuestra legislación en 

materia de comercio electrónico y son el precedente para las últimas reformas 

en materia de firma electrónica que ya hemos revisado en el capitulo previo. 



Como atinadamente señala el Dr. Acosta Romero: 

"Las reformas fueron concernientes a contemplar los medios electrónicos dentro 

de los contratos tomado a dichas convenciones como contrataciones celebradas 

entre presentes, igualándolos a los contratos realizados por teléfono siempre y 

cuando pueda darse la aceptación de forma inmediata. En líneas anteriores 

tocamos el tema de la aceptación de la oferta y mencionábamos que en nuestro 

punto de vista deberramos seguir la regla de las ofertas entre ausentes debido a 

que en algunos medios como el correo electrónico, en realidad no se sabe lo 

que el destinatario de la oferta haya resuelto, y mucho menos si es que en el 

momento de ofertar se encuentra en linea, ciertamente, en otros medios como 

los ópticos, se puede tomar como contratación entre presentes porque la 

comunicación es casi directa, pero si debemos dejar en claro que no en todos 

los medios electrónicos sucede eso, por lo que en algunos casos sr se deben 

seguir las reglas de la oferta entre ausentes"2I 
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Con el vertiginoso desarrollo de las comunicaciones y la tecnología aplicada a 

los sistemas informáticos se ha logrado tener respuesta inmediata ya que 

ahora es posible interconectar a dos o más personas en los "salones" de 

chateo o interconexión en red e inclusive observar las reacciones de los 

individuos mediante los sistemas de "Web-cam" que consiste en una 

videocámara interconectada a través de la red para visualizar a las personas 

durante el proceso o plática. 

Los contratos y convenios mercantiles, de conformidad con las reformas, se 

perfeccionarán a la hora de la aceptación de la propuesta, es decir las reformas 

del Código de Comercio siguen la teoría de la expedición que es a juicio del 

legislador el momento en que las voluntades de las partes contratantes se 

unen, perfeccionándose de esta manera el consentimiento como elemento 

existencial del contrato, según lo dispuesto por el artículo 1794 del Código Civil 

Federal. 

Artrculo 1794 Para la existencia del contrato se requiere 

Consentimiento 

11 Objeto que pueda ser materia del contrato. 

28 ACOSTA ROMERO Miguel y LARA LUNA Julleta Arel!. Op. Cit. Pág. 520. 
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Recordemos que el consentimiento, según nuestra legislación no es válido 

(estará viciado) si ha sido dado por error, arrancado por violencia o 

sorprendido por dolo.29 

El Código Civil Federal señala que los contratos se peñeccionan por la mera 

expresión del consentimiento, excepto en aquellos que deben revestir una 

forma establecida por la ley, señalando el artículo 1796 que desde que los 

contratos se peñeccionan obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de 

lo expresamente pactado, sino también a las consecuencias que según su 

naturaleza son conforme a la buena fe, al uso o a la ley.30 

Sobre lo relativo a la forma escrita en los contratos mercantiles pasados ante 

fedatario público, se siguen las reglas señaladas en el Código Civil Federal, 

mismo que con las reformas a los articulos 1803, 1805, 1811 Y 1832 bis, se 

otorga plena validez a los medios electrónicos como medio para manifestar la 

voluntad expresa de los contratantes. No olvidemos que en los contratos 

mercantiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca que 

quiso obligarse, sin que la validez del acto comercial dependa de la 

observancia de formalidades o requisitos determinados, salvo los contratos 

que con arreglo al Código, uolras leyes deban constar en escritura o requieren 

formas o solemnidades necesarias para que su eficacia, o los contratos 

celebrados en país extranjero en que la ley exija escrituras, formas o 

solemnidades determinadas para su validez aunque no las exija la ley 

mexicana.31 

Conforme lo señala el artículo 90 del Código de Comercio, salvo pacto en 

contrario se entenderá que los mensajes de datos provienen del emisor si ha 

sido enviado ya sea usando medios de identificación, tales como claves o 

contraseñas de él, o utilizando Por un sistema de información programado por 

el emisor o en su nombre para que opere automáticamente. 

2t Confonne lo dispone el articulo 1812 del Código Civil Federal 
30 Articulo 1796 del Código Civil Federal 
31 Articules 78 y 79 del Código de Comercio 
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Importancia adicional tiene el momento de recepción de la información, la cual 

se determinará segun lo dispone el artIculo 91, Si el destinatario ha designado 

un sistema de informaci60 para la recepción, ésta tendrá lugar en el momento 

en que ingrese en dicho sistema. o bien De enviarse a un sistema del 

destinatario que no sea el designado o de no haber un sistema de información 

designado (que puede ser cualquier medio tecnológico utilizado para operar 

mensajes de datos), en el momento en que el destinatario obtenga dicha 

información. 

Respecto al objeto del contrato celebrado por medios electrónicos o de alta 

lemologla, aplicaremos supletoriamenle el Código Civil Federal que en el 

articulo 1825 senala que el objeto del contrato debe: 

1. Existir en la naturaleza. 

2. Ser determinada o determinable en cuanto a su especie 

3. Estar en el comercio 

No debemos olvidar que existen en el comercio mercados donde se celebran 

cotidianamente contratos sobre cosas futuras (aún no existentes), situación 

que esta pemitida por la ley, ya que el articulo 1826 del Código Civil Federal 

senala que las cosas futuras pueden ser objeto de un contrato. 

2.3 TRATADO DE UBRE COMERCIO SUSCRITO ENTRE CANADÁ, 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AM~RICA y México (TLCAN) 

Entre los b'atados internacionales que México ha suscrito, por su trascendencia 

se encuentra el susailo con las paises de América del Norte, mismo que de 

todos los cele~os, reviste especial y trascendental importancia para nuestro 

pals, en particular por ser los EE.UU., nuestro vecino fronterizo, la potencia que 

determina e impone (a veces hasta con las armas) su supremacla económica, 

lea1016gica y militar, a aquellos paIses que directa o indirectamente se 

relacionan con los intereses del que se considera el pars más poderoso del 

mundo en la actualidad. 

En este contexto, el hecho de celebrar negociaciones comerciales y, en 

particular, Tratados de Ubre Comercio son un pilar dentro de la estrategia 
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económica de México, país que ha firmado, a la fecha más acuerdos de libre 

comercio que ningún otro y el único que ha logrado firmarlos con Estados 

Unidos y la Unión Europea,32 ello permite enfrentar con éxito la creciente 

competencia mundial y asegurar un crecimiento sostenido en el corto y largo 

plazo. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), ha traldo a 

México, ventajas y desventajas; al parecer más desventajas, sin embargo es de 

mencionar que el fenómeno económico y cultural de la globalización, impone 

nuevas reglas para el desarrollo del comercio; resulta importante el Tratado de 

Libre Comercio entre México, Estados Unidos de Norte América y Canadá tiene 

como objeto las siguientes premisas: 

Hay que puntualizar que los Tratados de Libre Comercio, como tales, 

solamente son instrumentos de comercio exterior y de inversión extranjera, no 

una guía o detonante económico, propiciatorio de medidas competitivas 

principalmente orientadas a la exportación no petrolera3a 

En el preámbulo del TLCAN se señaló, entre otras, la decisión de contribuir al 

desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y ampliar la 

cooperación internacional; crear un mercado más extenso y seguro para los 

bienes y los servicios producidos en sus territorios; reducir las distorsiones en 

el comercio, estableciendo reglas claras y de beneficio mutuo para su 

intercambio comercial, asegurando con ello un marco comercial predecible 

para la planeación de actividades productivas y de la inversión. 

Con la suscripción del TLCAN, se buscarla alentar la innovación y la 

creatividad, además de fomentar el comercio de bienes y servicios que se 

encuentren protegidos por derechos de propiedad intelectual, creando nuevas 

.2 Hasta el ano 2003, México habla negociado 10 tratados de libre comercio, los cuales le otorgan acceso 
seguro y preferencial a los mercados de 31 paises en tres continentes; la red de tratados brinda acceso a 
más de 800 millones de consumidores potenciales, lo cual genera enoonea oportunidades para el sector 
exportador y contribuye a generar la posibilidad de aear más empleos '1 mejor remunerados. los lazos 
comerciales de México se han multiplicado en los últimos anos, al poner en vigor estos acuerdos 
comerciales con paises del Norte, Centro y Sudamérica, Israel y Europa 
•• AsI, SERRA PUCHE, Jaime. durante la entrevista celebrada por el periodista Héctor Aguilar Camln, 
durante la transmisión del programa "Zona Abierta" de 16 de diciembre de 2002. 
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oportunidades de empleo, contribuyendo a mejorar las condiciones laborales 

(¿?) Y los niveles de vida en sus respectivos territorios en congruencia con la 

protección y la conservación del ambiente. M 

Dentro de los objetivos del tratado además de los inherentes al trato nacional, 

trato de nación más favorecida y transparencia se incluyeron en el texto del 

Artículo 102, los siguientes: 

a) Eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de 

bienes y servicios entre los territorios de las Partes; 

b) Promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 

c) Aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los tenitorios de 

las Partes; 

d) Proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de 

propiedad intelectual en territorio de cada una de las Partes: 

e) Crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento del Tratado, 

para su administración conjunta y para la solución de controllefSias; y 

f) Establecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral, regional y 

multilateral encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado. 

El TLCAN, en su origen, significó un cambio en la actitud mexicana hacia 

Estados Unidos, se omitió la lógica asimetría económica entre el gigante USA y 

el pequefío México y empezó a vislumbrarse como el desarrollo de diversas 

oportunidades y no como una amenaza; anteriormente se tenían diversos 

acuerdos sectoriales, como el textil, el automotor, hasta el de los aguacates, 

que nunca funcionó, por ello las exportaciones mexicanas no prosperaban, ya 

que nunca se generaba suficiente certidumbre para los agentes económicos, 

para saber que tenían un acceso claro, franco al mercado americano 

aprovechando la ventaja de la cercanía al mercado americano; además existía 

el problema de la prohibición de un juez americano que condicionó la 

importación a Estados Unidos de atún, hasta que su captura estuviera libre de 

incidencias de captura de delfines, a pesar de que se demostró que los 

pescadores mexicanos tenían menos del 1.5% de captura incidental de 

cetáceos . 

.. Preámbulo del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte. 
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La integración primero al GA TI Y después la firma del TLCAN fue producto de 

diversos procesos económicos tales como la transformación de Europa; la 

calda del sistema comunista; la creación de diversos grupos regionales, con el 

incremento de flujos de inversión extranjera hacia ellos. Se consideró además 

que Europa, en su proceso de integración, no iba a tomar en consideración a 

América Latina; los orientales vivlan en su encierro ancestral, por lo que se 

reflexionó que México podría aprovechar la ventaja que se le presentaba en 

ese momento, para integrarse a los mercados globales a través de Estados 

Unidos. Ese documento, a la fecha sigue representando un motivo de 

contradicciones y exageraciones entre los que lo consideran como al solución a 

todos los males de México y quienes lo ven como la antesala del desastre, 

Con el TLCAN México abrió el 36% de su economía inmediatamente, EE.UU. 

abrieron el 61% y los canadienses el 88% a productos mexicanos, en cinco 

años México abrió tres, los americanos abrieron 6 y en el décimo año abrimos 

un 42%. 

El común de la gente auguraba que derivado de la firma del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, se produciría en nuestra identidad nacional un 

cambio trágico, espeluznante, se perderían diversos elementos mexicanos 

tradicionales, autóctonos como costumbres, folclore, tradiciones, afectando la 

cultura en todos sus estratos, se llegó a exponer en algunos foros que desde 

nuestra música (del mariachi y el bolero al rock & roll) hasta las costumbres 

médicas se perderlan (se emigrarla de la medicina chamánica altemativa, 

hacia la medicina de patente), pasando por la religión (dejarfamos de ser 

católicos, para convertimos en protestantes), los juegos (se evolucionaría de 

los juguetes de madera a los de plástico), las evasiones o divertimentos (de las 

reuniones familiares o tertulias culturales, a los antros, de la lectura a los 

juegos electrónicos).35 

35 PIMENTEL Y GARCIA Miguel. conferencia ·los tratados comercialea frente al derecho internacional· 
en el Centro de Ense/lanza para Extranjeros de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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El filósofo leopoldo Zea, Investigador Emérito de la UNAM y director de la 

Facultad de Filosofía, en un ensayo sobre el TlCAN y la identidad nacional, 

publicado en 1994, manifestaba respecto a esa preocupación: "El cambio no 

es malo, si el mismo se realiza en función de sus propias necesidades y no 

obligado por intereses ajenos a los mismos. El cambio es malo cuando 

obedece al puro afán por ser otro de lo que se es, el mundo del futuro afectará 

hábitos y costumbres, lo que no debe es afectar la capacidad del hombre para 

elegir libremente su papel en ese mundo". 36 

El TLCAN, señala en su artículo 101 el Establecimiento de una zona de libre 

comercio indicando: 

"Las partes de este Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo XXIV 

del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, establecen una 

zona de libre comercio". 

Por su parte, dentro de los aspectos generales del Tratado se contemplaron los 

siguientes objetivos: 

Articulo 102: Objetivos. 

1. Los objetivos del presente Tratado, expresados en sus principios y reglas, 

principalmente /os de trato nacional, trato de nación más favorecida y 

transparencia, son los siguientes: 

a) eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación fronteriza de bienes y 

de servicios entre los territorios de las partes; 

b) promover condiciones de competencia len la zona de libre comercio; 

c) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en /os territorios de 

las partes; 

d) proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de 

propiedad intelectual en el territorio de cada una de las partes; 

36 ZEA. l.eopoIcIo. El TLC y la Identidad Nacional, Revista Problemas del desarrollo, Instituto de 
Investigaciones Económicas, UNAM, Vol. x:xY, núm. 97 alJril.julio 1994, México, pp. 45-47. 



e) crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este 

Tratado para su administración conjunta y para la solución de controversias; y 

f) establecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral, regional y 

multilateral encaminada a ampliar los beneficios de este Tratado. 
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En el texto del TLCAN y en referente a nuestro análisis, en su articulo 1015: 

Presentación, recepción y apertura de ofertas y adjudicación de contratos, se 

señala lo siguiente: 

1. La entidad utilizará procedimientos para la presentación. recepción y apertura 

de las ofertas y la adjudicación de los contratos que sean congruentes con /o 

siguiente: 

a) normalmente, las ofertas se presentarán por escrito, ya sea directamente o 

por correo; 

b) cuando se admitan oferlas trasmitidas por telex, telegrama, te/efacsimil u 

otros medios de trasmisión electrónica, la oferta presentada deberá incluir toda 

la información necesaria para su evaluación, en particular el precio definitivo 

propuesto por el proveedor y una declaración donde el proveedor acepta todas 

la cláusulas y condiciones de la convocatoria; 

c) las ofertas presentadas por télex, telegrama, telefacslmil, u otros medios de 

trasmisión electrónica, deberán confirmarse sin demora por carta o mediante 

copia firmada del télex, te/egfama telefacsimil o mensaje electrónico 

d) el contenido del té/ex, telegrama, telefacsfmil o mensaje electrónico 

prevalecerá en el caso que hubiera diferencia o contradicción entre este o 

cualquier otra documentación recibida después de que el plazo para la recepción 

de ofertas haya vencido. 37 

Las disposiciones a las que se obligó México contenidas en el TLCAN, 

contemplan en su articulo 1015 trascrito el denominado mensaje electrónico, 

y lo considera prevaleciente en caso de diferencia o contradicción entre éste y 

cualquier otra documentación, esto es que el comercio operado vla electrónica, 

37. ZEA. Leopoldo. El TLC Y la Identidad Nacional, Revista Problemas del desarrollo, Instituto de 
Investigaciones Económicas, UNAM, Vol. XXV, núm. 97 abriJ.julio 199<4, México, pp. 4547. 
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se ha conformado de un marco juridico que da legalidad y reconocimiento 

nacional e internacional; sin embargo, existe la necesidad de homologar las 

disposiciones que rigen el comercio y regulan su operación via electrónica, a 

efecto de que en caso de que alguna controversia se suscite, exista una 

legislación acorde a las necesidades inherentes al establecimiento de 

transacciones comerciales ágiles y seguras, donde la equidad y equilibrio entre 

las naciones y sujetos comerciantes de los diferentes Estados, tengan igualdad 

de oportunidades, tomando en consideración que el desarrollo tecnológico y 

capacidad económica de los participantes, así como al lealtad comercial; donde 

las potencias productoras extranjeras no arrasen con las industrias locales en 

México, que se ven en desventaja, ya que los subsidios que en particular el 

Gobierno norteamericano otorga a sus productores, los ha puesto en franca 

ventaja en perjuicio de la economia Mexicana y aunado a esto la capacidad de 

producción y las alianzas comerciales de EE. UU. han creado que gran parte 

de los sectores de la industria nacional como la agricultura y la manufacturera 

se vea inmersa en una crisis económica , ya que en la realidad el multicitado 

Tratado ha provocado notables pérdidas y una consecuente subvaluación de 

los productos nacionales, por una invasión de productos extranjeros de bajo 

costo y nula calidad; por lo cual, en diversos foros económicos y juridicos se ha 

instado al Gobierno Mexicano para que diseñe algún mecanismo con el fin de 

evitar que entren al pais productos subsidiados o prohibidos por el TLCAN. 

2.4 Derecho electrónico comparado con Espal\a, Argentina. 

Espal\a. 

El licenciado Miguel Ángel Bernardo Pimentel y Garcfa!8 refiere: 

"El 27 de junio de 2002, el Parlamento Espaflol aprobó la Ley Reguladora del 

Comercio Electrónico, en esta ley se exige a los proveedores de los servicios 

de Internet a archivar datos de los usuarios durante un año, cerrar portales que 

se encuentren vinculados al desarrollo de actividades ilegales, asi como 

cooperar con las agencias de seguridad para combatir actividades que podrían 

implicar la comisión de delitos, con multas hasta por medio millón de dólares. 

!8 PlMENTEL Y GARclA Miguel Ángel, Gula de derecho Mercantil, UNAM, México 2003. Pég. 129. 
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El cuerpo normativo denominado ley para la sociedad de información fue 

finalmente aprobado después que los miembros del parlamento aprobarán 

cientos de cambios en el documento que fueron puestos al Senado, y a pesar 

de que las asociaciones de proveedores del servicio de Intemet en España 

consideraron que esta ley repercute en una violación de las libertades civiles, 

sin embargo, predomino la necesidad de que atendiera a la determinación de la 

legalidad de las convenciones realizadas utilizando la denominada "Red de 

Redes". 

En la ley 34/2002 de servicios de la sociedad de la información y de comercio 

electrónico, en su exposición de motivos manifiesta lo siguiente: 

La presente ley tiene como objeto la incorporación al ordenamiento jurfdico 

espallol de la Directiva 200/311CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

8 de junio, relativa a determinados aspectos de los servicios de de la Sociedad 

de información en particular, el comercio electrónico en el mercado interior 

(Directiva sobre el comercio electrónico). Asimismo, incorpora parcialmente la 

Directiva 98127/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de mayo, 

relativa a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses 

de los consumidores, al regular, de conformidad con lo establecido en ella, una 

acción de cesación contra las conductas que contravengan lo dispuesto en 

esta ley.39 

lo que la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo denomina "sociedad 

de información" viene determinado por la extraordinaria expansión de las redes 

de telecomunicaciones y, en especial, de Internet como vehlculo de trasmisión 

e intercambio de todo tipo de información. Su incorporación a la vida 

económica y social ofrece innumerables ventajas, como la mejora de la 

eficiencia empresarial el incremento de la posibilidad de elección de los 

usuarios y la aparición de nuevas fuentes de empleo. Pero la implantación de 

Internet y las nuevas tecnologlas, tropieza lógicamente con algunas 

incertidumbres de carácter eminentemente jurldico, que es preciso aclarar con 

el establecimiento de un nuevo marco normativo adecuado, que genere en 

39 Se sugiere consultar el sitio h!tp:/Iwww.setsi.mcvt.esRegislaJjnterneUlev34 02/sumario.hlrn. 
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lodos los actores que en ella participan. la confianza necesaria para el empleo 

de este nuevo medio tanto en su uso privado como el desarrollado en las 

convenciones mercantiles. 

La ley en comento. dividida en tltulos tiene los siguientes coolenidos: 

Titulo 1, Refiere el objeto y la regulación la prestación de servicio en Espar'la, 

los Prestadores de Servicios establecidos en otro estado miembro de la Unióo 

Europea o del Espacio Económico Europeo y los servicios excluidos del ámbito 

de aplicaci6n de la Ley. 

TItulo 11. Prestación de servicios de la Sociedad de Información. Principio de 

libfe prestación de servicio, restricciones, registro. deberes y responsabilidades 

de los prestadores de servicios de la sociedad de infOlTT'laci6n, asl como el 

deber de colaboración de los prestadores de servicios de intermediaá6n, 

TItulo 111. Régimen jurldico, infomlsci6n exigida sobre las comunicaciones 

comerciales, ofertas, promociones '1 concursos, prohibiciones de las 

comunicaciones comerciales no solicitadas, y derechos de los destinatarios de 

comunicaciones comerciales. 

Titulo IV. Contratación vla electrónica; validez de los contratos por via 

electrónica. Prueba de los contratos por vía electrónica; InterIención de 

terceros de confianza; ley aplicable y obligaciones previas al inicio del 

procedimiento de contratación; información posterior la celebfación del 

contrato y lugar de la celebración del contrato. 

Titulo V. Solución judicial y extrajudicial de los conflictos; Acción de cesación, 

legitimación activa, solución extrajudicial de los conflictos. 

Titulo VI. Información y control; Información a los destinatarios y prestadores de 

servicios, comunicación de resoluciones relevante, supervlsón y contror, deber 

de colaboración. 



62 

Título VII. Infracciones y sanciones. Este apartado comprende la regulación de 

carácter penal y administrativo, Responsables, infracciones, sanciones, 

graduación de la cuantía , medidas de carácter provisional, multa coercitiva, 

competencia sancionadora, concurrencia de infracciones y sanciones y 

prescripción. 

La Ley en comento, cubre un elevado número de temas de comercio 

electrónico, en ella se prohíbe el envío de correos que no han sido solicitados 

por los destinatarios, conocidos como "correo basura" en la terminología de 

Internet, y muy importante es el señalar que las acuerdos que se hayan 

aceptado por esta vía, serán considerados igual de válidos a las convenciones 

firmados en papel. 

Es de destacar que el Consejo Superior de Informática del Ministerio de 

Administraciones Públicas de España ha expedido el documento "Criterios de 

conservación de electrónicos"." 

El documento en comento expone los requisitos, criterios y recomendaciones 

para la conservación de la información en soporte electrónico en las 

aplicaciones cuyo resultado sea utilizado para el ejercicio por los órganos y 

entidades del ámbito de la Administración General del Estado de las 

potestades que tiene atribuidas. 

El Real Decreto 263/1996 del16 de febrero, por el que se regulaba la utilización 

de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración 

General del Estado encomienda al Consejo Superior de Informática la 

aprobación y difusión de los criterios de conservación de la información cuyo 

resultado sea utilizado por los órganos y entidades del ámbito de la 

Administración General del Estado de las potestades que tiene atribuidas. 

Asimismo, los criterios de conservación contemplan donde procede la 

protección de los datos de carácter personal, teniendo en cuenta los requisitos 

40 Incluido en la antología "Gestión de documentos electrónicos·, publicado en el año 2002 por el Archivo 
General de la Nación, Pág. 73. 
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establecidos en la Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter 

personal en el Real Decreto 99411999 de 11 de junio, por el que se aproeba el 

Reglamento de medidas de seguridad en los ficheros automatizados que 

contengan da/os de cankter personal. 

Los wCriterios de conservación" de las aplicaciones utilizadas para el ejercicio 

de potestades. tienen por objetivo: 

• Facilitar la adopción generalizada por parte de la Administración General 

del Estado de medidas organizativas y técnicas que aseguren la 

COfIservaci6n de la información manejada por las aplicaciones utilizadas 

para el ejerciCio de potestades. 

• Facilitar el máximo aprovechamiento de las tecnologlas de la 

información y las comunicaciones en la actividad adminislrativa y 

asegurar a la vez el respeto de las garantlas y derechos de los 

ciudadanos en sus relaciones con la Administración." 

En la sección denominada "Análisis del documento electr6nico, los Criterios 

refieren que: 

" Para tener la posibilidad de recuperar una información especifica es necesario 

estructurarla, y según la finalidad de la información hay dos medios de hacerlo: 

• Base de datos, como forma de almacenar los datos para que puedan ser 

recuperados y actualizados. 

• Documento, como forma de presentar un asunto o describir una 

actividad administrativa 

Un documento debe ser inalterable, su puesta al d la generará un nuevo 

documento. y una base de datos puede ponerse al dla con regularidad. No 

obstante, la actualización de una base de datos dará lugar a un doa.mento si 

as! esta definido por procedimiento administrativo. 

El documento se puede estructurar en tomo a los aspectos siguientes: 
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• Contenido del documento, con información del siguiente tipo: 

• Texto, páginas, párrafos y palabras, 

• Números, 

• Tablas, 

• Dibujos, gráficos, sonido y video, 

• Enlaces hipertexto. 

• Estructura lógica, incorporada al (o separada del) proio documento 

y que puede ser diferente de la estructura física. 

• Contexto, documento asociado que incluye: 

• Descripción de actuación que corresponda. 

• datos técnicos: aplicaciones y equipo necesario, número de 

versión, estructura del fichero, descripción de los datos, enlaces y 

relación con otros documentos. 

• Presentación, documento independiente que trata los aspectos de la 

propia presentación."" 

En México", Según el Dr. Carlos Román García, quien fuera Director de 

Investigación del Archivo General de la Nación, "existe un Proyecto de la 

Secretaría de Economía para la conservación de mensajes de datos que 

permitirá que las empresas públicas y privadas eliminen el uso del papel, que 

refiere que en México, como en buena parte de Iberoamérica, existe un rezado 

jurídico y normativo para la regulación, del uso, manejo, preservación, 

conservación difusiórl y control de las nuevas tecnologías de la información, no 

obstante en diferentes instancias de gobierno se trabaja para crear y actualizar 

la normatividad al respecto. 

El patrimonio depositado en archivos y bibliotecas padece con frecuencia 

condiciones de descuido imputables en muchos casos al escaso interés 

institucional y social en aquello que constituye la memoria colectiva de 

personas, instituciones y países. Una preocupación común consiste en 

41 I Incluido en la antología "Gestión de documentos electrónicos", publicado en el año 2002 por el 
Archivo General de la Nación, Pág. 89 
42· ROMÁN GARclA, Carlos. De la memori8 de papel 81 bit documentos y archivos electrónicos en 

México, Ponencia induida en la antología previamente citada, Pág. 59. 



encontrar remedios prácticos y asequ¡bles para asegurar la preselVad6n de los 

acervos. 

Un proyecto de modernización arch¡vlstica 00 equivale exclusivameote al uso 

de computadoras, escáneres, cámaras digilales y programas de cómputo e 

Internet, pues estas son sólo herramientas, complementos, lo importante es lo 

que está detrás, el trabajo técnico-archivlstico, los procesos de atención a 

usuarios, la aplicación de normas." 

Nuestra legislación comparada con la de Espana, se encuentra en un nivel de 

avance que podrlamos calificar de adecuado, la Ley Federal de Pr~6n al 

Consumidor (LFPC), a la que se ha adicionado el ArtIculo 76 bis con sos ocho 

fracciones, manifiesta que en nuestro país se tutelan los derechos del 

consumidor, procurando la seguridad jurídica en las relaciones entre 

proveedores y consumidOfes, cootempla la regulación jurldica de la práctica 

indiscriminada de envió de correos no solicitados denominada ~Correo 

basura", la protección que el Estado mexicano otorga al consumidor refiere: 

Evitar práetieas comereiales e-ogallosas respecto de las caracterlslieas de pI"OducIo$, 
poi" lo que deoo~ cumpiir con I¡,s disposiciones relativas a I¡, inlcnnaciOn 1 
pl./blicidades de los bienes y servicios que ofrezca, de aaJefdo con Las ditposio:::ione 
legales aplicables. 

Respetar La decisión del eonsumidor en ruanto a la car>tid8d r cali(iad de los producloa 
que desea recibir, asl como la de no retiI.* 'v$)s oomereiales, y 

• Abstenefse de utilizar esl/lltegias de ventII o pubIN:iIaRas que no pr ...... cioi_ al 
eonsumidor inform&ciOn clara Y suficiente sobre los servicios ofreóclos, cuidaIi las 
practicas de mercadotecnia dirig~s • la población ~, como niIIos, ancianos Y 
enfermo .. , incorporanI;Io rnec:llnismos que IKlIIiertan eu.-4o la infomlaci6n no .. apea 
para esa población. 

Transcribimos el articulo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito para obsefvar 
la forma en la que se regulan estos medios. 

Art. 52.- La" InstitucIooes de ctedito podfjn p8dat la ceIeInci6n de sus operaiuiles 
y la prestación de seMcios eon el pUblico, medianle el uso de los equipos Y ___ 
automatizados. estilbleciendo en los contrato. respectivos la. bllses pa'lI determinIIr 
lo s;guiente: 

1. Las operaciones y servicio. a..y. prestaci6n loe pKte; 
11. Los medios de lde"~r!C&<;I6,, del \1,.,..;0 Y las re~ 

correspondiente •• su uso, y 
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111. los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión o modificación o 
extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de 
que se trate 

Hasta el año 2000 ni México ni España contaban con una regulación jurídica 

especial respecto del comercio electrónico, éste se regia por convenciones de 

los comerciantes y según hemos venido estudiando las reformas y adiciones y 

la publicación del Reglamento del Registro Público del Comercio que se han 

practicado en lo referente a la materia de comercio vía electrónica en México, 

España promulga la Ley 34/2002, que considera la regulación en la metería, 

ampliando el contexto legal para dar seguridad a los usuarios de Internet en su 

propio pars, con la nueva figura de los prestadores de servicios de certificación 

entre otras figuras jurídicas. 

Derecho electrónico comparado con Argentina. 

La contratación vía electrónica, en la Republica de Argentina refiere resolver 

los aspectos jurídicos que se han venido presentando en la contratación vía 

electrónica, como lo es si el contrato deberá considerarse entre presentes o 

entre ausentes; Es el caso que ha sido presentado ante proyecto de Código 

Civil Argentino, al ministerio de justicia43 donde se pretende resolver, los 

aspectos relativos a la contratación vía electrónica, ya que su 

perfeccionamiento encuentra obstáculos legales, por la especial forma de 

operar dichas contrataciones, mismas que se realizan sin la presencia física de 

las partes, y la legislación civil, comercial y de defensa de los consumidores de 

ese pals, como en México contiene diversos aspectos, como lo es lo relativo a 

las operaciones ente presentes rige el Artículo 1151, Código Civil Argentino 

conforme al cual La las ofertas hecha verbalmente, no se considera aceptada 

sino se acepta inmediatamente, No así el contrato entre ausentes, el contrato 

puede manifestarse por agentes o por correspondencia epistolar(Art. 

1147Código Civil Argentino) se considera perfeccionado el contrato por la 

remisión de la aceptación (Art.1154,C. C. A.), esta situación abre la puerta al 

43 Cfr. PlAGGI Ana Isabel, Luis Alejandro ESTOUP, Derecho Mercantil Contemporáneo, 
Fondo Editorial de Derecho yeconomla, República de Argentina 2001 . Pág.47.s. s. 
El poder Ejecutivo Nacional designó, por decreto 685/95 una comisión, a la que le dio el 
encargo de redactar un proyecto de Código Civil Argentino. 
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comercio electrónico, ya que la aceptación se pueda manifestar por medios 

electrónicos, email, telégrafo, considerando los mensajes de datos como 

comunicación epistolar, así el Artículo 1148, Código. Civil argentino considera 

el problema que presentan las ofertas al público, esta debe ser a persona o 

personas determinadas, sobre un contrato especial, con todos los 

antecedentes constitutivos de los contratos. Coincidentemente el articulo 454 

del Codo Comercio Argentino dispone que las ofertas indeterminadas hechas 

en un prospecto o una circular no obligan a quien las ha hecho. 

La oferta en el ámbito del consumidor regido por la Ley del consumidor 

Argentina considera en su artículo 24.240: Las precisiones formuladas en la 

publicidad o en anuncios, prospectos, circulares u otros medios de difusión 

obligan al ofrecerte y se tienen por incluidas en el contrato con el consumidor. 

En los casos en que las ofertas de vienes y servicios se realicen, mediante el 

sistema de compras telefónicas, por catalogo o por correos, publicados por 

cualquier medio de comunicación, deberá figurar el nombre, domicilio y número 

de CUIT del ofrecerte. 44 

Los diversos aspectos técnico jurídicos de las legislaciones mexicana y 

Argentina en materia de comercio vía electrónica han sido materia de estudio y 

discusión como lo es en particular si la contratación vía informática en entre 

presentes o ausentes, para determinar jurídicamente si la contratación por 

medio de la computadora o ordenador vía Internet deba ser considerada por la 

ley como hecha entre presentes o se deba regir por la s disposiciones relativas 

al contrato entre ausentes ya que existe la disyuntiva de que al no encontrarse 

flsicamente las personas a tratar en un plano físicamente palpable se deba 

considerar entre personas ausente, como seria el caso en el que una persona 

se presenta a un hotel para contratar hospedaje donde físicamente ve las 

instalaciones y acepta, a que por medio de fotografías que se le presenten en 

una pagina Web, contrate este servicio, que le sea ofertado, existe el riesgo de 

no obtener el confort deseado, sin embargo esta situación tendrá como 

... Cfr. PlAGGI Ana Isabel, Luis Alejandro ESTOUP, Derecho Mercantil Contemporáneo, 
Fondo Editorial de Derecho yeconomla, República de Argentina 2001. Pág.47.s. s. 



68 

accesorio los valores mercantiles como lo son el prestigio y fama con que 

cuente el prestador del servicio. 

Actualmente la legislación mexicana cuenta con las reformas que ya hemos 

estudiado, en cuanto a las reformas y adiciones, al Código Civil, para el Distrito 

Federal, y para toda la República en materia Federal, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles del Código de Comercio y la Ley Federal de protección 

al Consumidor, de fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, 29 

de mayo del 200045
, donde el artículo 1803 del Código Civil Federal ha 

admitido que el consentimiento se manifieste por medios electrónicos.- El 

consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello se estará a lo siguiente: 

1.- Será expreso cuando el consentimiento se manifieste verbalmente, por 

escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o 

por signos inequívocos. 

De igual forma el artículo 1805 del mismo cuerpo legal ordena: 

Cuando la oferta se haga a una persona presente, sin fijación de plazo para 

aceptarla, el autor de la oferta queda desligados la aceptación no se hace 

inmediatamente. La misma regla se aplicará a la oferta hecha por teléfono o a 

través de cualquier otro medio electrónico, óptico o cualquier otra 

tecnologla que permita la expresión de la oferta y la aceptación de esta en 

forma inmediata. 

La legislación mexicana, comparada con la Argentina cuenta con un trabajo 

legislativo acorde a la realidad mundial, respecto de los avances tecnológicos. 

2.5 Ley Modelo de la CNUDMI sobre comercio electrónico con la guía para 

su incorporación al derecho interno. 

La Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Mercantil Internacional 

(CNDMI), fue establecida por la Asamblea General en 1966, a través de la 

resolución 2205 (XXI) de fecha 17 de diciembre de 1966, en virtud de haberse 

reconocido las grandes disparidades existentes entre las legislaciones 

45Consultase Apéndice 2 de la presente tesis. 
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nacionales que regían el comercio internacional las que, por consecuencia, 

creaban o se constituían en obstáculos para el comercio, por lo que su objeto 

es la reducción o la eliminación de estos obstáculos a través de un mandato 

general para fomentar la armonización y unificación progresiva del derecho 

mercantil Internacional." 

A partir de los años 90, cuando existía un avance considerable en el uso y 

manejo de sistemas informáticos, la CNUDMI trabajó sobre el llamado 

Intercambio Electrónico de datos para lo cual constituyó un grupo de trabajo41 a 

fin de elaborar las leyes modelos que dieran soporte legal a los mensajes 

electrónicos enviados por rnedio de la red Internet. 

El proyecto de ley Modelo, tomó en cuenta la carencia de uniformidad 

internacional en lo atinente a la regulación de los conocimientos de embarque 

negociables," por lo que se planeó establecer reglas dirigidas a lograr una 

uniformidad internacional para el uso y practica de los conocimientos de 

embarque electrónicos, la mejor solución sería una ley comprensiva que 

cubriera todos los tipos de conocimientos de embarques. 

Debido al desarrollo de los sistemas informáticos el mundo se ha reducido, las 

relaciones interpersonales se acortan, hay una interconectividad básicamente 

comercial, pero que se extiende a otros elementos, como la política, lo social, lo 

personal, se ven afectados por el uso de la red Internet y sus aplicaciones, por 

tal motivo ya en muchos lugares se esta regulando el uso de estos sistemas, 

basados en la Ley rnodelo en Materia de Comercio Electrónico de la Comisión 

de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), 

aplicándose con gran esfuerzo en países como la Republica de Corea, 

Singapur y dentro de los Estados Unidos de Norte América en el estado de 

IlIinois; como puede verse son rnuy pocos países de la comunidad internacional 

que han incorporado ese concepto en sus legislaciones. En nuestro país, de la 

.. Antecedentes de la CNUDMI. Origen, mandato, y composición de la CNUDMI, se sugiere consulta el 
sitio: http://www.uncitral.ora.lsp=index.htm 

.7 Conocido como Worldng Group en comercio electrónico . 

.. El conocimiento de emblllque. Véase Labañega V. Pedro A., Diccionario Jurfdico Mexicano POfTÚa
UNAM, 1989, 3· edición tomo 1, Pág. 632 Y ss. 
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misma forma se tomo de alguna manera en cuenta esta Ley Modelo 

precisamente para adecuar la realidad internacional con nuestra legislación. 

Con la aparición del comercio electrónico es necesario replantear temas como 

el de la empresa o negociación mercantil, puesto que ahora se prescinde de la 

presencia física instalada y prevalece el concepto de transacciones virtuales, 

por lo que la concepción de los auxiliares del comerciante y el consumidor, así 

como el Registro Público del Comercio, han precisado de nuevas adecuaciones 

pues en esta forma de hacer negocios se abaten costos operativos del 

comerciante y el tiempo lo que crea efectos multiplicadores en las economías 

de escala mundial." 

Respecto a la Ley Modelo de las Naciones Unidas, el Lic. Miguel Ángel 

Pimentel y García manifiesta lo siguiente: 

"La Comisión fe las Naciones Unidas para el derecho mercantil Internacional 

(CNUDMI), mejor conocida como UNCITRAL (por sus siglas en ingles), es el 

órgano jurídico central del sistema de las Naciones Unidas en el ámbito del 

derecho mercantil internacional. La Asamblea General de la ONU, mediante la 

resolución 2205 (XXI) encomendó a la CNUDMI la labor de fomentar la 

armonización y unificación progresiva del derecho mercantil internacional 

mediante: 

• La coordinación de la labor de las organizaciones que realizan 

actividades en este campo y el estimulo de la colaboración entre ellas; 

• El fomento de una participación más amplia en las convenciones 

internacionales existentes y una mayor aceptación de las leyes modelo 

y las leyes uniformes ya establecidas; 

• La preparación o fomento de la aprobación de nuevas convenciones 

internacionales, leyes modelo y leyes uniformes, así como el fomento 

de la codificación y aceptación más amplia de las condiciones, 

disposiciones, costumbres y prácticas comerciales internacionales, en 

"Cfr., ACOSTA ROMERO Miguel y LARA LUNA, Julleta Areli Op. Cit., Pág. 519 Y QUINTANA 
ADRIANO ElvIa ArceIia, Ciencia del Derecho Mercantil, Ed. PUITÚB México 2002 Pago 242 
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colaboración, cuando corresponda, con las organizaciones que actúen 

en esta esfera. 

• El fomento de métodos y procedimientos para asegurar la 

interpretación y aplicación uniformes de las convenciones 

intemacionales y de las leyes uniformes en el campo del derecho 

mercantil internacional; 

• La reunión y difusión de información sobre las legislaciones nacionales 

y sobre la evolución jurídica modema, incluida la jurisprudencia del 

derecho mercantil internacional. 

• El establecimiento y mantenimiento de una estrecha colaboración con 

la conferencia de las Naciones Unidas sobre el comercio y desarrollo. 

• El mantenimiento de un enlace con otros órganos de las Naciones 

Unidas y con los organismos especializados que se ocupan del 

comercio internacional; 

• La adopción de cualquier medida que pudiera considerar útil para 

desempeñar sus funciones".50 

50 PlMENTEL Y GARCIA, Miguel Ángel. Op. Cit, Pág. 118 
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CAPITULO TERCERO 

OPERACIONES COMERCIALES VíA INTERNET. 

3.1 OPERACIONES LOCALES. 

Tal como señalamos anteriormente, el ejercIcIo del comercio se encuentra 

regulado por normas de carácter federal 51
, En al ámbito del comercio por vía 

electrónica, óptica o de alta tecnología, dentro del territorio nacional 

consideramos que existe poca regulación; el Código de Comercio en vigor y la 

Ley Federal de Protección al Consumidor han sufrido reformas y adiciones en 

la materia, mismas que tratamos en los capítulos anteriores, El Lic. Luis Rivera 

Montes de Oca presentó en el Primer Congreso Nacional "Cultura de la 

Legalidad e Informática Jurídica, una ponencia, en la que indicaba: 

"En las últimas el universo conceptual y contextual de los estudiosos del 

derecho se ha visto profunda y radicalmente modificado por la transformación de 

los presupuestos culturales, políticos y económicos que se han producido en las 

sociedades tecnológicas del presente, hasta el punto que para designar el marco 

de nuestra convivencia se aluda a expresiones tales como "La sociedad de 

información", la presencia del "horno videns' el mundo poselectrónico, por ello a 

la informática se le ha considerado como un instrumento del derecho. 

Muchos de los problemas y de las soluciones jurídicas tradicionales contenidas 

en la legislación mexicana vigente, aparecen ineficaces, lo que obliga a los 

juristas a diseñar y estructurar nuevos y mejores instrumentos de análisis y de 

marcos conceptuales para adaptarse a las exigencias de una sociedad en 

constante transformación, más informadas participativa y con la visión dara del 

nexo entre lo global y lo moderno".52 

Por su parte, la Doctora Elvia Arcelia Quintana Adriano en su libro Ciencia del 

Derecho Mercantil, plantea una realidad comercial diferente, llena de cambios, 

en todas las vertientes mercantiles mundiales, mismas que han visto afectadas 

por la introducción a nivel mundial de las nuevas tecnologías, que de forma 

SI ArtIculo 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Editorial PUITÚa 
México 2003. 
52 DE LA BARRERA MONTES DE OCA. Luis. Slntesis de ponencias del Primer Congreso Nacional, 
"Cultura de la Legalidad e Informática Juridica" coordinado por la Secretarfa de Gobernación, s.s. México 
2003. Pág. 121 
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masiva han trastocado los fondos del comercio internacional, y las naciones de 

gran parte del globo, se han actualizado sus equipos y sistemas operativos, a 

efecto de poder acceder al mercado globalizado, y al propio mercado intemo, 

donde las empresas, locales de capital nacional o extranjero, que se disputan 

el mercado nacional, compiten utilizando las nuevas tecnologías, con nuevos 

sistemas operativos, con la agilidad que genera el uso de los distintos equipos 

y programas de computo, con el acceso a la Red, Internet. 53 

Es importante considerar, con el comercio electrónico, los medios de pago y las 

operaciones de crédito; principalmente las que se realizan utilizando como 

medio liberador de obligaciones, al llamado dinero de plástico o tarjeta de 

crédito, así como el denominado e-cash, o dinero electrónico~, aspectos estos 

que inciden en la falta de normatividad que sancione los delitos por vía 

electrónica. Sin embargo, en el Código Penal Federal se ha incluido en Título 

Noveno denominado "Revelación de Secretos y acceso ilícito a sistemas y 

equipo de informática", donde se sanciona la fuga de información de los 

sistemas informáticos, dentro del marco de las instituciones bancarias, 

situación que vislumbra el interés de los legisladores mexicanos respecto de 

legislar en materia de seguridad en la red. 

El hecho de solamente legislar para cubrir las lagunas de la ley que se van 

creando con el vertiginoso avance de la tecnología en materia de cibernética, 

ha venido rezagando a la regulación jurídica, sin embargo el interés que la 

sociedad ha tenido en este rubro, se refleja en las reformas y adiciones que se 

han promulgado por el congreso de la Unión todas de carácter Federal, como 

lo es en particular la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC)55, a la 

cual se le ha adicionado el Capítulo VIII Bis "De los derechos de los 

consumidores en las transacciones efectuadas a través del uso de medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología" el Artículo 76 bis que 

refiere : 

53 QUINTANA ADRIAHO EMa An:eIIa, Ciencia del Derecho Men::antiI, Y siguientes, POflÚa, México 2002. Pág. 
200. 
54 QUINTANA ADRIAHO EMa ArceIIa, Op. Cil Pág. 200. 
55 ley Federal del ProIecci6n al Consumidor, POI'IÚa México, 2003 



"Las disposiciones del presente Caprtulo aplican a las relaciones entre 

proveedores y consumidores en las transacciones efectuadas a través del uso 

de medios electrónicos, ópticos o de cualquier tecnología. En la celebración de 

dichas transacciones se cumplirá con lo siguiente: 

1. El proveedor utilizará la información proporcionada por el consumidor 

en forma confidencial, por lo que no podrá difundirla o transmitina a 

otros proveedores ajenos a la transacción, salvo autorización expresa 

del propio consumidor o por requerimiento de autoridad competente. 

11. El proveedor utilizará alguno de los elementos técnicos disponibles 

para brindar seguridad y confidencialidad a ka información 

proporcionada por el consumidor e informará a éste, previamente a la 

la celebración de la transacción, de las características generales de 

dichos elementos. 

111. El proveedor deberá proporcionar al consumidor, antes de celebrar la 

transacción, su domicilio físico, números telefónicos y demás medios a 

los que puede acudir el propio consumidor para presentane sus 

reclamaciones o solicitane aclaraciones. 

IV. El proveedor evitará las prácticas comerciales engañosas respecto de 

las características de productos, por lo que deberá cumplir con las 

disposiciones relativas a la información y publicidades de los bienes y 

servicios que ofrezca, señaladas en esta Ley y demás disposiciones 

que se deriven de ella. 

V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la información sobre los 

términos, condiciones, costos, cargos adicionales, en su caso, formas 

de pago de los bienes y servicios ofrecidos por el proveedor 

VI. El proveedor respetará la decisión del consumidor en cuanto a la 

cantidad y calidad de los productos que desea recibir, así como la de 

no recibir avisos comerciales. 

VII. El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias de venta o 

publicitarias que no proporcionen al consumidor información ctara y 

suficiente sobre los servicios ofrecidos, cuidará las practicas de 

mercadotecnia dirigidas a la población vulnerable, como niños, 

ancianos y enfermos, incorporando mecanismos que adviertan cuando 

la información no sea apta para esa población 
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Las fracciones transcritas son el medio por el cual en México se tutelan los 

derechos del consumidor, procurando la seguridad jurídica en las relaciones 

entre proveedores y consumidores realizadas a través del uso de medios 

electrónicos o de otra tecnología, y la adecuada utilización de los datos 
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aportados, como hemos visto, generalmente son obligaciones a cargo del 

proveedor, dejando al consumidor la facultad o posibilidad de conocer toda la 

información sobre los términos, condiciones, costos, cargos adicionales, en su 

caso, formas de pago de los bienes y servicios ofrecidos por el proveedor. 

3.2 OPERACIONES INTERNACIONALES 

La actual tecnología, al ser accesible para gran parte de la población mundial, 

ha propiciado que, cada día más el comercio se realice vía electrónica, ya sea 

por teléfono, ofertas televisivas, o por medió de Internet, siendo esta última la 

vía comercial que nos ocupa. 

Existen infinidad de portales o sitios, paginas en la red, donde se pueden 

adquirir innumerables productos y servicios, que por este medio son ofertados 

o que se venden y lógicamente se cobran a través de transacciones 

comerciales electrónicas; Es así que entre los portales o sitios en la "Red" se 

encuentra el llamado "mercado libre" del que trata Gabriel Cámpoli en su libro 

Derecho Penal Informático, de donde destaca la propuesta de Reglamento (o 

contrato) que regula los términos y condiciones generales de los bienes o 

servicios ofrecidos cuando son derivados de la realización de operaciones 

mercantiles a través de algún sitio o portal de Internet. 

La propuesta de contrato planteada por el autor, "describe los términos y 

condiciones que son aplicables al uso de los servicios ofrecidos por la empresa 

ficticia denominada Mercado Libre S. A. dentro del sitio ("Los servicios"), 

incluyendo, sin limitarse a ello, los servicios para la compra y venta de bienes, 

articulos y servicios. Cualquier persona que desee acceder y lo usar el sitio o 

los servicios podrá hacerlo sujetándose a los términos y condiciones generales, 

junto con las demás políticas y principios que rigen Mercado Libre, S. A. ya que 

si cualquier persona no acepta los Términos y Condiciones Generales, los que 

tienen carácter de obligatorio y vinculante, deberá abstenerse, perentoriamente 

de utilizar el sitio ylo los servicios. 56 

S6 CÁMPOLI, Gabriel Andrés. Op. Cit., Pág. 139. 
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Existen muchas cuestiones en el aspecto jurídico derivados del uso de Internet 

que a la fecha no han sido regulados (como el hacking o labor de intrusión a los 

sistemas informáticos ajenos o páginas web de forma no autorizada, 

produciendo un detrimento patrimonial, mediante el menoscabo de la integridad 

física o lógica de cualquiera de ellos sin más motivo que la producción misma 

del daño (violando la correspondencia, la privacidad, el patrimonio y los 

derechos humanos, ya que se penetra en una esfera de conocimientos 

reservada de manera expresa a su titular, ya sea para alterar la información 

contenida en ellos obteniendo un beneficio económico o de cualquier otro tipo 

para sí o para un tercero, o simplemente para borrarla total o parcialmente); la 

creación de "virus" o "gusanos" electrónicos para afectar de manera directa a 

una o varias máquinas o un conjunto de ellas con fines de lesionar la economía 

personal, industrial o gubemamental; la situación derivada de los problemas 

planteados en las subastas realizadas "on line"; la protección de la propiedad 

intelectual; los delitos celebrados utilizando los medios electrónicos, el envió 

indiscriminado de "spam" o "correo basura"; el cyberterrorismo; el fraude 

genérico o el fraude contra usuarios de los sistemas financieros y contra la 

banca, como ejemplo de ello la clonación de tarjetas de crédito y débito, la 

transmisión ilegal de fondos utilizando sistemas computacionales, la violación 

del secreto bancario, la mala utilización de los cajeros automáticos. 57 

Algunas leyes nacionales en cuanto cruzan las fronteras pierden su validez y 

surgen problemas,58 la solución sería la creación de leyes con ámbitos de 

aplicación mundial, se considera conveniente incrementar la seguridad de la 

red teniendo en cuenta cuando es necesaria y conforme a su costo. Lo que se 

denomina firma electrónica no solo es una medida de seguridad, sino es la 

manifestación de la voluntad de.1 hombre para realizar los actos que producirán 

efectos jurídicos por medio y a través de Internet. Pues se compone del 

conjunto de datos en forma electrónica ajenos a otros datos electrónicos o 

'7 Cfr cÁMPOU, Gabriel Andrés. Op. Cit., PllIg. 39 s .. 
.. RODRIGUEZ NARVÁEZ, Fernando. Srntesis de ponencias del Primer Congreso Nacional, "Cultura de 
la Legalidad e Infonnática Jurklica" coon:linado por la Secretaria de Gobernación, México 2003. Pág. 122 
Y siguientes 
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asociados funcionalmente con ellos utilizados como otros medios para 

identificar formalmente al autor u a los autores del documento que las recoge. 

Hasta hace poco, la red de redes denominada Internet era vista solamente 

como un medio de publicidad mercadotécnica para uso de las empresas; sin 

embargo derivado de los alcances comerciales, cada vez más se le ha 

enfocado como un instrumento que permite el ejercicio a distancia de ciertos 

derechos, así como construir un importante medio probatorio. 59 

Ahora bien, nuestro país se ha insertado en una política comercial globalizada, 

básicamente impulsada por la celebración de diversos Tratados Internacionales 

que se han suscrito, a la fecha, conforme lo señalado en la página o portal de 

la Secretaría de Economía6o, México es signatario de los siguientes Tratados 

de libre Comercio: 

• Acuerdo de complementación económica con la Republica Oriental de 

Uruguay. 

• Tratado de libre Comercio con América del Norte (Estados Unidos y 

Canadá) 

• Tratado de Libre Comercio con Bolivia. 

• Tratado de Libre Comercio con Chile. 

• Tratado de Libre Comercio con Costa Rica. 

• Tratado de Libre Comercio con El Grupo de los Tres, (Colombia y 

Venezuela) 

• Tratado de Libre Comercio con Israel. 

59 ELlZONOO GASPERlN Ma. Margarita. Srntesis de ponencias del Primer Congreso Nacional. "Cultura 
de la Legalidad e Informática Jurídica" coordinado por la Seaetaria de Gobernación Pág. 112 s.s. México 
2003. 
80 Se sugiere visitar la página www.economia.gob.mx 
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• Tratado de libre Comercio con Nicaragua. 

• Tratado de Libre Comercio con el Triangulo del Norte (El Salvador, 

Guatemala y Honduras) 

• Tratado de libre Comercio con la Unión Europea. 

Los tratados son convenios entre sujetos de derecho internacional (países o 

instituciones) que contienen algún compromiso y que son suscritos por los 

representantes de los Estados, pudiendo ser estos bilaterales o multilaterales, 

según el numero de partes contratantes que intervengan en ellos. 

Los Tratados de Libre Comercio en sí mismos son un instrumento de comercio 

exterior y de inversión extranjera, no una guía o detonante económico, 

propiciatorio de medidas competitivas principalmente orientadas a la 

exportación no petrolera, son un pilar dentro de la estrategia económica de 

México, país que ha firmado, a la fecha más acuerdos de libre comercio que 

ningún otro y el único que los ha firmado con Estados Unidos y la Unión 

Europea, ello permite enfrentar con éxito la creciente competencia mundial y 

asegurar un crecimiento sostenido en el corto y largo plazo 

México, como señala Car10s Fernández Vega," se encuentra entre los países 

de mayor desigualdad económica en el mundo: El sector productivo continúa 

estando caracterizado por una doble estructura que parece ser cada vez más 

distinta, tras la liberalización comercial y la crisis bancaria de los años 90. 

Aunque tiene un sector de exportaciones dinámico, compuesto por 

conglomerados internacionalmente competitivos que están experimentado un 

auge comercial, la base de exportaciones más bien se ha mantenido en un 

nivel limitado y concentrado en unas cuantas empresas grandes. Su deficiente 

integración con la economía doméstica, constituida principalmente por micro y 

pequel'\os negocios, se refleja en que sólo 4% de los ingresos por 

exportaciones son captados por empresas locales de México.51 

61 Cfr. FERNÁNOEZ VEGA, Carlos. Cita hemerográfica tomada del periódico "La Jornada', columna 
México, SA, edición del 21 de enero del 2004, sección economfa. 
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Considerando que los tratados de libre comercio son un éxito y que es hora de 

aprovechar las oportunidades que ofrece la globalización, el 16 de julio de 

2001, en la ciudad de Chicago, ante más de 1,500 líderes empresariales 

norteamericanos el Presidente Vicente Fox, enumeró las virtudes del libre 

comercio, a la vez que pidió un aumento en las inversiones extranjeras en 

nuestro país, manifestó su interés por celebrar, en breve, tratados de libre 

comercio con Singapur, Japón y Australia. 

Recientemente, el 25 de enero del 2004, durante una vista del Presidente Lula 

da Silva de Silva a la India, se firmó un tratado de comercio preferencial entre 

el país asiático y el Mercado Común del Sur (Mercosur) rubricado a su vez por 

representantes de Argentina, Uruguay y Paraguay,62 el cual abre una nueva 

frontera en el mapa del comercio internacional, la cual enfrentará a la 

propuesta de crear el área de Libre Comercio de las Américas propuesta en la 

Cumbre Extraordinaria de las Américas celebrada en Monterrey en enero de 

este año. 

El fenómeno denominado "Globalización", desde el punto de vista económico. 

Desde que el autor canadiense, Marshall Mclughan (1911-1980), filósofo y 

teórico de la comunicación, analizó la influencia que tienen los medios de 

comunicación en la creación de una nueva forma cultural colectiva denominada 

'cultura de masas'. Previendo que para finales del siglo XX aparecería la aldea 

global, representada por los poderes político y económico, se han elaborado 

infinidad de estudios y análisis sobre el concepto "globalización", el cual es, en 

sí mismo, un proceso y un conjunto de procesos de internacionalización sacia/, 

económica y política y comprende, los fenómenos de la interdependencia; todo 

aquello en lo cual los seres humanos somos dependientes unos de otros a 

escala planetaria.63 

62 Cita hemerográfica tomada del diario "El Independiente", correspondiente a la edición del 26 de enero 
de 2004, Pago 26. 
63 En el mismo sentido vease, MUffoz LEDO, Porfirio, citado por CORREA Eugenia el al. GIobaIididad, 
crisis y reforma monetaria, UNAM, Instituto de Investigaciones Económicas, México, 1999. pég. 5. 
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Globalización, modernidad y desarrollo son conceptos dinámicos y 

crecientemente complejos, que vale la pena analizar en su interrelación. 

Según Zapata Martí,6-4 la globalización aparece como un concepto económico

político que comprende tanto la universalización de la economía y los procesos 

productivos como la integración planetaria, en términos sociales y políticos, 

gracias a las revoluciones tecnológicas y de las comunicaciones , ya nada es 

"extranjero·, ni existe el aislamiento completo de una comunidad, una sociedad 

o un país. 

A partir de esta globalización se define la modernidad como la necesaria 

inserción de las comunidades, sociedades o países en las corrientes globales 

de información, conocimiento, producción, inversión, etc. Las sociedades 

modernas se inscriben en la globalización sobre la base de condiciones de 

competitividad y eficiencia. 

Una sociedad se estimará más desarrollada en cuanto más eficiente y 

competitiva sea su participación en el proceso de globalización, así el concepto 

de desarrollo responde a visiones sociológicas, éticas, o filosóficas más 

complejas. 

La modernización no se da solamente por la transformación de los aparatos 

productivos para que sean eficientes y competitivos, implica mayor acceso a 

los medios educativos, físicos, tecnológicos, de capital, etc. Para que todos los 

agentes puedan modernizarse en la medida de sus habilidades. 

Las fronteras entre países desaparecen al influjo de la información, conforme 

esta se difunde de manera automática, sin posible control de los aparatos 

estatales: la tecnología ha superado las barreras nacionales. Ello genera al 

consumidor universal. 

64 ZAPATA MARTI, Ricllrdo. G/obaJizBCión; mod6mídsd Y desarrollo, Revista Problemas del desarrollo, 
Instituto de Investigaciones Económicas, UNAM, Vol. XXV, núm. 96 enero-marzo 1994, México, pp. 36-49 
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Finalmente considero importante incluir en este trabajo, el concepto de 

Globalización que ha propuesto el Licenciado Miguel Ángel Pimentel y Garcfa, 

en su trabajo denominado Guía de Derecho Mercantil: 

"La globalización o Interregionalización, como figura económica, es un proceso 

que se caracteriza por la búsqueda de una circulación irrestricta de personas, 

bienes, servicios, capitales, conocimientos y tecnología, en una área geográfica 

determinada, eliminando de manera radical, todas las diferencias que por 

motivos geográficos, étnicos, religiosos, políticos, culturales o socioeconómicos, 

que en su caso pudiesen llegar a impedirla. 

Cabe mencionar que se han sel'lalado como consecuencias positivas de la 

globalización económica, la posibilidad de acceder la obtención de cualquier 

bien o servicio en la región, la necesidad de fortalecer los lazos regionales, 

Por el contrario como elementos negativos se señalan, el desarrollo de 

comunidades con disparidad de capacidad económica, la adopción de 

necesidades creadas de manera artificial, la pérdida de la identidad regional, sus 

costumbres y folklore, la competitividad inhumana, producto de la desmedida 

publicidad, en un afán netamente capitalista, producto del neoliberalismo, que 

pudiese llegar a generar, o hacer más proclive a la sociedad en el desarrollo de 

actos de corrupción. 

En el caso de la Unión Europea, cada uno de los paises, han aceplado delegar 

una parte de su soberanla en instituciones que representan a los intereses 

comunitarios, los nacionales y los de los ciudadanos, respetándose su identidad 

nacional",65 

65 PtMENTEL Y GARCIA Miguel Ángel, Gula de Derecho Mercantil, Facultad de Derecho UNAM, México 
2003, Pág. 112. 
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CAPITULO CUARTO 

FUTURO DEL COMERCIO ELECTRÓNICO 

4.1 COMERCIO ELECTRÓNICO COMO FACTOR DE DESARROLLO 

ECONOMICO. 

Es indudable que el comercio, al realizarse utilizando medios electrónicos, 

favorece el ahorro en la operación de lati transacciones comerciales, 

principalmente por su celeridad; sin embargo, inc:ide en diversos factores de la 

producción y distribución de los diferentes productos, ya que por su forma de 

operarse el comercio vía electrónica, elimina en diversas ocasiones al personal 

humano que normalmente interviene en las transacciones comerciales, como 

seria el caso de los comisionistas, agentes viajeros y los intermediarios 

quienes, como representantes de las los comorciantes o empresas, pueden 

realizar operaciones comerciales en el extranjero o cualquier parte de la 

Republica Mexicana, actualmente esas labores las desarrollan sin necesidad 

de separarse de su computadora (ya que las labores de enlace y coordinación 

que hace actualmente el agente de comercio -broker- entre los diversos 

factores, tales como proveedores, fabricantes, distribuidores mayoritarios, y 

comerciantes la hacen por medio de la utilización del teléfono e Internet) y 

pueden llegar hasta asistir a video-conferencias o mesas de trabajo que son 

realizadas por vía electrónica, situación que de manera intrínseca modifica las 

relaciones labores entre comerciante y agente, y a su vez incide en la 

disminución de la oferta laboral para determinados puestos, como lo seria el de 

agente de comercio, entendido éste como "la persona física o moral que de 

modo independiente se encarga de fomentar los negocios de uno o varios 

comerciantes ... sobre esta denominación sn encubre una variedad de 

situaciones y de actividades que hacen dft la figura algo proteico y 

escurridizo. "66 

66 MANTlU.A MOUNA, Roberto L Op. Clt, Pág. 167. 
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Como senala Mantilla Molina, "la actividad del agente de comercio ha de ser 

independiente (actúa en nombre y por cuenta ajena), ya que en aquellos casos 

en que el agente, aún cuando persona física organiza los factores de la 

producción para la ejecución del contrato, se constituirá en una empresa de 

agencia, cuyo carácter comercial resulta de la fracción X del Artículo 75 del 

Código de Comercio, y el agente empresario tendrá el status de comerciante, 

que en el ejercicio personal de las funciones de agente no basta para 

conferirle, pero que también pueda adquirir el agente (como tal, auxiliar del 

comercio) por actos distintos de los que le confiere su carácter, ya que ninguna 

disposición le veda ejercer el comercio por cuenta propia.67 

El Dr. Acosta Romero, por su parte, señala que la doctrina de los Auxiliares de 

Comercio esta en plena decadencia, opinando que: "La palabra "agente" no 

tiene una significación fija en las leyes, ni en el lenguaje comercial. En un 

sentido amplio abarca todas las personas que actúan a favor de otra persona 

que puede ser o no comerciante. (Agente, de agere; hacer, obrar), pero en 

sentido estricto, agente de comercio es el comerciante, cuya actividad consiste 

en la gestión de los intereses de otro comerciante, el cual está ligado por una 

relación contractual duradera en cuya representación actúa los llamados 

"Agentes' es dudoso que realicen actos de intermediación en el comercio, 

únicamente pudieran considerarse comerciantes cuando operan a nombre o 

por cuenta de comerciantes (comisión mercantil). Su actividad en sí misma no 

puede ser calificada de mercantil, sino que es una prestación de servicios, para 

que fueran comerciantes los agentes deblan realizar la intermediaci6n de 

servicios o bienes, entre comerciantes.,,&8 

La implementación de los mensajes de mensajes de datos que como factor de 

interconectividad intangible, pero real de la actividad del agente de comercio 

debe ser conservada en su integridad, para que de ser necesario, se presente 

en el caso de aparecer alguna controversia, ya sea por requerimiento ante 

alguna autoridad judicial o administrativa, como elemento probatorio . 

• 7 MANTILLA MOUNA, Roberto L Op. Clt , Pág. 169 
.. ACOSTA ROMeRO, MIguel Y tARA LUNA Julleta ArelI, Op. Cit., Pág. 230 
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La Dra. Stella María González Cicero, ex Directora General del Archivo General 

de la Nación en el año 2002, en la presentación de la obra denominada Gestión 

de Documentos Electrónicos (Antología)69 señala: "desde la década de los 

cincuenta del siglo pasado, la tecnología, y más propiamente dicho, las 

tecnologías de la información, han incidido en la tarea de los archivos en dos 

formas: disponiendo nuevos soportes para la documentación originalmente 

conservada en papel, con propósitos de conservación y difusión, y generando 

un novedoso tipo de documentos y archivos que se generan desde su origen 

en medios electrónicos; es decir, en soportes legibles por computadora. La 

carrera que han propiciado estas nuevas tecnologías avanza a gran velocidad 

con nuevas plataformas de hardware y software, novedosos formatos y ricas 

posibilidades de comunicación como la Internet. Si bien de las aplicaciones 

tecnológicas se desprenden numerosos beneficios, también es cierto que 

mucha de la información que se genera en los medios contemporáneos, corre 

tanto riesgo de perderse como la más antigua en el soporte de papel, si no 

atendemos con prontitud las necesidades de gestionar dicha información con 

los criterios de organización de los archivos." 

La perspectiva de guarda histórica de documentos de todo tipo, papel o 

electrónicos, como medio probatorio de las convenciones mercantiles, es 

trascendente, por lo que hemos de buscar las mejores aplicaciones para ello. 

En la Secretaría de Economía, existe un proyecto para la conservación de 

mensajes de Datos que permitirá que las empresas públicas o privadas, 

eliminen el uso del papel, este avance tecnológico que indudablemente 

afectará la industria del papel, con los consecuentes beneficios en materia 

ecológica, y obligadamente la industria papelera se verá afectada por en la 

reducción en la demanda de ese insumo, con las consecuencias económicas 

que ello implica, a la vez que deberá hacer mejores papeles, que en si mismos 

contengan las características de duración y seguridad . 

... GONZÁLEZ CICERO SteIta Maria, Gestión de Documentos Electrónicos (Antologia), Archivo General 
de la Nación, l' edici6n, México, 2002, Pág. 9 
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En el texto Expedientes electrónicos: proyecto de la Secretaría de Economía 

para la conservación de mensajes de datos que permitirá que las empresas 

públicas y privadas eliminen el uso del papel, los Licenciados Jesús Orta 

Martínez y Javier Altamirano Magaña expresan, respecto del desuso del papel: 

"Las tecnologías de la información y sus aplicaciones hacen posible la 

sustitución del papel como medio único de prueba del contenido de un 

Mensaje. Especlficamente, el concepto de la firma digital abre este horizonte. 

La firma digital está basada en métodos matemáticos de criptografía 

asimétrica- que dan elementos de seguridad similares o superiores a la firma 

autógrafa, con lo que se resuelve el problema de la adjudicación, aceptación y 

autoría de un documento digital o Mensaje de Datos ... 70 

El concepto de firma digital ya fue reconocido en algunos países, México lo 

incorporó a la legislación mercantil mediante el Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de agosto del 2003. 

La conservación de los Mensajes de Datos está contemplada en el Código de 

Comercio dentro del Titulo segundo que enumera las obligaciones comunes a 

todos los que profesan el comercio, en el articulo 49, inherente a la 

correspondencia, se ordena que Los comerciantes deberán conservar su 

correspondencia (obviamente la relacionada con el giro del negocio, durante un 

plazo de diez anos, los originales de aquellas cartas, telegramas. mensajes de 

datos o cualesquiera otros documentos en que se consignen contratos, 

convenios o compromisos que den nacimiento a derechos y obligaciones. 

Senala además que "para la presentación de originales, en el caso de 

mensajes de datos, se requerirá que la información se haya mantenido integra 

e inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez en su 

forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta, la Secretaria de 

70 ORTA MARTiNEZ Jesús y ALTAMIRANO MAGAÑA Javier Gestión de DocumenIos 
Electrónicos (AntoIogra), Archivo Generar de la Nación, 1· ediá6n, México, 2002, Pág. 54 
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Comercio y Fomento Industrial (ahora Economía) emitirá la Norma Oficial 

Mexicana (NOM) que establezca los requisitos que deberán observarse para la 

conservación de Mensajes de Datos, a la fecha no se han expedido esta 

Norma. 

Como se señala, la Secretaría de Economía dHbe emitir la NOM que 

establezca los requisitos que deberán observarse para la conservación de los 

mensajes de datos, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y su Reglamento. El apéndice normativo de la NOM 

establece las definiciones y requisitos para llevar a cabo la conservación de los 

mensajes de datos. Se determinó que los utilizados en el proceso de 

conservación fueran representados en formato ASN 1 (Abstract Syntax Notario, 

number one)71. 

En este sentido los autores Orta Martínez y Altamirano Magaña señalan que 

"ASN.1 es una notación formal utilizada para describir información trasmitida 

por protocolos de informaciones sin importar el lotlguaje de programación 

utilizado o la representación física de esta información. Tampoco importa la 

aplicación utilizada para generar, trasmitir, archivar o trasmitir la información. 

Se puede trasmitir información de cualquier tipo en ASN.1 (Audio video imagen 

texto etc.) prácticamente pera cualquier medio digital incluyendo tecnologías 

inalámbricas. Una de las características de ASN.1 es que su notación está 

asociada a las reglas de codificación estandarizadas internacionalmente. Para 

efectos de este proyecto de NOM se utiliza el formato BER (Basic Econding 

Rules O Reglas básicas de Codificación) para la codificación de mensajes de 

datos. Estas reglas están especificadas en el estándar internacional ISO 8825-

1/1TU-TX.690.,,72 

La información que se presenta respecto de la conservación de mensajes y 

expedientes que la Secretaria de Economía propone, para que empresas 

públicas y privadas puedan conservar tanto expedientes como cualquier 

11 ORTA MARTINEZ Jesús y ALTAMIRANO MAGAÑA Jevier Gestión de Documentos 
Electrónicos (Antologla), Archivo General de la Nación, 1· edición, M6xlC.o, 2002, Pág. 54 Y s. 
12ídem. 
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Mensaje de Oalos, incide directamente en la producción e impoftaci6n de 

papel, con la consecuente reducción de gastos y sin duda la inevitable 

afectación a la industria papelera, ya que con el solo hecho que el sector 

pUblico redujera al mlnimo el consumo de papel, ocasionarla un fuerte impacto 

a la indusbia papelera, con el consecuente beneplácito ele los ecologistas y en 

detrimento de los empleados y las familias que dependen de este sector. 

Son seis los pasos necesarios para completar el proceso de conservaci6f1 de 

Mensajes de Datos, para la conservación, como lo comentan los autores del 

texto en consulta: 

1. FoonaciÓfl de archivos parciales. Un archivo parcial es un Mensaje de 

Datos en formato ASN.1, contiene tres elementos, nombre del archivo, tipo 

de archivo y su contenido. 

2. Obtención de los compendios o resúmenes digitales (archivos patCiaIes) es 

lo que resulta de aplicar un algootmo matemático (en este caso MOS) al 

contenido de los archivos parciales resultantes. Para efectos pr.kticos, esto 

significa que si el contenido del archivo es modificado por- pequena que sea 

la modificación-cambiará el resumen o compendio, lo que permite detectar 

automáticamente la alteración del contenido en el archivo digital. 

3. La integración del expediente electrónico, que se compone de cuatro 

elementos, el nombre, de cada archivo pardal. Indiee. Identificación del 

operadO( del sistema de conservación y la firma digital del operador del 

sistema de conservación. 

4. Obtención de la constancia del prestador de servicios de c:et'<1ficaci60, la 

que podrá ser obtenida, enviando el expediente electrónico a éste lItimo, de 

cuatro fomIas: 

• Como archivo anexo a un correo electr6nico. 

• Por transmisión vla Web. 

• Utilizando un protocolo de comunicación con arquitectl.n de tipo 

cliente/servidOf'-
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• Mediante la entrega de archivos en medios físicos. (Disquetes CD, 

etc.) previo acuerdo. 

5. Formación de la constancia; la constancia es un Mensaje de Datos en 

formato ASN.1 que contiene: Nombre de la constancia, una copia del 

expediente electrónico enviado por el cliente. Un sello digital que marca la 

hora y fecha, la identificación del prestador de servicios de certificación y su 

firma digital. 

6. Verificación de autenticidad de la constancia, que se realiza en tres pasos: 

• Se verifica la autenticidad de la firma digital del prestador de servicios de 

certificación en la constancia. 

• Se debe verificar la firma digital del operador del sistema de 

conservación en el expediente electrónico que contiene la constancia. 

• Debe recalcularse los resúmenes digitales de los mensajes de datos 

conservados y cotejarlos con los resúmenes digitales asentados en el 

expediente electrónico que se encuentra contenido en la constancia. 73 

La legislación en materia de comercio electrónico deberá considerar todos los 

avances tecnológicos que se logren y se apliquen al uso del público en general, 

ya que estos deberán ser regulados en su funcionamiento; esto en atención a 

que el rubro de la seguridad en operaciones vía cibemética, es esencial para 

que el comercio por este medio sea ágil eficiente y seguro, por ello la 

importancia de mantener actualizada la legislación a los vertiginosos cambios. 

4.2 FACTIBILIDAD DE CREAR UN MARCO JURíDICO ACORDE AL 

COMERCIO ELECTRÓNICO ACTUAL Y FUTURO. 

En la ponencia denominada "Orden Jurídico del Gobiemo Electrónico en 

México", presentada por la Licenciada Flor María Cuellar Meléndrez en el 

73 ORTA MARTINEZ Jesús y ALTAMIRANO MAGAÑA Javier Gestión de Documentos 
Electrónicos (Antologla), Archivo General de la Nación. 1· edición, México, 2002, Pág. 54 
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Primer Congreso Nacional Cultura de la legalidad e Informática Jurídica, 

manifiesta: 

"El empleo de tecnologías de la información como herramienta para cumplir 

con las funciones de la Administración Publica, debe observar el principio de 

legalidad, para no desarrollar proyectos que no sean viables jurídicamente, en 

cuyo caso el mismo cuerpo normativo deberá evolucionar para proporcionar 

nuevas herramientas que permitan la introducción de mecanismos con el objeto 

de brindar servicios óptimos y eficientes a los ciudadanos, coadyuvando a los 

funcionarios públicos en el desempeño de sus actividades. Asimismo, debe 

respetarse le soberanía de cada entidad perteneciente a la República Mexicana 

través de del pacto federadle tal forma que no se menoscabe su libertada en el 

ejercicio y cumplimiento de sus funciones, pero si exista coordinación en 

esfuerzos por conseguir resultados en común. ,,74 

Por la regulación de las actividades comerciales efectuadas por medios 

electrónicos, ópticos o de otra tecnología en México, se han cubierto 

determinados aspectos de las operaciones comerciales por esta vía, con las 

reformas y adiciones practicadas por el Poder legislativo Federal a la ley 

Federal de Protección al Consumidor, Reglamento del Registro Público del 

Comercio; al Código de Comercio, con la inclusión del Comercio Electrónico y 

la Firma electrónica y el Código Penal Federal, que ya tratamos, el Gobierno y 

Sociedad Civil denotan el interés por dar seguridad jurídica, a las operaciones 

comerciales en comento, siendo que en particular, el Código de Comercio 

regula el Comercio Electrónico y la Firma Electrónica, regula respecto de la 

suscripción por vía electrónica de manera despersonalizada, a distancia, 

situación que crea que los medios de contratación, adquisición y liberación de 

obligaciones se modifiquen al pasar de la firma autógrafa, a la firma digital, lo 

que es un concepto nuevo y revolucionario. 

4.3 REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO. A través 

de la Secretaría de Economía el Ejecutivo Federal expidió el Reglamento del 

74 CUELlAR MEL~NDREZ, Flor Maria. Ponencia denominada Orden Juridico del Gobierno electrónico 
en México, Primer Congreso Nacional Cultura de la Legalidad e Informática Juridica, Sintesis de 
ponencias, Secretaria de Gobernación, México 2003, Pág. 111. 



90 

Registro Público del Comercio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 24 de octubre del 2003, el cual contiene las disposiciones reglamentarias a 

que se sujetará la prestación del servicio del Registro Público de Comercio con 

el efecto de dar publiCidad a todos los actos mercantiles. 

Articulo 2°-El Registro Público de Comercio tiene por objeto dar publicidad a 

los actos mercantiles, asl como aquellos que se relacionan con los 

comerciantes y que conforme a la legislación lo requieran para surtir sus 

efectos contra terceros. Para la inscripción de los actos mercantiles que 

conforme a las leyes sean susceptibles de ello, se utilizarán las formas 

precodificadas que la Secretaria, en t4érminos de lo dispuesto por el articulo 

20 del Código de Comercio, dé a conocer mediante publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. Los responsables de las oficinas del Registro, no 

podrán solicitar otros requisitos distintos a los que se incorporen en dichas 

formas. 

La inscripción de los actos a los que se refiere este articulo se efectuará en el 

folio mercantil electrónico, en atención al nombre, denominación o razón social 

de cada comerciante o sociedad mercantil, el cual comprenderá todos los 

actos mercantiles relacionados con dicho comerciante o sociedad. 

Articulo 5°._ Para efecto de lo dispuesto en la fracción" del articulo 21-bis del 

Código de Comercio, la fase de recepción par el procedimiento registral, para 

la inscripción de actos mercantiles se hará de la forma siguiente: 

1. Recepción electrónica.- El Notario o Corredor Público autorizado, en 

términos del articulo 30 bis 1 del Código de Comercio, enviará por medios 

electrónicos a través de SIGER75
, la forma precodificada respectiva, 

acompallada del archivo magnético del testimonio, póliza o acta en que conste 

el archivo a inscribir .... .. . 

Articulo 6.- En el caso de la fracción I del articulo anterior, se estará a lo 

siguiente: 

1. La forma prec6dificada deberá enviarse firmada electrónicamente por el 

notario o Corredor Público acompallada del archivo indicado. El envio al 

registro de la forma precodificada presume que el fedatario público se cercioré 

75 Sistema Integral de Gestión Registra!, Reglamento del Registro Público de Comercio. Diario Oficial de 
la Federación 24 de octubre del 2003 Pág. 27. México. 



con anterioridad que se acreditaron los elementos que se requieren para la 

validez del acto a inscribir, asl mismo que tiene para su resguardo el 

documento correspondiente, asl como la documentación que acredita el 

cumplimiento de los requisitos respectivos; 

Articulo 11.-La firma electrónica se utilizará en el procesamiento de los actos 

reglstrales conforme ala previsto en los artículos 21 bis fracción 11 inciso c) y 

30 bis del Código de Comercio, será Avanzada o Fiable; por tanto el uso de 

los medios de identificación electrónica que certifique la Secretaría, acreditará 

que los datos de creación de la firma, corresponden exclusivamente al 

Firmante y que estaban en el momento de la firma, bajo el control exclusivo de 

él. La persona autorizada para firmar electrónicamente será el responsable 

único y final de mantener la confidencialidad de las claves de acceso y 

contrase"as autorizadas por la Secretaria 76 , por tanto la información registral 

así firmada le será atribuible. 

Articulo 15.- Una vez firmado electrónicamente e inscrito el acto en la base de 

datos de la oficina del Registro en la entidad federativa de que se trate, el 

mismo registro, a través del SIGER, emitirá una boleta de inscripción, la que 

será entregada al interesado previa presentación de la boleta de ingreso, o 

podrá verificarla e imprimirla a través del SIGER si el notario o corredor público 

presentó el acto a inscribir usando medios electrónicos. 
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La legislación mexicana cuenta con preceptos legales que han cubierto los 

rubros medulares del comercio electrónico, ya que existe un constante interés de 

los sectores sociales a efecto de impulsar la creación de un marco jurídico que 

de orden y seguridad al cada vez más común sistema de adquirir bienes y 

servicios, además de las incontables operaciones financieras que se realizan en 

Red, legislación que continuamente deberá ser actualizada, con las 

disposiciones que se tomen necesarias según transcurra el tiempo y la 

experiencia que sugiera la práctica comercial en esta nueva modalidad. 

4.4 EL CONSUMIDOR COMO AFECTADO DIRECTO POR LAS 

DIRECTRICES COMERCIALES MUNDIALES. 

El consumidor como actor principal en la econornia mundial, se ve claramente 

asediado por nuevos productos ya sea por la creación de nuevas necesidades 

76 Reglamento del Registro Público de Comercio. Diario Oficial de la Federación 24 de octubre del 2003 
Pág. 27. 
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que el comercio mundial le impone, situación que afecta la forma de adquirir 

bienes y servicios que por su diversidad son incontables y se encuentran en el 

mercado virtual que los ofrece, por medios electrónicos ópticos y de otras 

tecnologías; Así cualquier persona actualmente puede comprar por teléfono, a 

través de ser informado del producto por la televisión, y en Internet, siendo 

esta vía la que nos ocupa, misma que no esta totalmente regulada y presenta 

riesgos por su vulnerabilidad, ante los ataques cibernéticos de que es objeto 

los distintos portales que se hallan en la Red. 

La Dra. María del Carmen Medina Gómez, afirma que "no es raro que en la 

actualidad familiares, amigos o uno mismo hay sido víctima de algún fraude 

informático, lo que genera una profunda desconfianza en la utilización de I 

Web, para realizar compraventas, pues no sabemos con certeza quien o 

quienes están del otro lado de la computadora, por el hecho de no contar con 

una regulación que nos dé esa seguridad jurídica, la confianza de que la 

empresa o particular que nos está ofreciendo un servicio o producto, sea real, 

este establecido o solo sea virtual, en donde, a quien exigir el cumplimiento de 

una obligación, lo que tipificaría como fraude y como serían castigados. 

Es urgente que nuestro pals este a la vanguardia legislativa, a la par de la 

realidad tecnológica y global mediante un ordenamiento jurfdico especifico, 

que además de normar el comercio electrónico, establezca un procedimiento 

determinado y delimitado de asignación y verificación de claves de autenticidad 

de las personas flsicas o morales que realizan operaciones comerciales en 

Internet, siendo la más idónea para realizar esta función la Procuraduría 

Federal del Consumidor (PROFECO), que actuaría como un organismo de 

autentificación de identidad y control, con el objeto de otorgar seguridad 

jurídica al consumidor, a fin de que adquiera algún bien tangible en la red,con 

la certeza de conocer mediante una clave de autenticidad proporcionada por la 

PROFECO, el nombre y domicilio de quien está vendiendo.nn.Las 

Organizaciones Civiles se han pronunciado en contra y a favor de la 

11 MEDlNA G6MEZ, Maria del Carmen. Ponencia denominada Certeza y protección a los compradores 
en Internet, Primer Congreso Nacional Cultura de la legalidad e Infonnática Jurldica, Slntesis de 
ponencias, Secretaria de Gobernación, México 2003, Pág. 117. 
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Globalización del comerci078
, es el caso de los llamados Globalifólicos que 

componen una agrupación que está en contra de que el comercio mundial se 

regionalice; El concepto de Globalización encuentra su definición en el 

siguiente texto: 

La globalización o Interregionalización, como figura económica, es un proceso 

que se caracteriza por la búsqueda de una circulación irrestricta de personas, 

bienes y/o servicios, capitales, conocimientos y tecnologías, en una área 

geográfica determinada, eliminando de manera radical, todas las diferencias 

que por motivos geográficos, étnicos, religiosos políticos, culturales o 

socioeconómicos, que en su caso, pudiesen llegar a impedirla. 

Cabe señalar que como consecuencias positivas de la globalización 

económica esta, la posibilidad de acceder a la obtención de cualquier bien o 

servicio de la región, la necesidad de fortalecer los lazos regionales. 

Por el contrario, como elementos negativos, se señalan, el desarrollo de 

comunidades con disparidad de capacidad económica, la adopción de 

necesidades creadas de manera artificial, la pérdida de la identidad regional, 

sus costumbres y folklore, la competitividad inhumana, producto de la 

desmedida publicidad, en un afán netamente capitalista, producto del 

neoliberalismo. 

Globalización: El proceso y conjunto de procesos de intemacionalización, 

social económica y política, y comprende por otro lado, los fenómenos de 

interdependencia; todo lo cual los seres humanos somos dependientes unos 

de otros a escala planetaria 79. 

En la reunión Cumbre de las Américas, celebrada en al afio 20003 en Cancún 

Quintana Roo, México, se presentó un evento de protesta contra los 

mandatarios de estado, que acudieron a su celebración; la manifestación que 

78 PlMENTEL Y GARclA Miguel Ángel Bemerdo, Op. Cit. Pág. 112. 
79 Mufloz LEDO Porfirio, citado por CORREA Eugenle et al. Globalidad crisis y reforma monetaria, 
UNAM. Instituto de Investigaciones Económicas, México 1999, Pág. 5. 
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se realizo fue provocada por personas de diferentes nacionalidades, que se 

nombraban Glogalifóbicos, argumentando que la globalización conlleva daños 

tanto en las económicas de las naciones como en la integridad de las 

personas, situación que da ha ver que la globalización comercial no deja de ser 

cuestionable en cuanto a que sean mayores los beneficios que acarree, que 

los resultados negativos por su aplicación, por lo que es y será un reto que se 

ha tomado por la propia presión del los Gobiernos y mercados internacionales. 

Estamos de acuerdo con la búsqueda de otorgar una plena seguridad jurídica 

las transacciones mercantiles (y de todo tipo) que se celebren utilizando 

sistemas electrónicos, de comunicación o de alta tecnología, ya que el Internet 

pasó de ser un medio de publicidad de empresas, a ser un instrumento que 

permite el ejercicio a distancia de ciertos derechos, incluyéndose como 

constitutivo de un importante medio probatorio. 

Como señala la Dra. Margarita Elizondo Gasperín "En México, a partir de la 

reforma del 29 de mayo del 2000 se reconoce la expresión del consentimiento, 

a través de los medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología; y la 

firma electrónica en el campo comercial viene a estar regulada a partir del 

2003, donde se aceptan sus efectos de extraterritorialidad. Ya que existe una 

intención legislativa a nivel mundial a favor del sistema auxiliar de máquinas y 

apartaos electrónicos para el ejercicio de derechos, a lo que ya no escapa el 

sufragio, siempre y cuando velen por el invaluable secreto del voto y por la 

eficacia de las elecciones. Sólo a nivel local México ha desarrollado e 

implementado la automatización de los sufragios, desde el momento mismo de 

emitir el voto, para dar resultados oportunos, veraces y confiables a la 

ciudadanía en general."ao 

lo anterior es trascendente ya que en sí mismo implica los conceptos de 

extraterritorialidad, secrecía, veracidad y confiabilidad elementos que deberán 

estar presentes en el desarrollo de las operaciones comerciales que se 

10 ELlZONDO GASPERIN, Maria Margarita. Ponencia denominada El Derecho a Distancia, Primer 
Congreso Nacional Cultura de la Legalidad e Informática Jurldica, Slntesis de ponencias, Secretaria de 
Gobernación, México 2003, Pág. 111. 
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celeblen utilizando elementos de comunicación, o informáticos de alta 

tecnología, y son validos en cualquier convención entre comerciantes, ya que 

al ser considerado el desarrollo de una convención mercantil como un contrato 

celebrado entre presentes en tiempo real, todo Estado deberá garantizar a sus 

habitantes, como comerciante o consumidores la plena seguridad al efectuar 

una compraventa, y no 5ef v/ctimas de delitos electrónicos. 

En Brasil se ha utilizado ya la denominada ·Urna electrónica', que en el 

momento de ser utilizada en una elección federal garantiza a los votantes, la 

seguridad y confiabilidad, este artefacto fue probado en México, tal como senal 

la Dra. Erizando Gasperln, pero asimismo el elemento extraterritorialidad, 10 

tenemos que asociar al de elemento probatorio como un marco coooeptual que 

sea adicional, a los demás elementos, (confesional, documentales pública o 

privada, peritajes, etc.) que en un momento determinado pueda allegarse el 

juzgador en una situaciÓfl de conflicto de intereses, que sea sometida a su 

jurisdicción, como marco conceptual-probatorio, flexibilizándose a efecto de 

adaptarse a las exigencias no sólo de la emisiÓfl de una sentencia justa por 

parte del legislador, quien dictará su pronunciamiento apegado a la 

normatividad, sino también del legislador a aprobar normas juridicas que 

respondan a los reclamos sociales que de una sociedad en constante 

transformación, obviamente más informada, participativa y coo dar.I visiÓfl del 

nexo existente entre lo global y lo moderno. 

No se propone, la creaciÓfl de una sociedad informática en el aspecto judicial, 

en la cual la justicia quede solamente al libre arbitrio de las máquinas, que 

previamente hayan sido programadas, con la finalidad de ser utilizadas como 

elementos ultimos en la impartición de justicia, supliendo al ~ario 

judicial, que por debilidad humana puede llegar a no valorar, de manera 

correcta las pruebas ofreddas por las partes en un litigio, o ser vfctima o estar 

influenciado por el fenómeno de corrupción que desgraciadamente ptiva en 

nuestro pals, simplemente seftalamos algunos de los problemas viYenciales 

derivados del uso de temoIoglas que han sido expuestos y anaizados en 

diversos foros, sabemos que existen muchos problemas en el aspecto juridico 

en Internet que no han sido regulados, las leyes nacionales pierden validez en 
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cuanto son sometidas a tribunales extranjeros, por lo que es necesario la 

creación de leyes con ámbitos de aplicación mundial, hecho que a la vez 

tendría que estar soportado por una mayor seguridad a los usuarios de la red 

de redes de nominada Internet, máxime en estos momentos en que la 

información fluye constantemente y las oportunidades de negocios se 

multiplican debido a la mercadotecnia y sus consecuencias. 

ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE COMERCIO. 

A partir del 10 de enero de 1995, la Organización Mundial de Comercio, es el 

organismo rector del comercio mundial, sustituyó al GATT81
, sus objetivos son 

administrar y aplicar los acuerdos comerciales multilaterales y plurilaterales, 

ser foro de negociaciones comerciales multilaterales y servir de marco para la 

aplicación de sus resultados, administrar los procedimientos de solución de 

diferencias comerciales, supervisar las políticas comerciales, y cooperar con el 

Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial para lograr mayor 

coherencia en la política económica a escala mundial. 82 

4.5 SPAM (CORREO ELECTRÓNICO BASURA). 

Se denomina SPAM la práctica de enviar indiscriminadamente a múltiples 

destinatarios mensajes de correo electrónico no solicitados. Generalmente se 

trata de mensajes publicitarios de productos, servicios o de páginas web, 

enviadas de manera indiscriminada e irresponsable por anunciantes o 

spammers. 

Diariamente, casi todos los usuarios de correo electrónico reciben algunos (o 

muchos) mensajes publicitarios no solicitados, sobre cosas que generalmente 

no les interesan, por lo que el spam se considera perjudicial para todos, 

quienes lo envían son, normalmente, personas que han adquirido o recopilado 

una lista de direcciones de correo-e, ya sea robadas o adquiridas, 

., Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y comercio (por sus siglas en ingles). 
82 PIMENTEL Y GARCiA Miguel Ángel Bernardo. Op. crt. Pág. 116. 
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generalmente de manera ilegal. 83 Otros términos utilizados en Internet para 

describir este hecho son: correo-e comercial no solicitado (UCE. Unsolicted 

Commercial Email) y Correo-e no solicitado y distribuido en masa (UBE, 

Unsolicited Bulk Email). 

El término SPAM (que originalmente es la marca de un popular alilTlel'to enlatado 

inglés, cuyo componente es carne de cerdo picada aderezada con especies), 

proviene de una participación (sketch) transmitido por televisión del grupo cómico 

inglés Monty Python, en el cual la mesera de un restaurante describe los platos del 

menú a una pareja, resultando que todos los platos propuestos contienen spam 

(spam con salchichas, spam con huevo, spam con spam) y este prodt.l:to termina 

por tapar a todo el resto, tal cual sucede con el correo indeseado. M (Apéndice 4) 

Q Se considera que el SPAM es un abuso, en tanto que nadie tiene el 

derecho de obligar a otro a suscribirse a un servicio que no ha solicitado. 

Q Es una actividad en la que un alto porcentaje de personas o entidades, que 

utilizan dicha práctica lo hacen con posibles fines fraudulentos (promoción de 

pirámides o negocios del tipo "hágase rico sin esfuerzo', "adelgace sin 

ejercicio', o con el fin de aumentar el tráfico de visitantes hacia dicho sitio). 

Q los emisores de SPAM llenan con información basura el correo 

personal, haciendo perder tiempo y dinero, ya que existen personas que 

tienen que pagar por minuto de conexión, por lo que el tiempo requerido 

para recibir este tipo de correos cuesta dinero. 

QUE SE DEBE HACER, SI SE RECIBE CORREO NO SOLICITADO 

• Si recibe correo no solicitado de alguien a quien no conoce, m responda 

al remitente, ni siga las instrucciones propuestas, en todo caso envíe tnl 

queja a su proveedor de servicios de Internet 

83 Para mayor información, se sugiere consultar las siguientes di~ eIecIrónicas: 
www.rompecadenas.com.ar/spam, www.seguridad.unam.mx y hHo:/lhelp.yahoo.comlhelplar 
R Para consultar el texto Integro en ingles de la participación en televisión del grupo ingles lIIDnty Python, 
se sugiere ingresar al sitio www.seguridad.unam.mx 
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• Si recibe demasiado SPAM, considere que tal vez sea necesario cambiar 

la dirección de correo, 

• La mayoria de ptl)'Ieedores de servicios de Internet tieoefl normas que 

prohiben estas prácticas a los usuarios de sus cuentas y de descubrirse 

ese uso, darán de baja al usuario que envla SPAM. 

QUE NO SE DEBE HACER, SI SE RECIBE CORREO NO SOLICITADO 

• Nunca responda al correo no solicitado 

• No confIe en las instrucciooes que a veces se incluyen en este tipo de 

mensajes, ya que lo que se hace es confirmar la dirección del 

destinatario. 

• Nunca se suscriba a ningOO sitio que prometa quitar su nombre de las 

listas de correo no solicitado, ya que eso contribuirá a registrar y divulgar 

su direc:ciÓll. 

• No se debe dejar la direcciÓn de correo en cualquier formulario o foro 

de Internet. 

A veces, quienes remiten SPAM, incluyen al finalizar un párrafo en el que senalan: 

"Según la nueva legislación sobre correo electrónico, por sección 301, párrafo (a) 

(2) (e) de 5.1618, bajo el Decreto 1618 Utulo tercero. Aprobado por el 105 

Congreso base de las normativas internacionales sobre SPAM, 00 E-mail no 

podrá ser considerado SPAM mientras incluya una forma de ser removido. Si 

desea ser bon'ado de nuestras Bases o no recibir nuestros mails, A!envié este mail 

con el subject EUMINAR y la direcci6n del mail donde lo recibió". 

El párrafo anIerior hace referencia a lXIa propuesta de reforma (ervnienda) del titulo 

111 del Ada de T e6ecorrnri::aciones de Estados Unidos de Norteamérica, presentada 

por Jos senadores MurkCl'Mlky Y TooioeIi, cuya finalidad era evitar lKI abuso de otra 

clase, relacionado ron el cambio de carriers de larga distancia; sin embargo dicha 

ermienda nmca fue aprobada. 

Debemos que tener presente que: 
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a) Las leyes norteamericanas no son aplicables en México, y 

b) Que dicho Decreto, nunca fue aprobado ya que era un proyecto 

de enmienda para el Acta de Telecomunicaciones de Estados 

Unidos de Norteamérica. 

En la nota denominada "La ley que no existe" 85, se transcribe lo siguiente: 

Según una nota de Eduardo Dahl aparecida el 13 de noviembre del 2000 en el 

diario La Nación, de Argentina, "el párrafo intenta hacer referencia a un títUo (el 111) 

que dos senadores (Murkowski y T orricelli) agregaron a una sección de un proyecto 

de enmienda para el Acta de Telecomunicaciones de ese país (EE.UU.) cuya 

finalidad era evitar un abuso de otra clase, relacionado con el cambio de "carriers" 

(intermediarios electrónicos, proveedores de los servicios de) de larga distancia .. .10 

más bonito de esta historia es que esa enmienda nunca fue aprobada." 

Algunos países como Inglaterra y España, y diversos estados en EE.UU., tienen 

leyes muy severas contra el SPAM, en las que consideran la aplicación de fuertes 

multas a los spammers. 

El correo electrónico no solicitado o "chatarra", se denomina SPAM. se ha 

convertido en un problema que se está regulando en el capitulo VIII bis, 

denominado"Derecho de los Consumidores· de la Ley Federal De Protección al 

Consumidores· que en lo conducente dice: 

• La de respetar la decisión del consumidor en cuanto a la cantidad y 

calidad de los productos que desea recibir, así como la de no recibir 

avisos comerciales, 

Por lo que nuestro país se tiene plena conciencia de la problemática que 

presenta esta estrategia comercial que literalmente bombardea nuestras 

computadoras cuando acceden al Intemet y satura nuestros buzones, 

violentado nuestros derechos. Existen diversas páginas en Internet que tratan 

85 Información obtenida en el sitio www.rompecadenas.com.ar 
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el problemático SPAM, que nos dan sugerencias, como puede ser la 

denominada "los recursos del SPAM", en la que Manuellópez Michelone nos 

sugiere86
: 

"Use los filtros que contienen la mayoría de los sistemas de correo que se 

usan en las computadoras caseras. Puede así bloquear automáticamente 

cuando el mensaje diga ·viagra"por ejemplo y mandarlo al basurero sin 

siquiera ser visto, sin embargo los recursos del SPAM son inauditos. Debido a 

que probablemente han notado que la gente empieza a usar este tipo de 

herramientas contra el correo indeseable, estos personajes han decidido 

mandar mensajes donde anuncian lo mismo, pero separando las palabras, o 

intercambiando símbolos como guiones, espacios, puntos, etcétera. 

Igualmente escriben mal las palabras, para que así el filtro no pueda actuar. 

Por ejemplo ponen ·vi.agr.a", o · 'v í á 'g 'r 'á" e incluso"viagra"de manera que 

en general el anuncio conserva su mensaje y el filtro es inutilizado. 

El correo indeseable debido a los alcances que tiene ya, será controlado 

próximamente. HiII Gates (Microsorf), anuncio que su empresa trabaja en 

sistemas para terminar de una vez con este problema. Hotmail y proveedores 

tienen esquemas antispam." 

Según una nota emitida por la agencia EFE, publicada en El Universal en la 

edición del 25 de noviembre del 2003, se aprobó en Estados Unidos de Norte 

América ley contra el correo basura87 

Según un estudio reciente, ocasiona al sector privado de los Estados Unidos 

gastos por 8 mil 900 millones de dólares anuales, por concepto de 

productividad y la compra de equipos tecnológicos para boquear esos 

mensajes. 

El Senado de los Estados Unidos aprobó hoy un proyecto de ley que penaliza 

el envío de ·Correo basura" que inunda los buzones electrónicos de los 

.. ht1p:/IWMN.tlmsn.com.mxltecnología/seguridad/art 100tecsegrecspaml 
87 Se sugiere consultar la página ht1p:lIWMN.eluniversal.com.mx edición del 25 de noviembre del 2003. 
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usuarios de Intemet y ocasiona pérdidas de 8 mil 900 millones de dólares al 

ano. La iniciativa de ley. promovida por el Senador demócrata Patrick Lela y el 

republicano Dmn Hatch, prohibe el envio de correos no solicitados e impone 

sentencias de entre tres y cinco anos de prisión para quienes cometan este 

delito. 

Este tipo de correo crea atascos en las arterias de Intemet e interfiere en su 

utilidad, es más que una inconveniencia tecnológica, porque debilita el 

potencial de Intemet 

Según la Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos de 

Norteamérica, dos de cada tres ·cooeos basura' , que invaden Jos buzones 

electrónicos de los inlemaulas son fraudulentos. 

Como la práctica de en'lió de correo basura o spam alenta contra nuestros 

derechos individuales, ya que se considera que es un abuso, en tanto que 

nadie pUede obligar a otro a suscribirse a un servicio que no ha solicitado, 

porque un alto porcentaje de personas o entidades que utilizan dicha práctica 

lo hacen con fines fraudulentos, la práctica llena el casillero de correo con 

información basura, haciendo perder tiempo y dinero, hay que considerar que 

existen miles de personas que aUn tienen que pagar por minuto de conexión, 

por lo tanto el tiempo requerido para recibir ese tipo de correos les cuesta 

dinero, esa práctica comerdalmente hablando afecta a las empresas ya que 

¿cómo pretenden una empresa que practica el envió de correo basura lograr 

establecer, construir y mantener una relación duradera con sus clientes, si 

desde el comienzo lo están obligando a recibir correo-e no solicitado?, ¿si lo 

están obligando a suscribirse a una publicación que no ha solicitado?, ¿Si 

están intentando convertirlo en cliente sin su penniso, a "la fuefza"? 

El envio de spam atenta contra la sana práctica comercial o buena fe que debe 

regir en las convenciones men:antiles, por lo que debe ser evitado a toda costa 

por los comerciantes de la red. Coincidimos con la propuesta del Lic. Gabriel 

Andrés Cámpo/i, abogado Costarricense, resped:o a la consideración de la 

práctica de enviar spam, como constitutivo de una conducta delictiva, 
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fundamentándose en que "se considera spam el ataque a la privacidad que se 

caracteriza por la invasión indiscriminada y no autorizada al correo electrónico 

de una persona ffsica o jurídica por medio del envío de mails publicitarios o de 

cualquier otro tipO."88 

Como elementos generales del tipo penal podemos mencionar que claramente 

nos debemos encontrar ante una invasión indiscriminada, lo cual indica que el 

envío de un solo e-mail no autorizado no cumplirá el tipo penal, Por otro lado 

debemos mencionar que toda la cantidad de e-mails recibidos por el sujeto 

pasivo deben ser no autorizados, ya que si él los ha permitido entrariamos en 

la esfera de la libre determinación y tampoco podría constituirse delito por este 

medio. 

Dos son los elementos que caracterizan el delito son: 

• La cantidad de e-mails debe ser significativa. 

• Los mismos deben ser no autorizado por el receptor. 

Se debe descartar de forma directa al server receptor, por su imposibilidad de 

controlar el correo entrante, ya que esto constituiría una violación mayor a la 

que se trata de evitar con la penalización de las conductas integrantes del 

spam. 

Concluye el autor citado: "Como hemos visto, resulta imputable a título de dolo 

el envío de spam según las definiciones vertidas, raz6n por la cual podemos 

delinear un tipo penal especIfico para esas conductas: 

Envio de correo no solicitado: 

El que enviare correos electrónicos no solicitado en cantidades significativas, 

si los mismos no contuvieren un mecanismo para retirar al receptor de las 

listas del emisor (conforme a la normativa internacional vigente de spam) 

sufrirá la pena de ... 

BB AsI, cÁMPOU, Gabriel. Ed.I, Investigaciones Jurldicas S.A. 1" ed. Costa Rica,. 2003.Op. Cit. Pág. 107. 



Responsabilidad de los directores de los "servers" (proveedores de servios de 

Intemet) emisores: 

"En todos los casos en que se decrete la responsabilidad penal por spam de 

los emisores se deberá asimismo analizar la participación de los responsables 

de los servers emisores, la cual sólo podrá imputarse a titulo de dolo Y por 

acciones directas de los mismos con independencia de la responsabilidad civil 

que les pudiere corresponder, la cual deberá sustanciarse por separado y 

según una ley especial al efecto. 

Según el grado de participación que se demuestre en cada caso se les 

imputará como coautores o en su caso como participes necesarios ..... 

Como hasta la fecha no se ha legislado sobre el particular en esta materia 

y debido a que como se ha observado estamos ante una conducta dolosa 

que atenta contra la sana práctica mercantil, se propone que las mismas 

se integren como figuras delictivas en el Código Penal Federal, ya que si 

bien nuestra Ley Federal de Protección al Consumidor señala que el 

proveedor respetará la decisión del consumidor en cuanto a la cantidad y 

calidad de los productos que desea recibir, así como la de no recibir 

avisos comerciales. 

Si se violentan los derechos a la libre detenninación del individuo, como 

consumidor, eso se convierte en una práctica atentatoria contraria a la 

buena fe de las convenciones comerciales, por lo que se sugiere se 

propicie la existencia de una autoridad a nivel federal, que lo defienda 

ante la intrusión en su correo cibernético personal o empresarial, de 

agentes comerciales nocivos, ya que la práctica misma del spam, 

generalmente es propiciatoria de actos fraudulentos; por ello nuestro 

legislador deberá tomar conciencia de la problemática especifica que 

involucra el comercio electrónico, la posibilidad de que utilizando medios 

electrónicos, comunicaciones y elementos de alta tecnología se propicien 

fraudes o atentados a la normatividad, y por ello deberá actualizar de 

manera permanente la ley, atendiendo prioritariamente las violaciones a 

los derechos humanos, convirtiéndose por ello en garante, no sólo de la 

89 .CÁMPOU, Gabriel Andrés, Op. Cit., Pág. 107 
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cderidad del comercio, sino obligando al Estado (Poder Ejecutivo) para 

que, dentro de sus funciones constitucionales, COflseNe el orden pUblico, 

el interés social y con ello vigile el sano desarrollo de los convenios 

mercantiles, razón ultima de las nonnas protectoras del consumidor. 

104 
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CONCLUSIONES 

Derivado del análisis previo, podemos obtener un panorama general de la 

regulación que se ha venido expidiendo en nuestro país sobre el comercio 

electrónico, tanto en el Código de Comercio, como en la Ley Federal de 

Protección al Consumidor y el Código Penal, misma que muestra la 

preocupación por la agilidad y seguridad de las operaciones comerciales 

efectuadas por medios electrónicos ópticos y de otras tecnologías, como 

evitando los delitos que se pudiesen llegar a cometer utilizando estos medios, 

poniendo con ello a nuestro país a la vanguardia de los que han regulado la 

celebración de convenciones mercantiles y la prevención de delitos utilizando 

elementos de alta tecnología. 

El Estado deberá actuar como garante del interés y seguridad jurídica, además 

de los aspectos veracidad, confiabilidad, secrecia y oportunidad, no solamente 

en la protección de los ciudadanos al ejecutar las diversas operaciones 

mercantiles que se celebran "en línea", es decir en tiempo real, entre dos 

individuos situados en diferentes regiones o lugares no sólo del país, sino en el 

extranjero, utilizando medios tecnológicos, derivado de ello existe la 

expectativa gubernamental de recibir el pago de los impuestos o derechos que 

se originen, derivados de la celebración de los convenios efectuados por 

medios tecnológicos. 

El comercio por los medios electrónicos ópticos y de otras tecnologías, 

presenta una característica especial y modificadora que es la 

despersonalización en las operaciones comerciales, característica que significa 

un nuevo reto, al que se ha tratado de enfrentar legislando en esta materia, 

como es recientemente, el decreto publicado en el Diario oficial de la 

Federación el dra 29 de agosto del año 2003, en lo relativo a la "Firma 

Electrónica", que refleja el esfuerzo del legislador de proporcionar seguridad 

jurrdica a las partes que intervienen en las operaciones comerciales, por ello el 

Poder Legislativo, deberá enfrentar de manera constante y activa los retos que 

constantemente se presentan y se presentarán conforme evolucione esta forma 
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de comercio, misma que no deja de avanzar, en el sentido de adecuación y 

modernización y ganando así terreno y oportunidad a los medios tradicionales 

de ejercer el comercio. 

Existen algunas inconsistencias, en las reformas al Código de comercio en 

materia de firma y comercio electrónico entre las que se destacan las 

siguientes: 

• El decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 

de 2003, en materia de Firma Electrónica refiere, en el Capítulo 111 "De 

los Prestadores de Servicios de Certificación" en su artículo 100, 

fracción segunda, a las Personas Morales de carácter privado, como 

Prestadores de Servicios de Certificación, sin embargo, 

• El Reglamento del Registro Público del Comercio, Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de octubm del 2003, no aparece la figura 

del Prestador de Servicios de Certificación sino exclusivamente 

menciona a los notarios, corredores públicos y por orden judicial, como 

las personas jurídicas que están autorllados ante el Registro Público 

del Comercio, para inscribir actos ante esta dependencia. 

Dicho Reglamento al ser emitido en una fecha posterior al que regula la 

firma electrónica, y no considerar a las personas morales como 

prestador de los servicios de certificación, refleja el descuido o 

negligencia, de parte del legislador, ya que no se considera y estructura 

debidamente la figura de Prestador de Servicios de Certificación, 

conforme se dispuso en las Reformas del Código de Comercio, en 

materia de Firma electrónica. 

En el transitorio segundo del decreto de fecha de publicación 29 de 

agosto del año 2003 en materia de firma electrónica, se da un plazo de 

90 días para emitir las reglas generales a que se refieren las 

disposiciones del mismo Decreto. Sin embargo, a la fecha no se han 

publicado dichas reglas generales, por lo que se considera que se 
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encuentra rezagado el trabajo legislativo sobre materia de comercio 

electrónico en perjuicio de la seguridad en las transacciones que se 

realizan por vía electrónica o de alta tecnología. 

El futuro que se vislumbra en el contexto de utilización de recursos 

tecnológicos de intercomunicación, informáticos, que utilicen medios ópticos, 

electrónicos o de alta tecnología, nos presenta la inevitable regionalización y 

globalización del comercio, surgiendo como una necesidad apremiante, la de 

homologar a nivel mundial la legislación sobre el particular, y que la misma 

cubra los intereses de las distintas naciones, con el respeto a sus costumbres y 

tradiciones ancestrales; empresa que se toma muy difícil de lograr, dada las 

diferencias ideológicas, raciales y religiosas de cada uno los pueblos, así como 

los intereses económicos que se contraponen en cada región, a más de los 

conflictos armados que se suceden en gran parte del globo terráqueo, es así 

que en una proyección futurista, se puede presumir que por medio de los 

computadoras o ordenadores gran parte de las actos mercantiles, como ya lo 

son el pago de servicios (teléfono, luz, impuestos etc.) cada día serán más 

frecuentes en las sociedades del mundo, al grado de que diversas actividades 

que se realizan actualmente trasladándose a los lugares indicados (iglesias, 

escuelas y universidades, etc.) se puede actualmente acceder, por medios 

ópticos, electrónicos y otras tecnologías, situación que se seguir en escala 

ascendente, incidiría positivamente en factores nocivos como Jo son trafico 

automovillstico, consumo de energéticos y la consecuente contaminación, sin 

embargo se corre el riesgo despersonalización de los individuos, y el 

crecimiento de una sociedad deshumanizada. 

al respecto se ha legislado en nuestro país, los diferentes sectores que lo 

componen se han dado a la tarea de promover legislación en esta materia, sin 

embargo la velocidad con la que el desarrollo tecnológico ha venido avanzando 

con nuevos inventos y el perfeccionamiento de los equipos, adicionando 

constantemente nuevas tecnologías, lo que es considerado por los distintos 

sectores tanto de producción como de gobierno, así como los estudiosos del 

derecho que se encuentran aplicados al estudio de la regulación y 

ordenamiento en esta nueva manera de operar el comercio, 
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Consideramos que en un futuro cercano deberá crearse un orden mundial que 

sea respetado por las naciones que originalmente se han organizado, y las que 

se vayan adhiriendo a través de tratados internacionales como instrumentos de 

política económica y de comercio exterior y de inversión extrajera 

PROPUESTA 

Finalmente, considero deberá regularse las intromisiones en Intemet a efecto 

de que se defienda al cibemauta ante dicha intrusión en su correo cibemético 

personal o empresarial, o en su base de datos, de agentes comerciales nocivos 

y delincuentes, evitando en lo más posible la práctica del envío de correo 

basura o "spam", misma que generalmente es propiciatoria de actos 

fraudulentos; por ello el legislador deberá tomar conciencia de la problemática 

especifica que involucra el comercio electrónico, impidiendo la posibilidad de 

que utilizando medios electrónicos, comunicaciones y elementos de alta 

tecnología se propicien fraudes o atentados a la nonnatividad, y por ello se 

actualiza y se deberá seguir actualizándose manera permanente la ley, ya que 

con las facultades que ya cuenta La Policía Federal Preventiva la Policía 

Cibemética dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, o a la 

Procuraduría Federal del Consumidor, para que investiguen (los primeros) y 

atiendan prioritariamente las infracciones y delitos por vía de sistemas 

computacionales, convirtiéndose por ello en garante, no sólo de la seguridad 

en el comercio. 

Lo anterior, podría llegar a convertirse en el desarrollo de un proyecto de 

regulación de carácter intemacional mercantil, que regulando los actos de 

comercio realizados a través de medios electrónicos ópticos y de otras 

tecnologlas, originados desde distintos lugares del mundo, proporcionen la 

seguridad jurldica y la equidad en las compraventas, arrendamientos, subastas 

de bienes y/o servicios que se realizan a diario en la red Internet, la que debe 

contar con los elementos de veracidad, confiabilidad, secrecia y oportunidad 

que requiere el sano ejercicio de las convenciones mercantiles. 

Para concretar la labor legislativa en México, respecto de la figura del 

"Prestador de Servicios de Certificación" se propone que sea incluida dicha 

figura juridica en el Reglamento del Registro Público del Comercio a efecto de 
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dar concordancia en la labor legislativa, ya que al no mencionar ni autorizar al 

"Prestador de Servicios de Certificación" para promover inscripciones en 

Registro correspondiente, se trunca su función y pierde la razón de ser de esta 

nueva persona jurídica. Uno de los obstáculos jurídicos que considero, deberá 

eliminar, para lograr un progreso en la objetividad, de la aplicación práctica de 

este derecho positivo recientemente creado, será el determinar, si los actos 

mercantiles por conductos electrónicos, ópticos u otras tecnologías, son actos 

que se realizan entre presentes o ausentes, ya que los avances tecnológicos y 

la legislación ya vigente al respecto, han propiciado que los criterios cambien, 

ya que si a través de videoconferencias, se realicen acuerdos por personas o 

aún naciones que se encuentren en el otro lado del mundo, el acto jurídico vía 

informática podría tener un tratamiento jurídico distinto y especial, 

considerando las formalidades que se puedan respetar para que el acuerdo 

sea inmediato, apoyándose en la regulación de la Firma electrónica, avanzada 

o fiable y demás legislación que tratamos en el presente trabajo, ya que la 

legislación Civil Mexicana y Argentina y seguramente del gran parte del mundo, 

dan un tratamiento jurídico, que retarda el perfeccionamiento de las actos que 

se realizan a distancia, cuando las personas y los bienes o servicios no se 

encuentran físicamente al acceso, lo que es una situación que deberá ser 

resuelta, en materia mercantil, ya que en la actualidad se requiere de la 

agilidad de los actos mercantiles, dando resolución eficaz y pronta a dichas 

convenciones. 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DECUETO pur el qu~ g~ reforman y adiciunan dinrsas disJ>osicion~s del Codigu Civil para el 
Dislrilu Federal en Mateda Cumún y I)ara tuda la Re¡>ública en Materia Federal, del Códigu 
Fedel'al de Procedimientos Civiles, del Código de Cumerciu y de la Ley Federal de Prutttción al 
Consumidur. 

Al margen un sello cun el Escudo Nacional, {Itle dice: Eslados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON , Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habilanles sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servidu dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

REFonMAN y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSiCIONES DEL CODlGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN y PARA TODA LA REPUBLICA EN 
MATERIA FEDERAL. DEL CODICO FEDERAL DE PROCEDlJ\UENTOS CIVILES, DEL 
CODICO DE COMERCIO Y DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

ARTICULO PRlMERO.- Se modifica [a denominación del Código Civil para ~I Dislrilo Federal en 
Maluia Común y para toda la R~pública ~II Materia F~deral , y con elJo se reforman sus articulos 
lo., 1803, 1805 Y 1811, Y se le adiciona el articulo 1834 bis, para quedar como sigue: 

"comGD CIVIL FEDERAL 

Articulo 10.- Las disposiciones de este Código regirán en toda la República en asuntos del orden federal. 

Articulo 1803.- El consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello se estani a lo siguiente: 

1.- Sera expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, 
ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos inequivocos, y 

11.- El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en 
los CIlSOS en que por ley o por convenio la voluntad deba manif~starse expresamente. 

Articulo 1805.- Cuando la oferta se haga a una persona presente, sin fijación de plazo para aceptarla, el 
autor de la oferta queda desligado si la aceptación no se hace inmediatamente. La misma regla se 
aplicará a la oferta hecha por teTerono o a traves de cualquier otro medio electrónico, óptico o de 
cualquier otra tecnologia que p~nnita la e~presión de la oferta y la aceptación de esta en fonna 
inmediata. 

Articulo 1811.- ... 

hnp:l/www.ect.llumia-ssci.gub.mxllegismcrclcJectrtln.html 1210912003 
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Tratandosc de la propuesta y aceptación hechas a traves de medios electronicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnologia no se requerini de estipulación previa enlfe los contratantes para que produzca efectos. 

Articulo 1834 bis.- Los supuestos previstos por el articulo anterior se tendran por cumplidos mediante la 
uti lización de medios electronicos, ópticos o de cual!luier otra tccnologia, siempre que la información 
generada a comunicada en fbona integra, a Iraves de dichos medios sea atribuible a las personas 
obligadas y accesible para su ulterior consulta. 

Elllos casos en que la ley establezca como requi sito que un acto juridico deba otorgarse en instnunento 
ante fedatario publico, este y las partes obligadas podr.iu gellerar, enviar, recibir, archivar o comunicar la 
informacion <]ue contenga los terminos exactos en que las partes han decidido obligarse, mediante la 
utilización de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tccnologia, en cuyo caso el lcdatario 
publico, dcbera hacer constar en el propio instrumento 1115 elementos a !raves de los cuales se atribuye 
dicha información a las partes y conservar bajo su resgu:lrdo una versión integra de la misma para su 
ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad con la legislación aplicable que 1<1 rige." 

ARTICU L.O SEGUNDO.- Se adiciona el art iculo 210-A al Códigu Federal de Proced imien lUS 
Civiles, en los terminos siguientes: 

"Articulo 210-A.- Se reconoce como prueba la infumlación generada u comunicada que conste en 
medios electronicos, ópticos o en cualquier otra tecnologia . 

Para valorar la fuerza probatoria de la información a tlue se refiere el parrafo anterior, se e~timará 
primordialmente la fiabi lidad del metodo en que haya sitio generada, comunicada, recibida o archivada 
y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la informacion relativa y ser 
accesible para su ulterior consulta. 

Cuando la ley requiera que un documento sea conSCfV;!do y presentado en su ¡bmla origin;!l, ese 
requisito quedara satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologia, se ha mantenido integro e 
inalterada a partir del momento en que se genero por primera vez en su forma definitiva}' esta pueda ser 
accesible para su ulterior consulta." 

ARTI CULO TERCERO.- Se reforman los articulos 18,20, 21 párrafo primero, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
30,31,32,49, 80 Y 1205, Y se adicionan los articulos 20 bis, 21 bis, 21 bis 1,30 bis, 30 bis I y J2 bis 
I 298-A; el Tirulo 11 que se denominará "Del Comercio Electrollico", que comprenderá los articulas 89 a 
94, y se modilica la denominación del Libro Segundo del COdigo de Comercio, disposiciones todas del 
referido Código de Comercio, para quedar como sigue: 

"Articulo 18.- En el Registro Público de Comercio se inscriben los actos mercantiles, asi como ¡lllucl los 
.¡ue se relacionan con los comerciantes y que conforme a hl 1egislacion lo requieran . 

....a operación del Registro Publico de Comercio esta a cargo de la Secretaria de Comercio y Fomento 
'nduslrial, en adelante la Secretaria, y de las autoridades responsables del registro publico de la 
lropieElad en los estados y en el Distri to Federal , en lenninos de este Código y de los convenios de 
.oordinaciÓn que se suscriban conforme a lo dispuesto por el articulo 11 6 de la Constitución Política de 
:>s Estados Unidos Mexicanos. Para estos efec!os ex istirán las oficinas del Registro Publico de 
;omercio en cada entidad federativa que demande el tnificu mercantil. 

.a Secretaria emitira los lineamientos Il(~i;esarios para la adecuada operación del Registro Publico de 
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Comercio, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federacio!! . 

Aniculo 20.- El Registro Público de Comercio operará con un programa informático y con una base de 
datos ccntral interconectada con las bases de datos de sus ofi cinas ubicadas en las entidades federdtivas. 
Las bases de datos contaran con al menos un respaldo electrónico. 

Mediante el programa informatico se realizara la capturJ., almacenamiento, custodia, seguridad, 
consul ta. reproducción, verificación, administrdción y transmisión de la información registral . 

Las bases de datos del Registro Público de Comercio en las entidades lederativas se integraron con el 
conjunto de la inlormación incorporada por medio del programa inlormatico de cada inscripción o 
anotaciún de los actos mercantiles inscribibles, y la base de da!os centml con la información que los 
responsahles del Registro incorporen en las bases de datos ubicadas en las entidades federativas. 

El progróuna informalico será establecido por la Secretaria. Dicho programa y las bases de datos del 
Regislro Publico de Comercio, senin propiedad del Gobierno Federal. 

En casu de existir discrepancia o presunción de alteración de la información del Registro Público de 
Comercio contenida en la base de datos de alguna entidad federativa, o sobre cualquier otro respaldo que 
hubiere. prevaleceni. la infonnación registrada en la base de datos central, salvo prueba en contrario. 

La Secretaria eslable<:era los formatos, quc serán de libre rcproducción, asi como los datos, requisitos y 
demas inlo nnación nccesaria para llevar a cabo las inscripciones, anotaciones y avisos a que se refiere el 
presente Capitulo. Lo anterior deberá publicarse en el Diario Oficial de la FedC'T.uitin. 

Aniculo 20 bis.- Los responsablcs de las oficinas del Registro Publico de Comercio tendrán las 
atribucioncs siguientcs: 

1.- Aplicol" [as disposiciones del presente Capitulo en el ambito de la entidad federativa correspondiente; 

11 .- Scr depositario de la fe pública rcgistrdl mercantil, para cuyo cjercicio se auxi liará de los 
regis tnl.lloces de la oficina a su cargo; 

III.- Dirigir y coordinar las funciones y actividades de las unidades administrativas a su cargo para que 
cumplan con lo previsto en este Código, el reglamento respectivo y los lineamientos que emita la 
Secretada: 

IV.- Pennitir la consulta de los asicntos registrales que obren en el Registro, asi como expedir las 
cenifica<:iones que le soliciten; 

V.- Opemr el programa infonnatico del sistema registral automatizado en la oficina a su cargo, 
confomlC a lo previsto en este Capitul o, el reglamento respectivo y en los lineamientos que emita la 
Secretaria; 

VI.- Proporcionar faci lidades a la Secretaria para vigi lar la adecuada operación del Registro Público de 
Comercio, y 

VII .- La$ demás que se señalen en el presente Capítulo y su reglamento. 

Aniculo 21.- Existirá un folio electrónico por cada comerciante o sociedad, en el Que se anotaran : 
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1 a XIX .- ... 

Aniculu 21 bis.- El procedimiento para la inscripciun de actos mercantiles en el Registro PUblico de 
Comercio se sltietará a las bases siguientes: 

l.- Sera ilutomatizado y estard sujeto a plazos maximos de respuesta; 

11.- Constani. de las fases de: 

a) Recepción, fisica o electrónica de una forma precodific:ada, acompañada del instrumento en el que 
conste el acto a inscribir, pago de los derechos, generaciun de una bolcta de ingreso y del numero de 
control progresivo e invariable para cada acto; . 

b) Amili ... is de la forma precodificada y la verilicaeión de la existencia o inexistencia de antecedentes 
registmles y, en su caso, preinscripción de dicha información a la base de datos ubicada en la entidad 
ledemtiva; 

c) Calilicación, en la que se autorizara en deJinitiva [a inscripciun en la base de datos mediante la finna 
electrónica del servidor publico competente, con lo cual se generara o adicionara el folio mercanti l 
electrónico correspondiente, y 

d) Emi siún de una boleta de inscripci ón que sera entregada fisica o electrónicamente. 

El reglamento del presente Capitulo desarrollara el procedimiento registral de acuerdo con las bases 
anteriores. 

Anicul\! 21 bis l .- La prelación entre derechos sobre dos o más actos que se rcficr.m a un mismo folio 
mercantil electrónico, se detenninará por el numero de control que otorgue el registro, cualquiera que 
sea la fecha de su constituciór o celebración . 

Aniculo 22.- Cuando, confonne a la ley, algún acto o contrato deba inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad o en registros especiales, su inscripción en dichos registros sera bastante para que surtan los 
efectos correspondientes del derecho mercantil, siempre y cuando en el Registro PUblico de Comercio se 
tome Tazón de dicha inscripción y de las modificaciones a la misma. 

Aniculo 23.- Las inscripciones debenin hacerse en la oficina del Registro PUblico de Comercio del 
domicilio del comerciante, pero si se trata de bienes mices o derechos reales constiruidos sobre ellos., la 
inscri pcion se hara, además, en la oficina correspondiente a la ubicación de los bienes, salvo disposición 
legal <lue establezca otro procedimiento. 

Aniculo 24.- Las sociedades extranjeras deberan acreditar, para su inscripción en el Regist ro Público de 
Comercio, estar constituidas conforme a las leyes de su pais de origen y autorizadas para ejercer el 
comercio por la Secretaria, si n peljuicio de lo establecido en los tratados o convenios internacionales. 

Articulo 25.- Los actos que conforme a este COdigo u otras leyes deban inscribirse en el Registro 
Publico de Comercio debenin constar en : 

l.- Instrumentos públicos otorgados ante notario o corredor publico; 

11.- Resoluciones y providencias judiciales o administrativas certificadas; 

h 11 f' :I !www.eC¡.npm i" ·s~ci .!!ph .nI xnc!!.i ~nlerc/c1cct rpll , hl mI I :!Jt)Q120OJ 
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III.~ Documentos pri\lados ratificados ante notario u corredor pllbtico, o autoridad judicial coml'etenle, 
segun corresponda, o 

IV . ~ Los dernois documentos que de conformidad con otras leyes asi lo pre\lean. 

AI1iculo 26.~ Los documentos de procedencia extranjera que se refieran a actos inscribibles pudr.i.n 
constar pre\liamente en instrumento publico otorgado ante notario o corredor publico, p¡¡ra su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sentencias dictadas en el extranjem sólo se regislr.lr.in cuando medie orden de ,lUtorid;l\! judicial 
1I1exicana competente, y de conformidad con las disiwsiciones internacionales aplicables. 

,\l1ículo 27.- La falta de registro de los actos cuya inscripción sea obligatori a, hani que estos sólo 
produzcan efectos jurídicos entre los que [o celebren, y no podrán producir perjuicio a tercero, el cual si 
podra apro\lecharse de ellos en lo que le fueren fa\lorables. 

Aniculo 30.- Los particulares podrán consultar las bases de datos y, en su caso, solicitar las 
,,:enificaciones respecti\las, pre\lio pago de Jos derechos correspondientes. 

Las certificaciones se expedir.i.n pre\lia solicitud por escri to que debeni contener los datos que sean 
necesarios para la localizaciun de los asientos sobre lus que deba \lersar la cercificaciun y, en su caso, la 
mención del folio mercantil electrunico correspondiente. 

";uando la solicitud respecti\la haga referencia a actos aun 110 inscritos, pero ingres¡¡dos a la ofici na del 
Registro Público de Comercio, las certificaciones se referini.n a los asientos de presentación)' trámite. 

\rticulo 30 bis.- La Secretaria podra autorizar el acceso a la base de datos del Registro Pllblico de 
::omercio a personas que asi lo soliciten y cumplan con los requisitos para ello, en los tenninos de este 
:apitulo, el reglamento respecti\lo y los lineamientos que em ita la Secretaria, 'sin que dicha autorización 
mplique en ningún caso inscribir o modificar los asientos registrales. 

'.a Secretaría certificará los medios de identilicación que utilicen las personas autorizadas par .. finnar 
'lectrónicamente la infonnación relacionada con el Registro Público de Comercio, asi como la de los 
lemas usuarios del mismo, y ejercera el control de estos medios a fin de sal\laguardar la 
'onfidencialidad de la información que se remi ta por esta \lía. 

\niculo 30 bis L- e .uando la autorización a que se refiere el artiru10 anterior se otorgue a notarios o 
'orredores publicos, dicha autorización pennitirá, ademas. el envio de infonnación por medios 
'Iectrónicos al Registro y la remisión que este efectúe al fedatario público correspondiente del acuse que 
ontenga el número de control a que se refiere el articulo 2 1 bis 1 de este COdigo . 

.os notarios y corredores públicos que soliciten dicha autorización deberan otorgar una fianza a favor de 
J Tesorería de la Federación y registrarla ante la Secretaria, para garantizar los daños que pudieran 
-casionar a los particulares en la operación del programa infonmi.tico, por un monto minimo equi\lalente 

JO 000 \leces el salario mínimo diario \ligente en el Distrito Fedeml . 

:n caso de que los notarios o corredores' públicos estcn obligados por la ley de la materia a garantizar el 
jercicio de sus fu nciones, <;óJo otorgaran la fianza 11 que se refiere el parrafo anterior por un monto 
quivalente a la diferencia entre ésta y la otorgada. 
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Dicha autorización y su canccJución debenin publicarse ell el Diariu Oficial de la Fr.drracioll . 

Articulo 31.- Los registradores no podrán denegur I~ in scripción de los documentos mcrcantilc~ llue se 
les presenten, salvo cuando: 

1. El acto o contrato que en ellos se contenga no sea de los <Iue deben inscribirse; 

11. Esté en maniliesta contradicción con [os contenidos ue los asientos registrales preexistentes, 11 

/11 . El documento de que se trate no exprese, (l exprese sin claridad sulicientc, l{lS dutos que deba 
contener hI inscripción. 

Si la autoriuud administrativa o judicial ordena llue se rq;istre un instntmento ~ech¡IZ¡ldu, la i n ~..:ripción 
sunini. sus efectos desde que por primera vez se presentó. 

El registmdor suspenderá la inscripción de [os actos a inscribir, siempre que e:"(i~lan dd<::ctos u 
omisiones que sean subsanables. En todo cuso se fC1.1uerirá a[ interesado paru que en el pl:I'.O que 
detennine el reglamento de este Capitulo las subsane, en el entendido de <¡ue, de no haced\), se le 
denegará la inscripción. 

Articulo 32.- La rectiticación de los asientos en la base de datos por causa de em.r mall' , ial o de 
'COncepto, sólo procede cuando exista discrepancia entre el instrumento donde conste el ;11."10 y la 
inscripción. 

Se entenderá que se comete error material cuando se escriban unas palabras por Olras, se "mita la 
expresión de alguna ci rcunstancia o se equivO<Juen los numbres propios o las cantidade~ ;11 copiarlas del 
instrumento donde conste el acto, sin cambiar por eso el sentido generoll de la inscripción ni el ,1\: algtllw 
de sus conceptos. 

Se entenderá que se comete error de concepto cuando al expresar en la inscripci6n algullo de los 
contenidos del instrumento, se altere o varie su sentido porque el responsable de la inscripción se 
hubiere formado un juicio equivocado del mismo, por una errooea calificación del contrato t> lI..:tO en el 
consignado o por cualquiera otra circu·nstancia similar. 

Artículu ]2 bis.- Cuando se trate de errores de concepto, los asientos practicados en los r"lios del 
Registro Público de Comercio sólo pudran rectificarse cun el consentimiento de todos los interesados en 
el asiento. 

A falta del consentimiento unánime de los interesados, la rectificación sólo podrá efectnarse por 
resolución judicial. 

El concepto rectificado surtirá efectos desde la fecha de su rectificación. 

El procedimiento para efectuar la rectificación en la bólse de datos lo determinara la Secrellu ia en los 
lineamientos que al efecto emitan. -

Articulo 49.- Les comerciantes están ·obligaóos a conservar por un plazo minimo de diez IIil0S los 
originales de aquell as cartas, telegramas, mensajes de datos o cualesquiera otros dl>CU1l1cntl'S ~'II que se 
consignen contratos, convenios o compromisos que den nacil.niento a derechos y obligaciones. 
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Pam efet:h'$ de la conservación o presentacWIl óe originales, en el caso de mensajes de datos, se 
rCtluerini ([tle la informacióñ se haya mantenido integra e inalterada a partir del momento en que se 
generó por primera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta. La Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial emitirá la Norma Oficial Mexicana que establezca los requisitos que 
deueran observarse para la conservación de mensajes de d1/-tus. 

LlORO SEGUN DO 

DEL COMERCIO EN GENERAL 

Articulo 80.- Los convenios y conlrdtos mercantiles que se celebren por correspondencia, telégrafo, o 
mediante el usu de medios elcctrónicus, ópticus o de cual(]uier utra tecnología, quedanin perfeccionados 
desde que se reciba la aceptación de la propuesta ti las condiciones con que esta lucre modilicada. 

TITULO 11 

DEL COMERCIO ELECTRONICO 

Articulo IN.- En lus actos de comercio pudran emplearse los medios electrónicos, ópticos o cualquier 
otra tccrlOll)gia. Para efecto del presente COdigo, a la información generada, enviada, recibida, archivada 
u cumuni cada a tnlvés de dichos medios se le denominará mensaje de datos. 

Articulo 90.- Salvu pacto en cuntrario, se presumira que el mensaje de datos proviene del emisor si ha 
sido enviado: 

1.- Usand(, medios de identificación, tales como claves o contraseñas de el, o 

11 .- Por un sistema de información programado por el emisor o en su !lumbre paro que opere 
aUlomaticamente. 

Articulo 91.- El momento de recepción de la infurmación a que se refiere el articulo anterior se 
determi nara como sigue: 

1.- Si el destinatario ha designado un sistema de infonnación para la recepción, esta tendni lugar en el 
momen10 en que ingrese en dicho sistema, o 

11 .- De enviarse- a un sistema del destinatario que no sea el designado o de no haber un sistema de 
información designado, en el momento en que el destinatario obtenga dicha infonnación. 

Para electo de este Código, se entiende por sistema de infonnación cualquier medio tecnológico 
utilizado para operar mensajes de datus. 

Aniculo 92.- Tratándose de la cumünicación de mensajes de datos que nXlui cran de un acuse de recibo 
para sun ir efectos, bien sea por disposición legal o por asi requerirlo el emisor, se considerara que el 
mensaje de datos ha sido enviado, cuando se haya recibido el acuse respectivo. 

Salvo prueba en contrario, se presumir~ que se ha recibido el mensaje de datus cuando el emisor reciba 
el acuse correspondiente. 
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Aniculo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita pard los contratos y la finna de los documentos 
relativos, esos supuestos se tcndr.i.n por cumplidos tmtandose de mensaje de datos siempre que este se,l 
atribuible a las personas obligadas y accesible pam su ullerior consulta. 

En los casos en que la ley establezca corno fCtluisi to que un acto juridico deba otorgarse en instrumento 
ante fedatario publ ico, este y las partes obligadas pudran: a traves de mensajes de datos, expresar l\.s 
tenninos exactos en que las panes han decidido obligarse, ell cuyo caso el fedatario público, debera 
hacer constar en el propio instrumento los elementos a traves úe los cuales se at ribuyen dichos mensajes 
a [as partes y conservar bajo su resguardo una versi6n integrd de los mi smos para su ulterior consull;t, 
otorgando dicho instrumento de conformidad con la legislacion aplicable tlue lo rige. 

Aniculo 94.- Salvo pacto en contrario, el mensaje de datos se tendrá por expedido en el lugar donde el 
emisor tenga su domici lio y por recibido en el lugardonde el destinatario tenga el suyo. 

AI1iculo 1205.- Son admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos que puedan producir 
convicci6n en el animo del juzgador acerca de los hechos COlllrovertidos o dudosos}' en consecuencia 
ser.i.n lom adas como pruebas las declaraciones de las partes, terceros, peritos, documentos públicos o 
privados, inspecci6n judicial, fotografias, facsímiles, cintas cinematográlicas, de videos, de sonidtl, 
mensajes de datos, reconstrucciones de hechos y en geneml cualquier otra similar u objeto que sirva para 
averiguar la verdad . 

Articulo 1298-A.· Se reconoce como prueba los mensajes de datos. Pam valordr la fuerza probatoria de 
dichos mensajes, se estimara primordialmente la fiabilidad del metodo en que haya sido generada, 
archivada, comunicada o conservada." 

ARTICULO CUARTO.- Se reforma el parrafo primero del articulo 128, y se adiciona la fracción VIII 
al articulo lo., la fracción IX bis al articulo 24 y el Capitulo VIII bis a la Ley Federal de Prolcn:iún al 
Consumidol·, que contendrá el articulo 76 bis, para quedar COIIIO sigue: 

"Aniculo [o. · 

la VII.- ... 

VIIl.- La efectiva protección al consumidor en las transacciones efectuadas a traves del uso de medills 
electrónicos, 6pticos o de cualquier otra tecnología y la adecuada uti lización de los datos aportados. 

Atticulo 24.- ... 

r a IX.- ... 

IX bis.- Promover en coordinación C'On la Secretaria la fonnulación, difusión y uso de códigos de etica, 
por parte de proveedores, que incorporen los pri ncipios previstos por esta Ley respecto de las 
transacciones que celebren con consumidores ·a traves del uso de medios electrónicos, 6pticos o de 
:ualquier otra tecnologia; 

XaXXI.- ... 
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('APITULO VIII BIS DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUM IDORES EN LAS 
TRANSACCIONES EFECTUADAS A TRAVES DEL USO DE MEDIOS ELECfRONICOS. 

OPTI COS O DE CUALQU IER OTRA TECNOLOG IA 

Articulo 76 bis.· Las disposiciones del presente Capitulo aplican a las relaciones cntrc proveedores y 
consumidores en las tr.lnsacciones efectuadas a lraves del uso de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquicrlllra tecnología. En la celebración de dicha's transacciones se cumplira con lo siguiente: 

1. El provl:cJor utilizara la infonnación proporcionada por el consumidor en fonna confidencial, por lo 
que no !l(.Jra difundirla o transmitirla a otros proveedores ajenos a la transacr:ión, salvo autorización 
e."presa dd propio consomidor o por requerimiento de autoridad competentc; 

11 . El proveedor utilizara alguno de los elemcntos tecnicos disponibles para brindar seguridad r 
conlidenóalidad a la información proporcionada por el consumidor e informara a estc, previamcnte a la 
celebracióu de la transacción, de las características generales de ·dichos elementos; 

111. El pm\'ccdor debeni. proporcionar al consumidor, antes de celebrar la transacción, su domicilio 
fisico, números telefónicos y demas medios a los que pueda acudir el propio consumidor para 
presentarle sus reclamaciones o solicitarle aclaraciones; 

1\'. El p/oveedor evitará las prácticas comerciales engañosas respecto de las caraclcristicas de Jos 
productos, por lo que debeni. cumplir con las disposiciones relativas a la información y publ icidad de los 
bienes y selvicios que ofrezca, señaladas en esta Ley y demás disposiciones que se deriven de eIJa; 

v . El COllsumidor tendrá derecho a conocer toda la infOrmación sobre los tennil105., condiciones, costos, 
cargos adicionales, en su caso, fonnas de pago de los bienes y servicios ofrecidos por el proveedor; 

YL El proveedor respetara la decisión del CQnsumidor en cuanto a la cantidad y calidad de los productos 
que desc,l recibir, así como la de no recibir avisos comerciales, y 

VIL El proveedor debeni. abstenerse de utilizar estrategias de venta o publiciro.rias que no proporcionen 
al consumidor infonnación clara y suficiente sobre los servicios ofrecidos, y aJidani las practicas de 
mercadotl.'Cnia dirigidas a población vulnerable, como niños, ancianos y cofennos, incorporando 
mecanisrm's que adviertan cuando la información no sea apta para esa población, 

Articulo 12S.~ Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 8, 10, 12, 60, 63, 65, 74, 76 bis, 80 y 121 
serán siluóonadas con multa por el· equivalente de una y hasta dos mil quioientas veces el salario 
minimo ~I!ncral vigente para el Distrito Federal. 

" 

TRANSITORIOS 

Primeru.· El presente Decreto entrará en vigor a los nueve días siguientes de su publicación en el 
Diariu Oficial de la Federación. -

Segundu.~ Las menciones que en otras disposiciones de carácter federal se hagan al Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Comú.n y para toda la Repú.blica en Ma leria Federal, se entendenin referidas 
al Códig\1 Civil Federal. 
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Las presentes refonnas no impl ican modificación alguna a las disposiciones legales aplicables en 
m¡¡teria civil pan!. el Distrilo Federal, por lo que siguen vigentes para el ámbito local de dicha entidad 
todas y cOlda una de las disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Comun y para 
toda la Repltblica en Materia Federal, vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercefo.- La operación automatizada del Registro PUblico de Comercio confonne a lo dispuesto en el 
presente Decreto deberá iniciarse a mas tardar el 30 de noviembre del año 2000. 

Para Tal electo, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial proporcionará a cada uno de los 
responsables de las olicinas del Registro PUblico de Comercio, a p¡¡rtir de la entrada en vigor del 
presente Decreto y a más tardar el 31 de agosto del año 2000, el programa infonnatieo del sistema 
registml automatizado a que se reliere el presente Decreto, la asistencia y capacitacion técnica, asi como 
[as estrategias para su instrumentacion, de conformidad con los convenios correspondientes. 

C Uflrto.- En tanto se expide el Reglamento correspondiente, seguinin aplicándose los capitulos I a IV)" 
VI I del Títu[o 11 del Reglamento del Registro Públi co de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la 
Frderaciun e[ 22 de enero de 1979, en lo que no se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Quintu.- La captunl del acervo historico del Registro Publico de Comercio deberá concluirse, en 
ténninos de los convenios de coordinación previstos en el articulo 18 del Código de Comercio a que se 
refiere el presente Decreto, a más tardar el 30 de noviembre del 2002. 

Sc.\tu.- La Secretaria, en coordinacion con los gobiernos estatales, detenninani los procedimientos de 
recepción de los registros de los actos mercantiles que hasta la fecha de entrada en vigO( del presente 
Decreto efectuaban los oficios de hipotecas y los jueces de primera instancia del orden comun, asi como 
los mecanismos de inlegrución a las bases de datos central y a las ubicadas en las entidades federativas . 
Dicha recepción debeni efectuarse en un plazo máximo de ciento ochenta dias contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

SrptilllO.- Las solicitudes de inscnpcion de IICtoS mercantiles en el Registro Publico de Comercio y los 
medios de delensa iniciados con anterioridad a la entmda en vigor del presente Decreto, se substanciarán 
y resolveran, hasta su total conclusión, .conlonne a las disposiciones que les fueron aplicables al 
momento de iniciarse o interponerse. 

Octavo.- La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federaciun [os lineamientos y 
fonnatos a que se refieren los artículos 18 y 20, que se refonnan por virtud del presente Docreto, en un 
plazo maximo de noventa dias. contados a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

México, D.F., a 29 de abril de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Dionisio Prrez 
Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Marta Laura Carranza Aguayo, Secretario.- Sen. Raúl 
Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas" . 

En cumplimiento de lo dispuesto por [a fracción I del Articulo 89 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo FedCl'llI, en la Ciud,ld de México, Distrito Federal, a los vei nti trés dias del 
mes de mayo de dos mi l.- Ernesto Zedillu Ponce de LCÚn.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Dióduro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 
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párrafo tercero de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, y 32 fracción VIII del Reglamento Intcrior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ha resuelto ·dictar el siguientc: 

ACUEIWO 

Se modifica la base II de la autorización otorgada a esa sociedad con oficio nÍlmero 
102-E-366-DGSV-II-B-c-4846 del 4 de novicmbre de 1985, modificada mediante los 
diversos 366-I-A-6616, 366-I-A-809, 366-I-A-316, 366-I-A-278, 366-I-A-I 073,366-1-
A-963 Y 366-I-A-984 del 31 de octubre de 1996, 17 de abril de 1998, 7 de abril de 
1999, 31 de julio de 2000, 26 de marzo de 200 1, 15 Y 30 de julio de 2002, 
respectivamente, mediante la cual se facultó a Casa de Cambio Monex, S.A. de C.V., 
Actividad Auxiliar del Crédito, actualmen', Moncx Divisas, S.A. de C.V., Casa de 
Cambio, Actividad Auxiliar del Crédito, para llevar a cabo las operaciones a que se 
refiere el artículo 82 fracción 1 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes témlinos: 

1.-. 

11.- El capital social es variable, el capital fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado es de 

$35'000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

111.- .................................. . 

IV.- ...... ........ ................................................ . 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F. , a 25 de julio de2003.-EI Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.-183455) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECH.ETO ¡lor el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio en JUatcria 

de Firma Electrónica. 

Al margen un sello con el Esct.do Nacional, Que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DEQ{ETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DlSI'OSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
EN MATERIA DE FIRMA ELECTRÓNICA 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 
99,100,101,102,103,104,105,106,107,108,109,110,111, 112, 113 Y 114. Se 
adiCionan los artículos 89 bis, 90 bis, 
91 bis, 93 bis. Se adicionan los Capítulos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto al 
Título Segundo, denomihado del Comercio Electrónico, correspondiente al Libro 
Segundo, todos del Código de Comercio, para quedar de la siguiente manera: 



V'om<. 29de "pode 2001 

l'iTU1.O S. :CUNtlO 
DEL COMERCIO t:LECmÓNICO 

CAPiTUl.O! 
DE LOS MENSAJES DE DATOS 

Artículo 89.- Las disposiciones de este Tilulo regirán en toda la República Mexicana en 
nsuntos del orden eomercinl, sin perjuicio ~ J lo dispucsto en los traLados internacionales 
de los que Mexico sea parte. , 
las a~tividades reguladas por este Titulo se wmeterán en su in terpretación y. aplicación a 
los principios de neutralidad tccnológica, autonomia de la voluntad, compallbilidad 
il1lemaeional y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en relaciÓn con la 
infommción documentada en medios no eleclrónlcos y de la Finna Electrónica en 
rclación con la firma autóSrafa. - -- - .'-
En los actos de -oomerclO y en la formación de los mismos podrán empicarse los medios 
eltetrónicos, ópticos o cualquier otra tecnologia. Par;¡ efteto del presente Código, se 
debcran tomar en cuenta las siguientes definiciones: 
Cc_,:tir!!:!.do: Todo Mensaje de Datos u Olro registro que COllfinne el vínculo mtre un 
fmnante y los dalos de creación de Finna Ekclrónica. . 
Datos de Creación de Firma Electrónica: Son los datos únicos, como códigos o clavcs 
criptográficas privadas, que el Finnante gcneTll de manera secreta y utiliza para crear su 
Finna Electrónica, a fin de lovar el vinculo elllre dicha Finna Electrónica y el Finnanle. 
Dcstinarario: La persona deSignada por el Emisor para recibir el Mensaje de Dalos, pero 
que no este aCluando a tilulo de Intemlediario con respecto a dicho Mensaje. 
Emisor: Toda pet"SOna que, al tenor del Mcnsaje de Datos, haya actuado a nombre propiu 
o en cuyo nombre se haya enviado o gel1cflldo ese mensaje antes de ser arehi .... do, si este 
es el caso, pcro_~etuado a titulo de [nterrnedlari.ll... 
firma EleclróniCll: Los datoSen fOññaeleaTó¡;ica 'consigil3dos en un Mcnsaje de 
Datos, o adjuntados o lógicamente asociad, '1 mismo por cualquier tecnolo~ía. que SOIl 
utili7~dos para identificar al Firmante en relación con el Mcnsaje de Datos e IIId icar que 
el Finnante aprueoo la información contcnida cn el Mensaje de Datos, y que produce los 
mismos efectos juridicos que la finna autÓgr~fa. siclldo admisible como prueoo ell juicio. 
Firma Electrónica Avanzada 11 Fiable: Aquella Finna Electrónica que cumpla con los 
requisitos contemplndos en las fracciones I a IV del articulo 97. 
En aquellas disposiciones que se refieran a Finna Digital, se considerara a esta como UII;l 
especie de [a Fmna Electrónica. 
Firmante: La persona que posee [os dalOS de la creación de la fimla y que aclúa en 
nombre propio o de [a persona a la que representa. 
Intermediario: En relación con un detenninado Mensaje de Datos, se entenderá toda 
persona que, actl!alld~u~nla de otra, envie, reciba o archive dicho Mensaje o prestc 
algún otro serviC¡ó-' , . ~ 
con res(lCCto a él. . 
Mens aje de Datos: La infonnación generada. enviada, recibida o archivada por medios 
electrónicos. ópticos o cualquier otra tecnologia. 
Parte que Confia: La persona que, siendo o no el DestinaLario, actúa sobre].a base de un 
Certificado o de una Flnna Eleclrónu. 
Prestador de Servicios de Certificación: La persona o institución pública que preste 
servicios relacionados con Firmas Electrónicas y Clue expide los Certificados, en su caso. 
Secretaría: Se entenderá la SccreLaria de Economla. 
Sistema de InfomUlción: Se entenderá todo sistema utilizado para gcner.lr, enviar, 
recibir, arehivar o procesar de alguna otra f . na Mensajes de Datos. 
Titular del Certi ficado: Se entenderá a la persona a cuyo favor fue expedido el 
Certificado. . 
Artícul!l 89 bis.: .No se llegar5n efcctos jllridico.$, valid~z o fuerza oblig"toria a cualquier 
tipo de IIIfonnaelOll por In sola I1lZÓn de que este contemda en 1111 MellsaJe de Datos. 
Articulo 90.- Se presumirá que un Mensaje de Datos proviene del Emisor si ha sido 
enviado: 
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1. Por el propio Emisor; 
11. Usando medios de identificación, tales corno claves o OOIuraseiins del Emisor o por 
a lguna persona facultada para actuar en noÍl''''re dd Em isor respecto a ese Mensaje de 
Datos, o 
111. Por un Sis.tema de ¡nfonnación programado por c:I Emisor o CIl su nombre para que 
opere aulomáhC3ll)eflte. 
Articulo 90 bi$r Se presume que un Men~je de Datos ha sido cnvi:ldo por el Emisor y, 
por lo lanto. el Destinatario o la Pane que Confia, en su caso. podr:i actuar en 
consecuencia, cuando: 
1. Haya aplicado en fonria ade<:tL:Ida el procedimiento acordado previamcl11c con el 
Emisor, con el fin de establecer que el Mensaje de D,alos provcllia efectivamente de éste, , 
11. El Mensaje de Datos que reciba el Destinatario o la Parte que Cantill, resulte de los 
aClos de un In termediario que le haya dado acceso a algim método utilizado por el Emisor 
para identificar un Mensaje 
de Datos como propio. 
Lo dispuesto en el pn:sente articulo no se aplicara: 
1. A ¡artir del momento en que el Destinatario o la Parte que Conlia, haya sido informado 
por e Emisor ck: que el Mensaje de Datos no provenía de este, y haya dIspuesto de un 

¡lazo razonable para actuar en consecuencia, o 
l. A partir del momento en que el Destinatario o la Parte que Confia, tenga 

conocimiento, o debiere tenerlo, de haber actuado con la debida dil igencia o aplicado 
algim método convenido, que el Mens;:¡je de Datos no provcnia del Emisor. 
Salvo prueba en contrario y sin perjuicIO del uso de cualquier otro método de verificación 
de la identidad del Emisor. se presumira qtit . .e actuó con la debida diligencia si el 
método que usó el Destinatario o la Parte que Confia cumple con los reguisi tos 
establecidos en este Código para la verificación de la fiabIlidad de las Fmnas 
Electrónicas. 
Artículo 91.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Destinatario, el momento de 
recepción de un Mensaje de Datos se determinara como si!?ue: 
l. Si el Destinatario ha designado un Sistema de Informacion para la recepción de 
Mens;:¡jes de Datos, esta tendra lugar en el momento en que ingrese en dicho Sistema de 
Información; 
11. De enviarse el Mensaje de Datos a un Sistema de Información del Destina tario que no 
sea el Sistema de Infonnación designado, o de no haber un Sistema de Información 
designado, en el momento en que 
el Destinalario recupere el Mensaje de Datos, o 
IJI. Si el Destinatano no ha designado un Sistema de Información, la recepción tendra 
lugar cuando el Mensaje de Datos in¡p-cse a un Sistema de Información del Destinatario. 
Lo dispuesto en este artículo sern aphcable aun cuando el Sistema de Infonnación esté 
ubicado en un lugar distinto de donde se tenga por recibido el Mensaje de Datos 
confonne al articulo 94. . 
Articulo 91 bis.- Salvo pacto en contrario entre el Emisor y el Deslinatario, el Mensaje 
de Datos se tendrá poc expedido cuando ingrese en un Sistema de Infonnaci6n que no 
esté bajo el control del Emisor o del Intermediario. 
Articulo 92.- En 10 'referente a acuse de rec;"'') de Mensajes de Datos, se estad a lo 
siguiente; 
l. Si al enviar o antes de enviar un Mcnsaje de Datos, el Emisor solicita o acuerda con el 
Destinatario que se acuse recibo del Mcnsaje de Datos, pero no se ha acordado cntre estos 
Ulla fonna o metodo detenninado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 
a) Toda comunicaciÓn del Destinatario, automatizada o no, o 
b) Todo acto del Destinatario, que baste para inqitar al Emisor que se ha recibido el 
Mensaje de Datos. 
11. Cuando el Emisor haya indicado que los efectos del Mensaje de Datos estallÍn 
eondicionados a la recepciÓtl de un acuse de reei!Jo, se considerara que el Mensaje de 
Datos no ha sido enviado en tanto que no se haya recibido el acuse de recibo en el plazo 
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fijado por el Emisor (1 dentro de un plazo I1lwnablo,: atelldiendo a la nalurale-a del 
Ilcgocio. a partir del momento del envio del Men~Ljc de Datos; 
111. Cuando el Emisor 113'1a solicitado o acordado cun el Desl inatario que se :Icuse recibo 
del Mensaje de Dalos, independientemente de la romlU o mdooo dclenninado ¡mm 
ere<:llIarlo, salvo que: . 
a) El Emisor no haya indicado expresamclllc que lus creclos del Mensaje de Datos estén 
condicionados a 'la recepción del acuse de rt:dbo, y 
b) No se haya recibido el acuse de recibo en el plazu solicitado o acordado o. en su 
dercclo, dC lIlro de un plazo razonable atendiendo a 1:1 naturaleza. del negocio. 
El Emisor podr.i dar aviso al Destinatario de que un ha recibido e l acuse de [«ibo 
solicitado o acordado y fijar un nuevo plazo rllzoll;!hlc par:! su recerción, contado a partir 
del momento de este aviso. Cuando el Emisor recil,a :ICUSC de recibo del Destinatario, sc 
presumirá que éste ha redbido el Mensa)e de Dato.' I.:orrcspoooiente; 
I V. Cuando en el acuse de recibo se indIque que el McnsaJe de Datos recibido cumple 
con los requisitos tecnicos convenidos o establecidos cn ley, se presumirá que ello es asi . 
Artk ulo 93.- Cuaooo la ley exija la fonna ' "aita 1':113 los actos, convenios o conlr.Jtos. 
este supuesto 
se tendr:i por cumplido lr.Jtandose de Mensaje de 1J:ltos, siempre que la infonnación en él 
contenida se mantenga integra y sea accesible par:1 su ulterior consulta, sin importar el 
formalo en el qu:: se encuentre 
o represente. 
Cuando adicionalmente la ley exija la finna de las partes, dicho requisito se tendr:i por 
cumplido uatándose de Mensaje de Datos, siemrn: 'lue éste sea atribuible a dichas partes. 
En los casos en que la ley establezca como reqllsitn que un acto j urídico deba otorgarse 
en instrumcnto ante fedatario públ ico, éste y las parles obligadas podr:in. a traves de 
Mensajcs de Dalas, expresar los términos exaetos en que las partes han decidido 
obligarse, en cuyo caso el fedatario público deber.i !t;lcer conSlar en el propio instrumento 
los elementos a través de los cuales se atribuyen dichos mensajes a las partes y conservar 
bajo su resguardo una versión integra de los mismos para su ulterior consulta, otorgando 
dielio instrumento de conformidad con la legislación :Iplieable que lo rige. 
Artkulo 93 bis." Sin ¡x:rjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 de este Código, cuando la 
ley ~uiera que la infonnación sea presentada y cunscrvada en su forma original, ese 
requiSIto quedará satisfecho respecto a un Mensaje de Datos: 
1. Si existe garanlía confiable de que se ha conservatlo la integridad de La infonnación, a 
partir del momento cn quc se generó por primera vez cn su fOfma definitiva, como 
Mensaje de Datos o cn alguna otra ronna, y 
11. De requerirse qoe la infonnaeión sea pr6:ntada, si dicha infonnación puede ser 
mostrada a la persona a la quc se deba presentar. 
Para efcctos de este articulo, se consider:uol que el contenido de un Mensaje dc Datos es 
integro, si éste ha permaneddo completo e inaltcrJdu indcpeooienlemente de los cambios 
que hubiere podido sofrir el medio ';Iue lo contiene, rcsullado del proceso de 
comunicación, archivo o prescntacion. El grado dI.: confiabilidad requerido será 
determinado conforme a los fines para los que se generó La información y de todas las 
circunstancias relevantes del caso. 
Artículo 94.4 Salvo pacto en contrario entre el Emisur y el [)cstinatario, el Mensaje de 
Datos se tendrá por exrcdido en el lugar dondc cl El1IiSOf tCl1ga su establecimicnto y por 
recibido en el lugar donde el Destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente 
articulo: 
1. Si el Emisor o el Destinatario tienen más de un establecimiento, su eslólblccimiento sera 
el que guarclc una relación más estrecha con I~ o[lCmción subyacente o, de no haber una 
operación subyacente, su establecimiento princiral, y 
11. Si el Emisor o el Destinatario no tienen establ¡x;illliento, se tendr:\ cn coenta su lugar 
de residencia habitual. 
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Articulo 95.· Confonnc al articulo 90, siempre que se entienda que el Mensaje de Datos 
proviene del Emisor, o que el Destinatario tenga derecho a actuar con arreglo a este 
supuesto, dicho Dcstil\3tario tendrá derecho a oonsiderar que el Mensaje de Datos 
redbido corresponde al que quena enviar el iniciador, y podrá proceder en COIlsel,:uencia. 
El Destinatario no gozara de este derecho si sabía o hubiera sabido, de haber actuado COII 

la debida diligencia, o de haber aplicado algún método previamente acordado, que la 
transmisión había dado lugar a un error en el Mensaje de Datos recibido. 
Se preso.rne que cada Mensaje de Dalos Ter:' ;do es un Mensaje de Datos diferente, salvo 
que el Destinatario sepa, o debiera saber, de naber actuado con [a debida di ligencia, o de 
haber aplicado algun metodo previamente acordado, que el nuevo Mensaje de Datos era 
un duplicado. 

cAPi'rULOtt 
VE LAS .· I IIM~S 

Articulo 96.- Las disposiciones del presente Código serán aplicadas de nlOdo que no 
excluyan, reslrinjan o priven de dccto juridico cualquier método para crear una Finna 
Electrónica. 
AI1kulo 97.- Cuando la ley requicra o las partes acuerden la existcncia de ulLa Fim13 cn 
relación con un Mensaje de Datos, se entenderá satisfecho dicho requcrimiento si se 
uti liza una Firma Electrónica que resulte apropiada para los fines ¡mra los cuales se 
gcneró o comunicó ese McnsaJe de Datos. 
La Finna Elcctrónica se considerará Avanzad:! o Fiable si cumple por lo menos los 
si~nientes requisitos: 
1. Los Datos de Creación dc la Finna, en el contelllO cn que son utilizudos, cotTespondell 
exclusivamente al Finnante; 
11. Los Datos de Creación de la Finna estaban, en el momento de la !inna. botjo el control 
exclusivo 
de! Firmante; 
111. Es posible detectar cualquier alteraciór; '.: la Firma Electrónica hecha despues del 
momento de la firma, y 
IV. Respecto a la integridad de la infonnaci()I1 de un Mensaje de Datos, es posible 
detectar cualquier alteración de esta hecha después del momento de la firma. 
Lo dispuesto en el presente aniculo se entenderá sin petjuicio de la posibililbd de que 
cualquicr persona demuestre de cualquier otra ,nancra la fiabiliiJad de 111[;1 Finna 
Electrónica; o presente procbas de que una Finn.a Electrónica no es fiable. 
Artículo 98.- Los Prestadores de Servicios de Certificación determinarán y harán del 
conocimiento de los usuarios si las Firmas Electrónicas Avanzadas o Fiables que les 
ofrecen cumplen o no los requerimientos dispuestoS en las n'acciones I a IV del artieulo 
97. 
La determinación que se haga, con arreglo al párrafo anterior, deberá ser COIlIpal.ible con 
las normas y critenos intemacionales reconocidos. 
Lo dispuesto en el presente articulo se entenderá sin petjuicio de la aplicación de las 
normas del derecho internacional privado. 
Artículo 99.- El Firnlante deberá: 
1. Cumplir las obligaciones derivadas del uso de la Finna Electrónica; 
11. Actuar con diligencia y establecer los medios flIZOnables para evitar la utilización no 
autorizada de los Datos de Creación de la Firma; 
111. Cuando se emplee un Certificado en relación con una Finna Electrónica, actuar con 
diligencia razonable para cerciorarse de qllC '-xIas las declaraciones q ue haya hecho en 
relación con el Certificado, con su vigencia, ¡ que hayan sido consignadas en el mismo, 
son exactas. 
El Firmante será responsable de las consecuencias jurídicas que deriven por no eumplir 
oportunamente las obliga(!iones previstas en el p~sente articulo, y 
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IV. RcspOIlOcr por las obligacionc$ dcriv~(i;¡' dclllso no aUlorizado de su finna, cuando 
no h~bicn: obrado con [a debida diJijJcncia p..ru impedir su utilización, salvo que el 
Destinatario conociere de la inseguodad de [a FiOlla Electrónica o no hubiere a¡;tuado 
con la debida diligencia 

C""[TIII.O lit 
DE LOS I'Rt:STAOORr.s 01:: S~; IIV1CIOS DE CERTIfiCACiÓN 

ArlÍ1:ulo 100.- Podrán ser Prest:ldores de Servidos de Certificación, previa acredilaci6n 
anle la Secretaria: 
1. Los notarios publicos y corredores pwlicos; 
11 . Las personas morales de caráclcr privado. y 
111. Las inslituciónes publicas, cOllfonne a las leyes que les SOI1 aplicables. 
La facultad de expedir Certificados no conlleva fe publica por si misma, así [os notarios y 
cOlTCdores publicos podrán llevar a cabo certiticaclones que impliquen o no la fe publicll. 
en documentos en papel, archivos electrónico~. o en cualquier otro medio o sustancia en 
el que pueda inclUirse infonnaciÓn. 
Articulo 101.- Los Prestadores dc Servicios de Ccrlificación a los que se refien: la 
fr:;J.cc ¡óll 1I del artículo antcrior. contendrán cn su obje to social las actividades si$uientes: 
l . Vcrificar la identidad de los usuarios y su vinculación con los mcdios de identificación 
electrónica; 
11. Comprobar la integridad y suficiencia ck:1 Mensaje dc Datos del solicitante y verificar 
la Finna Electrónica de quien realiza la ve~ ;fi:..ción; 
111. Llevar a cabo registros de los elementos de identificación de los Finnantes y de 
aquella infornlación con la que haya verificado el CUl1lplimiento de fiabilidad de las 
Fmnas Electrónicas Avanzadas y emitir el Certificado. y 
IV. Cualquier otm actividad no incompatiblc con las anteriores. 
Articulo 102.- Los Prestadores de Servicios tlc Certificación que hayan obtenido la 
acreditaCión de la Secretaria dcbcr.in notific¡¡r a ésta la iniciación dc la prestación de 
serv:cios de certificación dentro de los 
4S dias naturales siguientes al comiel\ZO de tlkha actividad. 
A) Pam quc las personas ¡I\dicadas cn cl arti.:tllu 100 puedan ser Prestadores de Servid"s 
de Certificación, sc requiere acreditación dc la Sccretaria. la cual no podr:i ser negada si 
el solicitante cumple los siguientes requisi tos. en el entendido de quc la Secretaria podrá 
requerir a los Prestadores de Servicios de Certificación que comprueben la subsistencia 
del cumplimento de los mismos: 
l. Solicitar a la Secretaria [a acreditación COIIIO Prestador de Servicios de Certificación; 
11. Contar con los elementos humanos, matcriales, económicos y tecno[ó$icos requeridos 
para prestar el servicio, a efecto de ¡;uantizar la seguridad de la infonllacJÓII y su 
confidencialidad; 
IJI. Contar con procedimientos definidos y especificos para la tramitación dcl 
Certificado, y medidas que garanticen la seriedad de los Certificados emitidos, la 
co\lS(rvadón y consulta de los registros; 
IV. Quienes operen o tengan acceso a los s;~lcmas de certificación dc los Prestadores dc 
Servicios de Certificación no podrlin haber ;.1.10 condenados por delito contra el 
patrimonio de [as ~nas o que haya merecido pena privativa de la libertad, ni que por 
cualquier motivo hayan sido inhabilitados para el ejercicio de su profesión, para 
desempeñar un puesto en el servicio público, cn el sistcma finanCIero o para ejercer 
el comercio; 
V. Contar eon fianza vigente por el monto y condiciones que se detenninen en forma 
general en las reglas generales que al efecto se expidan por la Secretaría; 
VI. Estab[ecer por esmto su confonnidad para ser sujeto a Auditoda por parte de [a 
Secretaria, y 
VII. Registrar su Certificado ante la S<x:retaría. y(,' 
8) Si la Secretaria 00 ha ~~ueJto respecto a l~ petición del solicitantc. para SC1' acn:ditado ~ / 
confonne al articulo 100 anterior, dentro de los 4S días siguientes a la presentación de la ~~ <.,-" " 
solicitud. se tendrá por concedida la acreditación. .. • ~ 
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Arficulu 10J.· Las respor';Jbilidudcs de las Enlidadcs I'rcstadOr.l$ de Servicios de 
Certificación deberán estipularse en el contrato con los timlanles. 
Articulo 104 .• Los PrcsllIdores de Servicios de Certificación deben cumplir las siguientes 
obligaciones: 
1. Comprobar por si o por m:dio de una persona fisita o moral que actúe en nombre y por 
cuenta suyos., la identidad de Jos solicitantes y cualesquiera circunstancias pertineUle5 
para la emisión de los Certificados, util izaooo cualquiera de 10$ medios admitidos en 
derecho, siempre y cuando sean previamente notificados 
al solicitante; 
11. Poner a disposición del Finnanlc los dispositivos de generación de los Dalos de 
Cre.lción y de veríficación de la Finna Elcdronica; 
111. InrOffilar, antes de la emisión de un Certificado, a la persona que solicite sus 
servicios, de su precio, de las condiciones I,r...eisas paro la utilizaCión del Ccrtificado, de 
sus limitaciones de uso y, en su easo, de la fon'na en que garontiza su posible 
responsabilidad; , 
IV, Mantener un registro de Certificados, en el quo: I}uedará constancia de los emitidos y 
figuroran las eircunstancias que afe<:ten a la Suspensión, pérdida o tenninación de 
vigencia de sus efectos, A dicho registro podr:i accede~ por medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnololjia y su eontenido publico estará a disposición de las 
personas que lo soliciten, el contemdo privado estara a disposición del Destinatario y de 
las personas que lo solicitcn cuando así lo autorice el Fimlantc, asi eomo en los casos a 
que se refieran las reglas generales que al efecto establezca la Secretaria; 
V. Guardar confidencialidad respecto a la infonnación que haya recibido para la 
prestación del servicio 
de certificación; 
VI. En el caso de cesar en su actividad, los Prestadores de Servicios de Certificadón 
debcl1in comunicarlo a la Se<:relaria a fin de determinar, confonne a lo establecido cn las 
reglas generales expedidas, el destino que se dara a sus registros y archivos; 
VII. Asegurar las medidas paro evitar la allerodón de los Certificados y mantener In 
confidcm:ialidad tic los d;Jtos ell cl proC(:so dc gencración dc los D~los dc Creación ¡Jc I:t 
Firma Electrónica; 
VIII, Establecer declaraciones sobre sus normas y pr:icticas, las cuales harán del 
conocimiento del usuario y el Destinatario. '.' 
IX. Proporcionar medios de acceso que pelmitan a la Parte que Confia en el Certificado 
detenmnar: 
.) La identidad del Prestador de Servicios de Certificación; 
b) Que el Firmante nombrado en el Certificado tenia bajo su control el dispositivo y los 
Datos de Crea<:ión de la Firma en el momento en quo: se expidió el Certificado; 
el Que los Dalos de Creación de la Finna eran válidos en la fecha en que se expidió el 
Certificado; 
d) El metodo utilizado para identificar al Firmant~; 
e) Cualquier limitación en los fines o el valor respecto de los cuales puedan utilizarse los 
Datos de Creación de la Firma o el Certificado; 
f) Cualquier limitación en cuanto al imbito o el alcance de la responsabilidad indicada 
por el Prestador de Servicios de Certificación; 
g) Si e)(iste un medio para que el Finmnte de aviso al Prestador de Servicios de 
Certificación de que los Datos de Creación de la Firma han sido de alguna manera 
controvertidos, y . 
h) Si se ofrece un servicio de terminación de vigencia de l Certificado. 
Artículo 10S.- La Secretaria coordinará y actuará como autoridad Certificadora, y 
registradora, respecto de los Prestadores de Servicios de Certificación, previstos en este 
Capitulo. 
Articulo 106.- Para la prestación de servicios de certificación, las instituciones 
financieras y las empresas que \:s prestan f ,icio~ auxiliares o complementarios 
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rcbcion~dus con tmllsfcrcncias de fondos o valon.."S. se sujCI'U:;1I a las leyes que las 
regulan, asi ~'Orno a las disposiciones y autoriwcioncs que CI1"I;1I1 las autoridades 
financieras. 
Articulo 107.· Serán responsabilidad del De~linalari() y de 1:.I'ane que Cantia, en su 
c:a!iO, las consccuencias jurídicas que cnlr.:\il, el !techo de qUf II!) hayan lomado medidas 
razonables Il~ra: 
l. Verificar la fiabilidad de b Finna Electrónica, o 
11. Cuando la Finna Ele<:lrOnica este sustentada por un Ccrl i., ~;ldo: 
al Verificar, incluso en fonna inmediata, la validez. suspcnsi,'~1 o revocación del 
Certificado. y 
ul Tener en cuenia cu:¡lquicr limitación de uso cOIlIcnitb en.-l Certificado. 
Arlículu lOH.- Los Certificados, paro scrcollsidcmd~ v~lid,,,, dcbernn COl11cncr: 
1. La indicación de Que se expiden como tales: 
11, El tódigl1 de identificación unico del Certificado; 
111. La identificación del Prestador de Servidos de Cenificn..,ún que e~pide el 
Certificado, r;,:¡;ón social, su dOl11icilio, dirección de COITCO ekdrónico, en su caso, y los 
datos de acreditación ante la Secretaria; 
IV, Nombre del titular del Certificado; 
V, Periodo dc vigencia del Certificado; 
VI, La fccha y hora dc la emisión, suspensión, y rcnovación .Id Certificado; 
VII . El alcalice de las responsabilidades que asumc el Pres1ad'lr de Servicios de 
Ccrtificaciún, y 
VIII . La refercncia de la tccnologia cn'plCllda purJ la creaci"u .re la Firnla Electrónica. 
Art ículo 109.- Un Certificado dejará de surtir efectos para el futuro, en los siguientes 
casos: 
1. Expiración del periodo de vigencia del Certificado. el cual no podrá ser superior a dos 
aiios, contados a partir de IJ fecha en Que se hubierell expclh,I,l. Antcs dc Que concluya el 
periodo de vigcncia del Certificado podrá el Finllanle rello\~u lo ante e l Prestador de 
Scrvidos de Certificación; 
11. Revocación por el Prestador de Servicios de Ccrtificaciún, :1 solidtud del Finnante, o 
por la persona fisita o moral representada por es te o por UII 1"f(:Cro autoriUldo; 
JII. Perdida o inutilización JXIr daños del disrositivo en el <JI"" se contenga dicho 
Certificado; 
JV. Por haberse comprobado que al momento de su expcdinún, el Certificado no cumplió 
cOlllos requisitos establecidos en la ley, situación que no af'·,1ará los derechos de 
terceros de buena fe, y 
V. Resolución judicial o de au toridad competente que lo ord"IIC. 
Artículo 110.- El Prestador de Servicios de Certificación ql ... · incumpla con las 
obligaciones que se le imponen en e l presente Capitulo, previa J;<lrantia de audienda, y 
medi3nte resolución debid3mente rund3da y motivada, 10111;1111\0 en cuenta la gravedad de 
la situación y reincidencia, podni ser sancionado por la Secrl'laria con suspensión 
temporal o definitiva de sus funciones. Este procedimiento tl'rllirá lugar conforme a la 
Ley Federal de Procediniento Administrativo. 
Articulo JII. - Las sandones que se señalan en este Capitul" se aplicarán sin perjuicio de 
13 respol!s.abilidad civif o penal y de las pel' '- ' que cOlTesp()lH l~n a los delitos en que, en 
su caso. 1l1CUrran 
los infractores. 
Artículo 112.- Las autoridades comf.\:tentes harán uso de b~ medidas legales necesarias, 
incluyendo el auxilio de la fuerza publica, para lograr la ejl .... , lCión de las sanciones y 
medidas de seguridad que procedan conronne a esta Ley, hll'luso, en los procedimientos 
instaurados se podrá solic i1ar a los órganos compe1entes b ;¡oI .. pciÓn de las medidas 
cautelares que se estimen necesarias para asegurar la efiead" de la resolución que 
defillitivamcnle se dicte. 
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Articulu 113.- En el t;lSO de que un Prestldor de Servicios de Certificación sea 
sus[Jendido. inhabilitado o cancelado en su cjereicio, el registro y los Certificados que 
Il~ya expedido pasaran, p;¡ra su administración, a otro Prestador de Servicios de 
Certificadol\ que para tal efecto scfulle la Secretaria mediante reglas gcnel3lcs. 

CAPITULO IV 

IU:CONOCI ~I I t:.NTO DE CERTIFICADOS Y n RMAS ELECTRÓN ICAS EXTRANJUIOS 

Artículo 114.- Para dctenninar si un Certificildo o una Finna Electrónica extranjeros 
producen efectos jurídicos, o en que medida Jos producen, no se: lomará en considerac ión 
cu.1lquicra de los siguientes supuestos: 
l. El lug3r en que se haya expedido c:l Certificado o en que se haya creado o utilizado];:¡ 
Finna 
Electrónica, y 
11. El lugar en que se encuentre el establecimiento del Prestador de Servicios de 
Certificación 
o del Finnante. 
Todo Certificado expedido fuera de la República M¡:¡¡icana producirá los mismos cfectos 
jurídicos en la misma que un Certificado e¡¡pedido en la Republiea Me¡¡icana si presenta 
un grado de fiabilidad equivalente a los contemplados por este Titulo. 
Toda Finna Electrónica creada o util izada fuera de la República Mexicana producini los 
mismos efectos juridicos en la misma que una Finna Electrónica creada o uti lizada en la 
República Me~icana si presenta un grado de fiabilidad equivalente. 
A efectos de detcrminar si un Certificado O una Firma Electrónica presentan un grado de 
fiabilidad equivalente para los fines de los dos párrafos anteriores, se tomarán en 
consideración las nom\3S internacionales reconocidas por México y cualquier otro medio 
de convicción pertinente. . 
Cuando. sin perjuicio de lo dispuesto en los p~rrafos anteriores, las partes acuerden entre 
sí la utilización de dctenninados tipos de Finnas Electrónicas y Certi ficados, se 
re<:onocerá que ese acuerdo es suficiente a efectos de! reconocimiento transfronterizo, 
salvo que ese acuerdo no sea válido o eficaz confonne al 
derecho aplicable. 

Ttu.Nsr-rOl1ros 

PRIMERO. El presente Decll:to comenzarlÍ su vigencia 90 días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Fedc;-wción. 
SEGUNDO. Dentro del plazo de 90 días posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decll:to, el Ejecutivo emitirá las Il:glas generales a quc se re fieren las presentes 
disposiciones. 
TERCE RO. En lo que se Il:fiereal articulo 102, dentro de los doce meses siguientes a la 
entrada en vigor de las Il:glas generales a que se Il:fiere el articulo anterior, el plazo de 45 
días a que se refiere el mismo, será de 90 dias. 
CUA RTO. Por 10 que sc refiell: al articulo 106, el Banco de Mé¡¡ico, en el ambito de su 
competencia, regulara y coordinará a la autoridad registradora central, rcgistr.tdora y 
certificadora, de las instiruciones financieras y de las empre:$3S mencionadas que preste:n 
servicios de: certificación. 
Mexico, D.F., a 8 de abri l de: 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, PresidcnlC.- Sen. 
Enrique Jadtson Ramirex. Pll:sidente.- Dip. Adela Cerezo Bu tisla, Sec:rctaria.- Sen. 
Sara l . Casldlllnos Corlés, Seaetaria.- Rúbricas" . 
En cumplimiento de lo dispuc:sto por la fracción J del Articulo 89 de la Consti tución 
Política de los Estados Unidos Me~icanos, y para su debida publicación y OOseO'arrcia, 
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expido el presentc Decreto cn la Residencia dcll'odcr Ejecutivo Federal, cn la Ciudad dc 
México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil tres.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago ü'cel Miranda.
Rúbrica. 
RESOl..UCION pur la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la invcstigaciÍln 

antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbo'no con costura longitudinal recta, mercancía 
actualmente clasificada en las fracciones arancchuias 730S.1101 y 7305.12.01 de la T.trifa de.' la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Expo,-taciún. originarias de los Estados Unidos de América, 

independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Economia. 

RESOLUCION PQR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DE 
LA INVESTIGACION ANTlDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE TUBERIA DE ACERO AL CARBONO CON 
COSTURA LONGITUDINAL RECTA. MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES 

ARANCELARIAS 7305.1101 Y 7305.12.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa procesal que nos ocupa el expediente administrativo 09/03 radicado en 

la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaria de Economia, en adelante la 

Secretaria, se emite la presente Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANIlOS 

Presentación de la solicitud 

1. El 28 de abril de 2003, las empresas Tubacero, S.A. de C.v.} Tuberia Laguna, S.A. de C.V., en lo 

sucesivo Tubacero y Tubería Laguna, respectivamente, por conducto de su representante legal, 

comparecieron ante la Secretaría' para solicitar el inicio de la investigación antidumping y la aplicación del 
régimen de cuotas compensatorias : sobre las importaciones de tubería de acero al carbono originarias de 

los Estados Unidos de América, indePendientemente del país de procedencia. 

2. Las solicitantes manifestaron que en el periodo comprendido de enero a diciembre de 2001, las 
importaciones tubería de acero al carbOno, originarias de los Estados Unidos de Am,érica, se efectuaron en 

condiciones de discriminación de preci~s, lo que ha causado un daño a la producción nacional de 

mercancias idénticas o similares, conforme a lo dispuesto en los articulas 28, 30, 39 Y 40 de la Ley de 

Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE. 
:~~ 

Empresas solicitantes l<.; 

3. Tubacero y Tubería Laguna son empre1ts constíluidas conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, con domicilio para oir y recibir notificaciones en a..enida Lázaro Cárdenas número 2400 Ote., 

Unidad PO -11, colonia Valle Oriente, código postal 66260, Garza Garcla, Nuevo León y cuya principal 

actividad consiste en, la fabricación y comercialización de tuberia de acero de diversos tipos, entre los 

cuales se encuentra la tuberia de acero al carbono con costura. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en el articLl1c 10 de la LCE, las solicitantes manifestaron que en el 

periodo comprendido de enero a diciembre de 2001 representaron más del 39 por ciento de la prodUCCión 
nacional de tuberia de acero al carbono con costura. Para acredilar lo anterior presentaron carta de 

certificación de la producción nacional expedida por la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del 

Acero (CANACERO) de fecha 7 de noviembre de 2002. . 

Información sobre el producto 

Descripción del producto 
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México, D,F" a 10 de septiembre de 2003,- El Director General Adjunto, Ignacio López Merto,
Rúbrica . 

(R,- 186376) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
REGLAMENTO del Registro Público de Comercio, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Pnesidencia de 
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el articulo 89, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los articulos 18 a 32 bis del Capitulo 11 del Titulo Segundo del Libro Primero del Código de 
Comercio; 366, 368, 376 Y 378 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, he te~;do a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

Capitulo I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 10.- El presente ordenamiento establece las normas reglamentarias a que se sujetará la 
prestación del servicio del Registro Público de Comercio. 

Para efecto de este Reglamento se entiende por: 

Secretaria: La Secretaria de Economia; 

11. Registro: El Registro Público de Comercio; 

tII. SIGER: El Sistema Integral de Gestión Registral, y 

tv. Ley: La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ARTjCUlO 20.- El Registro Público de Comercio tiene por objeto dar publicidad a los actos mercantiles. 
asi como aquellos que se relacionan con los comen;iantes y que conforme a la legislación lo requieran para 
surtir efectos contra terceros. Para la inscripción de los actos mercantiles Que conforme a las teyes sean 

susceptibles de ello, se utilizarán las formas precodificadas Que la Secretaria, en términos de lo dispuesto 
por el articulo 20 del Código de Comercio, dé a conocer mediante publicación en el Diaño Oficial de la 
Federación. Los responsables de las oficinas del Registro, no podrán solicitar otros requisitos distintos a 
los que se incorporen en dichas formas. 

La inscripción de actos a que se refiere este articulo se efectuará en el folio mercantil electrónico, 
en atención al nombre, denominación o razón social de cada comerciante o sociedad mercantil, el cual 
comprenderá todos los actos mercantiles relacionados con dicho comerciante o sociedad. 

ARTICULO 30.- No podrán incorporarse al Registro datos que hagan referencia a ideoIogia, religión o 
creencias. raza. preferencia sexual. afiliación sindical. estado de salud y toda aquella que no tenga relación 
directa con la actividad mercantil del comerciante. 

Con el objeto de proteger los datos per.¡onates asentados en las bases de datos de las oficinas del 
Registro. la Secretaria establecerá las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los mismos y 
eviten su alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Capltuto ll 

Del procedimiento reglstral 

ARTlcUL040.- Para efecto de lo establecido por el articulo 20 del Código de Comercio. el SIGER es el 
programa informático a través del cual se realizará la captura, almacenamiento, cuslocia. segOOdad. 

consulta. reproducción. verificación. administración y transmisión de la información del RegisIro. 

I 



ARTIcuLO 50._ P .... efecIo de lo ~ ... Ia Ir.:dón II del MlJcub 2'H1i:1 del Código de Corne<tio. 
la fase dio .e<;epdón del pnx:eoimie<lto ~ para IiIInscrip(::l6n de actos ..-canIiIes se Nri de la formo 
siguienle: 

L Recapci6n eIectrónb.- El not8fio" _ pUtIIico -.rtoriuóo. en Iéfminos dellIf1íwtl 3IHlis 1 del 

Código de Comercio ........ lripormedioll e1ed16i ....... """'" del SIGER.II fom1a precodIIicada ~ 

~ del ardWo magnético del tesllmonlo. póIiz:.iI O ~ en el que conste al aao a insati'. o 

l. Reoepci6n flsica.· La ponon¡o lnIefeaada " S<J fGP'_ ..... la ~ de ~ dio 11 
<>I'I<>rno del RegIstro que ~. en I,",*"" del ..-IJcub 23 del Código de eo..-cio. presenlarii la 
lonNo precadificada .-...peaNa ~ del llISIimofIio. jIÓIÍZJI o ~ en al que conste el acto • insati'. 

ARTICULO 60.- En .1 caso de 1.1faa:i6n I del ..-I!culo anterior. se esta.a a lo sig";""le: 

L La forma preooc!jficada <Iebef;t en>Iarse fWmada electrónícament. por el notario o coneOOr público. 
acompafIada del ... :I'¡"-o indCado. El envio al Registro de la forma preoodificada p<esume que el fedatario 
po,ib/ico se cen:iofó con anllriDridad que se ~"" b$ elemenlOS que se .equieff!1l para la va1i<lez del 
acto a /nso::f'tW. asimismo que Iieoo bajo su 'figUardo al nsuu<nen1O eOffespondienle. as.! como la 
documenIac:icIn que acflldi1a al co.mpIimier1lO de los requisitos reopectivos; 

l. Para tal efedO el Registro. a tia .... del SIG€R. COfI1afi con ..... m6duIo de pago que el fedatario pocIrj 
UÜIiUf para efeduar ~Ie el ..... "..., de los _ correspondienIes. pt'8YIo 81 •• "rio de la 
fom1a P<eCQdificade: 

.. Realiudo el erwfo r ef«:Iuada La .-....pdón en La oficina del R~o. "'le por medio del SlGER. 
enviará .. nouwio O coneOOf público ...,. c:onstancioo con el nUmero progresivo. fecha Y hora en la que se 
reciIió la formo. para determónar la prelac:i6n __ d.....::tlos sobre <los " mis ac10S que se refieran e un 
mismo folio mercantil eIecfrónico. par. efedo de Io~slo en ooIl1f1iculo 21 bis 1 del CMIgO. Y 

W. De la raH de recepeio!n ... pasafi "'-mente • la de c:elíficac:i6n con el regis\t&dof " el 
reSpofl$llb!e (le oficina. en rezÓfl de que el anMisis "" '<ido ,eaIizado por el f\O\8rio O corredor pUblico. 

ARTicu LO 70 ... P .... efedo del supuesto de la hc<:I6n 11 del artkuIo 50. de esl' RlI{IIamento. se estar;! 

• lo siguienle; 

t. Se ~ ... formII pllOOlific:eda Y el tesCimonio. pOIu o acta ODfTespondienCe. en la oIOna de 
Regi$tro ~ del "*'" magnéIico que ~ tale. dof;umentOll. para que 611. I través del 
SIGER. geo8Ilf una ficha di! control de pago. con la 1nfonnac:i6n que identificJ..oe el acto e insati', el monlO 
de loa <IIM'e<:tIos.~. el ntlmero de COfIIn:II ......... Y da ... generales de ~ ~ ente el 
Registro el pego de .... ~ --......... en .. Id-. indicada ... ven-ar' una boIeUI de lt!gNs o en la 
que c:onss.lIn ros datos rer..-x. ~ 001 ..... de....."..,a. de la oficina del Registro. misma que -w. al 
intenIsedo para deIenniner la preIaf;:i6n __ de<echos ..xw.1Ios o más .:los que se reflerIIl a un mismo 

IoIornereanlillllec:tRlnico. para efe cto de Iodisp.lesto ..... ..ucuo21 bis 1 del Código de Comerdo. r 

.. GerwacIa la lIoIebI de ~, se ............ 11 10m-.. precodifoc.ada, ~ 000I1nIimonio. p6iza. 
_ V el medio eIedfónioo 00I' 8S¡)Oiodíeolle, para ~ 11 fese de ..... 1isII. 

ARTICULO So.- EIec:tuacllIa recepdÓf1 de 11 """'-~ ~ el RegIIIn> a ove. del 
SIGER. pubIicIIaorII una noIII de ~ con efec:los de ~. 11 wooI pemIII.-.I i'>I;sta en 
_ se 1nsa1ha, en su ce .... el edD en el RegisWo Pt:IbIico de Comertio, motdiaf'Ite 11 generad6n de la 

1Irrna eIed<órIO:::Ir COflespor .... " ... 

ARTICULO .... - P .... efedode lo disp.Iesto por le hcd6n 1I inciso b) 0001 ertIcuIo 2 1 bis del Código de 
Comercio. la feM de af\6bia """""."de 11 ...w6n de le formo¡ ¡reooxific;ade de un edD mercalIiI 
ltoscribIlIe en el RegiItro. veotrIc:Iod6n de ............. o .... xisIenda de 8<IIeCedenIes registrelel y. en su 
_. SU QiPII.Q V p<ehscripdOn de dicN inforTnM:i(.." e la bese de deIo. utoIc:ada en 11 entidad fede-ativa. 
Esto !aH ~ • '*VI> del ...... co.oendo se ..-. n~e 11 10m-.. pnK:Od/ficed8 ecompIIi\Id8 del 
rnetIo ft'IIIQnéb que 11 00I'IIiI0<wi. " por el .-lo o 00fI'8II0r p(obIco. en el caso de que heyoI sido .-Macla 
por ........ elec:tiOoolool e _ del SIGER. 

ARTIOJLO 10 ... p.,.. efaclo de lo dispuesto por" r..cd6n Ir Indso e) del articulo 21 bis del Código de 
eom.ao. en le !ese de c:alilio::ldón. 001 respor'IIGbIt de oI'io:no o el nogistrIdar lfICibirj a lravU del SIGER el 
edD. prooKaf. ~ por el núrnon> .. ""'*"'. le leo::hIo Y la hora. Y flIYiad .... rWo& ""*"-*
en la tese di! ........... di! _ _ r proc.denIe 11 ~ 0001 edD. de lICUi!nlo con las 
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di~ le¡JaIes r reglamentarias vigent.... el ~ de oIicino aulOrizar;t medie .. la 
gerwnc/ón <1& la iIrma eIecIrónk:a su inscripci6n en la base de dalOll. con lo cual se ~ en b-ma 
de~ elloIio rnetl:8IltiI eIecIrónico con'espondóenIe o se agregart • 6ste el 8CtO de """ se "* los 
ltIbsecIMnIeI acto. ,~ reIa"- • un comerdanIe o sodedad .. ~., el laIio ~ _. 

Tratindo$ol de la ~ flsiu. el <fIsponseble de oIicina o el registrador ~ -' acto ... se 
""1'" pr-udo ~ ... lnsaipcáOn dentro de un plazo de diN dlu 1ibiIes, conIadDs • partir de la 
f9CeI)d6n de la lormI ~ ., la ...... regislrlll. El plazo ...ni de un méw.:. de dot dias 1\MIies. 
pa<tir <1& la fII(:8jICiOn de la loIma poecocilbda wancIo haya sido enviada • lraY<Is daI SlGER par un 
notario o __ pUblico. 

En caso de "'" perSistan los defeaos u omi~ de 10$ mencionados en elllrticulo 31 del Código de 

eon-c:io. pma fundamenIaci6n y """"'ación, pI'I)C&<Io:ri el nospcnsat:JIe de oIicioa o el regisIrIdor. en "" 
caso .• la suspensi6n o dene¡¡aci6n en t6rmlnos del arllculo 19 de este Reglamento. 

ARTicuLO 1 1~ la f.-ma &leclrónica que se utiliZlri en el procesamiento de los ido$ ~ 
conformlt. lo prev;.to en los ..,lcuIos 21 bis Ir&cx:iórl ¡11nciso e) y 30 bis del Código de Cometcio,_lo 

A""" ....... o F ..... ; por tamo <JI \>SO de los medios (joo!Oenlillca<:lOn eIear(Inica que l:IIII1!fiqw la ~ 
lK:r1Idilar;Io _ los ..... de crución de la ...... 00ffesp0nden ~. el F.......ee y """ -. 
en el _ de la Iinna. bajo el conIroI axdus/Yo de ~. La persOn8 aulorlzada para Itmat 
~ ..... el raspansabItI Unico Y final de man_ la confidenc:iIolidad de las o.ve. de _ 
Y contr8SeI\as a.oIOtiz8d8$ por la Secre4arla. por tanto la 1nfc:nNK:i6n . egIsIraI asl ~ le ............. 

La C8I1ifIcad6n de lOII medos de ~ pa<a Iinnar eIeo::Ir6nicame la lnilormod6n del RegRo 
lo l\arII la Sectettwf¡o, conIotme a los lIoeamienIos que .. erecto ~ mecfante ~ en el CIorio 
OfIcial de la ~16n_ 

ARTIcULO,2.- La auIorizac:i6n ~~ pUblico pano accede< por modios eIeo;toóoo.x.. 
Ir ...... del SIG€FI • la base de cIaIos d8I Registro en la en\ld!I(I ~ de _ se 1r8Ie ..... C8IlOIIIIIda 

por la Seo::re!aBe cuando lo haga con t\oes dis~ • los .UI~ o si ha revelado la clave ptlvada '*" 
el USO de IU ~ eIectr'ónk;a, ~t_te de las ....... respansabiIidad .. que pudieran 

incurrir. 

~ al qu., Ia~. sido ~ su..ncrizK:i6n . .., témW>of; de lo ~ 
par el ,,*",b .....".. ~ lmp«Io;Io 1*' ..... ..-. ~ por .. l6rII*Io de dos .,.,.. 
~aPlfWde"led\IIdepulllic.aocl/ln~de"e.~,~.,"~b 
pondré en ooOloci .... ,,1O del ,gobierno de 11 entidad fedendiva de que se lr.JIe 1*' que apIqo.e las 
uocioroes ~8S lI"IItIIficIos de noIarios pUI)icos. Y "-' b ~ en .. caso de 00fI'Id0reI 
públicos. 

Lo anterior _ enI1IndenIo sin ~ de que el inhetor pueda ~ .. soIciIud de nscripd6n de 

_ '*"v-bI. .... ltJ '" • lnIY6:I cIoII plooedmieIiIo lIsico. en lémiInos de lo ~ por ... ,_. 
ARTICULO n~ El monIo de 11 Iianu cnvIsta ... el .nIc:uID 3O-bis 1 del Código de Comerdo. • 

........ ..... ordende~ por" -...:wIdad~. por la l'1IS¡JOnAbiIkIenqueP\de<l_ 

... noC¡orig O ClCIIN60r púbIioo. la SecnIaria pocIr6 acc;¡nW ... Jc- conwnIos de ooordinId6n que ~ 
con ........... ~. que ... ~ ~ en el ~ lIticuIo se ~ de __ 

soIida"'por~.~~. p(JI¡icos . . 

ARTk:ULO 1~ El noC¡orig O ClCIIN60r público '1!"-' dar .-.Iso a la SecretarIa para a.pencIef .... 

-~ 
a ""'" .... SIGER • la bMe de ~ del R~ .... la. .......- Y der*I;I de la. ~ 
que a continuaci6n .. in<Ican: 

L Por ~ ,xpres.a de $U vob'Ud ... ~ oon lnIinIa dlas de lIfIIIcIpac;iOn 



,', .... "''",·"'·, ..... ::::,·;:'"::' __________ ,'',',·o''ocO:',''"'O'O''-________________ --------" 

l. Por •• Inwlo de la c:III"" t;:OIIIidencIeI de loCCHO o oontr.eI\as M*lrizao:bl j>Or Ia~: denlrO 
dalas "a horas siguienlG'S • que oc:o..or. el mismo. o 

•. Po< mediar violencia PIf1IeI LISO de ... eleve CO/IfideI ....... de eceeso o contraseII8s ~as por la 

~. dentro de las o4a t.or. ~ 8111 ~ del "-<:ho vIoIoInto. 

En i0oi supuestos pr8'AsIoI en !al ~ " y 111 del pre-u .tIcuIo ... Ino:ispenSllble que el 
notario o CCImIdor pUblico preserlle copi8 0If1ificad8 del act. da la deron:ia . espediYa 8nc8 el agente del 
Ministerio PUblico. 

ReObIdo el aviso la ~ proc:edeI'6 • suspender el accatO por medios ~ • tr¡o,," 

del SIGER y • comuniciIr1o allIQbIemo de la 1IIIIidad. adamas de mancIw • pubIicafIo en el Diario Otlclal 
de 11 f~. según lo fltablece el ¡wi1c\Ao 30 bis 1 del Código de CcrrIertOo. 

En bs ~ previsIo5 en el lftS8IIIot ~. la lnIonnac:i6n emoiada vIB remota • trav6s del 
SIGER 00rl pOsterioridad el a.tso dado por ~ wrNÓDf pUbI!c:e. oor#onne • 101 pIRos sef\aIacIo$ 

en el ~ BrllcuIo. no produclnllol efeo::IDs de preIaci6n Y se ~ por no presenIadcI. €l<cepción -del c:a$O pt9YisIo en la ff8<:xi6n 111. en el cwI ptOCe(IeIi la ~ de IIIInsaipd6n o ~ que 
el Registro hubiera realizMb a pafIir del ...-.ID de la lIOIicitud' ~ 'f haY" mediado la orioIencia 
que re"" dicIIa 1racc:i6n. 

ARTicULO 15~ Una vez firmado e1ee\160oieamenla a insafto el acto en la base da datos de la oficina del 
Registro "" la enlidad Iedenlliva de que MI trate. el mismo Regislro ....... del SlGER. amil"" un. boleta 
de 1nscripá6rI, la que será _eoada alln1e<Kado pr9YÍa presanlaCión de la boleta da ingreso. o podr' 
YM!\cat\a • mprirnirla • traWs del SlG€R el el .-;o O oorredor público presentó el licio 11 irIsaibir usaodo 
medios electrónicos. 

La impresión da boletas poo pMe de fedalarioI pUbIicos deber. irIduir el sello eIectr6nioo autorizado por 
la ~ de Eoonomla, • trav6s del SlGER. 

ARTIcULO 16~ los lid'" inIaiIos Y finnacbI; ~ • """ del SIGER o;IeI>orin_ 
erwi8doI • la base de d8los cenII'aI de la SectecwIe de Economla por ....... da un ¡n>eesO de rwpIic:aci6n 
que deber. ~ _ en aqueIaI ""*-Y" Integra.cla • la A.-d Nadc>naI del RegIstro Piiblóco 
de Comeodo. EÑ rapIicacj6n dIbIri '-so pOr 10..- .... yez. la -'8 en Iodas aquetas oficinas 
que no estén enlazadas • esta ...:l. Y ~ ~. tr...es de o:orreo eIIIc:tnInIco O por el erwIo flsico del 
~ tJIiIiuodo ~de...."..,.... ..... y ~ .. ~Ios mec:aoIsmos de ~ 
que determkw 18 Secrel8rla el!1IIIm'th:>I del ~ 18 del C6d9> de c-do. 

ARTIcuLO 17,. El ~ de""" O al regiItrador ~1Io nsaip:IOO. en Ién'nhos de lo 
<hpuesIo por las ~ I Y II del-*"*> 31 del Código de Camerdo. fIIIIiIic:aQ allnIeresado. dentro de 
.... dial: dI .. 1"biIlnI aiguianIeI a ".ecepd6n dot .. ..,..... preocdfic.ada. de .. m_ slgulenl" 

L Por ~ eiecto6,,1,:e. a trav6I .. SIGER. c:uancIo al ...w. dot ......... prIICOdiIIcada y del 
"' ......... p6Ia o - ..... '6iifiOi ....... Ng8 eI! ......... del;aI1laAo 3O-bls1 del Códgodeeon-do. 
al Q)I'IIIA\ar al estadD que guwdIi c.dot ....... o 

1. Mecúrq .... -..x. de .. aAdnIi del RegiIIro _'eIjiOidier'lle o .. !MI pubIIcad/In a ....... del 
dominio que .. ~a auIOrice ,.,.... ~ en al DIarIo 0kIaI ..... fedot<ad6n pan¡ tal 
efeclo. .. cuyo ceSO .. leIIdrt por l'oOtiIIcedoa .... n. dln sIguIenIes .. ..,<XI6ocac:t6n o ~ 

ART1cUl01.,.~aI~de ..... oal~ ......... InscItpc:Icln .. .......,. 
dot lo ~ por 110 fraoci6n gl del artIc:uID 31 del Código de Cotnerao. ....... .,..--- al ~ -de .... WMrO dlas sIguiInIn ... ~ ft.,. o del ella hMiI ...- a .. prsanIIdón vIlI 
~ de .. ..,..... POaoo<lliceda. ............ noIiIirad6n. a nw. ...... macIoI6osI;ritQs en al articulo 
.......". Y por IINI ..,.. val, ... que ...., .. l6nnIno de cS>co da. ...... ~ al que ....u 
~ la noCIficación s..-Ia omIsIOn. 

Notiticadoi .. prevenciOn ... ~ al plan) ... que al ~ de oficina o al reg!sIracIor 
rasueIYa Y .. ~ a partir del <!la hMiI nn.IMo siguianIe • ..,.... en que al lnt-.ado ........ 



"""""::::"''':'::~"~:::~="~:'':~:::' _____ ''"''~'~'Cn"",:::,o::::,",,-____________ " 

omisión. EI1 el _ _ lo de que no se ~ la ",........::Ión en el ténnino 581\31a1k>. M desech;or¡I la 
soIiciIud de 1oscripci6n. 

SO la 8I/Iofid<Id 00 hace el r..,....;mIenIo de inIormac:i6n dentro del plazo seI\aIado. 00 podrj ftK:Nzaf 11 
solicitud de ~ por~. 

ARTicuLO 1.,. P .. i00i_ de ...... material 11 de concepIo, ~ en ellII1Ic:uIo 12 del Códígo. 
el pn>ceso de .edIIIcac:iOo •• que se .eroere su rio::I.Ao 32 bis. se e1'1IduIri !1'IediatIIe el uso de la forma 
poecodilicada que dIIIorTnN la ~ pa"II tIII electo. la que pasaoI. lomI8r '*'" del ... rneocanII 
eIecIrónico COOTespondiente, • fin de _ par NCtiticado el fIn'OI" del que .. lrate. En nir9in caD ID& 
asler>loI re¡¡IsIraIes de las ~ de cI810S del Registro, l.O\a VflZ fio:madoI eIecI~. poddn .,. 
modilk:ados. 

ARTicuLO 20,. cuanoo por -.ciIo e;..c:ucon. que nlalyer. en juicio ... fHI.IIIMo que ... _ be mal 

caIiIicado pan! su insc;ripción 11 ~ en el Registro. el respons.abIe de o/ItQ daberi "- la 
~ de la inscripcI6n re.&zacloo. 11 la inscripci6n de la que se hoIIHtre ~ ... ~ de la 
sentencia • lr8Yés del SIGER II'IO!IOianItIIa ....... ",eo::odificad.o que detennine la ~ Si .. ~ 
judicial ordena que se lnsabI el lICIo, la inscripci6n surtir, sus efectos desde la lecha de ~ 
iniátII de la 100m. ¡lf1lCOdi1icade del acIo que dio "-9ar al juicio. 

P ...... l1li . faclo, la ~. lrrIpuIs.8r6 la lItncuIacIón por medios eIedr6nIc:os ......... del propio 
SIGER. con el Poder Judicial de la Fedeiad6n Y con ;os t!'tIunaIessupremos de cada ~ ........... 

CapItulo 111 
0.'" contu/t. .. y urt/rocacio<1 .. 

ARTIcULO 21._ Los..:lOl rnen:anIiIes Insaitos en 111. bases de d.olol de loo. III'lIidaóe$IedIreCiYM del 
Registro son ele caríocter púbIOl, Y CUIIIquier per1(IJ\8 podrj consuIIar1 as. preYÍO el pago. en .......... de los 
cIenI<:hos ~tes. 

ARTIc ULO 22 ,. les consub. que SIl afectUoen . las bases de datos del Registro sellUjel<rin • los 
siguienles nivele$; de .,;ceso: 

L Consuka general : 

11. Conwlt.a realzada por fedatariool pUbk:os; 

l •. ConsI.«.I NaIud, por lnsIiIuOones de CtÜO. or¡¡aniuocionIH auxihrell del rridiIo. enlidés 
fin8Ilderas. COITIIIn:iahIdo Y ........ penuIU en favor de quianes le c:ons\ltuy'an lP" .................. 
bioon muat>Ie. con el ~o de 0II:It;ar 101 cAdiIos; 

lY.eor..tta ........ par-....- ... _.c.d~, ... ~inIormId6n~ , 
v. ~ <istitQs • las ~. ~. y c:ua"do" Secnlerl. autorice e~ el ...., de 

laWormaci6n.,.,.",..,... ..... ..,.. 1 ~apIabIn. 

p.,. lfeclo de ID .......... _ ~ ldIIrIIifar ~ 111 ............. IOIiciIIIa COO"IIUI:I. asI cono 
el dIIfWIo ..... lengIo • la lnIotmacII\rI. de conJotmIdad COI"I lo diIpuIsW por el ~ a1Ia*> , lea 
~_ qut" _ tibI.ooo lo! s.cr.t.rla de conIormi<Ied con el ..ucUo 18 del Código diI ecm.do. 

Oic;ha~poctjn~~""Ias~delR~o ........ dIIIS1GER. 

ARTIcULO 23 .. p.,. "'-*' de ID ....- "" 111 MgUndD pinafo del articulo 30 _ Cócfgo diI 
c-ao. la lCIIctIudIIo 1M '**'<:b .. poctjn '--dIo_"'I"t. "" la ~ dII RegisInI e '" 
.- por !IIIdDI eledlÓlIio:ox ........ del SIGEl'l ht6ndoI8 df_nctariw O o;:orNdI;IMI ~ ... 
~ponlal~. .---:---- ~ 

ARTicULO 24 .. PIfa I~ de ID ~ por la l!acd6n IV dellWtIc:uIo 20 biII _ CiIdigD de 
Comerdo. ~ .--.abIa de .... oIIc:lna er;padirin .... certiflo;:ao;jona de las iMa ........... fIIPIdO 
de ..... JoIo ~ diI ..... mcIIdId o~"Otnn "" la bese de ~ de la ....... .... 
NS¡)ediono o de les ~ _.......,.... póIta. acta O uIlado .... . ...... odiIoCl. 

laf; c.rtifIcacIoneI pueden _1ilIfaIIs O _ ..... deI..........oo. contankIooo de la 1r .... 1pcb .. de 
lIdOI lllistentel "" c:uaIqtHr lelo ooIectnIooico del R9tn>. 

ARTIcULO 25 .. la CIO"OCII!IIKi6o de .... oealpcbI8S prooeder4i cuando: 

t Se a><lir>g:o 111 a<*> 1nacrikJ: 



DIARIO OFICIAL 

l . Se dedant la nulidad del _ insaito. o 

•. Se declare la ouIidad de la i'IBcripción, 

ARTlcuL026 .. t.. ~deuna nto1pd6n puede ~ por~delas per-.as a 
euyo '- MU t.cha, -' _ .. _ CCJmtar en ins",-",- pública '*'<ga<Io _ not.no o c:orndor 
polbko. o por resot.ociOn juIIciaI. ~ embargo. ¡XI<Hn _ c:.nceIadas a petdtIn de perle~. sin 
IIbf __ ~~ . .,..... -' lICIO lnscriIo quede wtngukIo por ~ de Ioty o por __ 

que ..... utIen elel ~ con bae en el cual se raqulsit(l1a """'a precocillcadlo ¡)Ira su losa\pQlIIl. 

CapIt!.Ilo ro¡ 
o. la ea.. de 0.._ Cen ...... 1 Rt-$!'-tro 

ARTICULO 27 .. la BaH de O .. Central del RegisIto alarJ I cargo del RegisIrador 104ercan11 que 
s,"" ckt$IgnadO por el SecreIario de Eaonomla. 

ARTICULO 28~ El Registrador 104''"*11i lendrj oomo f\M\cIones ~ las siguienlss: 

l Certificar Iss constancias que .. 1IegIMn a expadir de la BaH de OalOl Cenlnil del RegislrO; 

L AutoRar aquellas ~que deban elecluaRe en la 6_ de catos CenIrIII del R.IrO; 

.. Ejercer las ~ a ccuvo de la s-la ~ .., el CaplIub 1I dIII TItuko Segmdo cJeI 
Ll>to ~ del Código de Corrado Mlk:uk> 18 del Código de ComBrdo. J 

rII. las """'" que le .. """""' ... -' Secretario de EconomIa para el anm ...... · ., ...... ~.de ID ~o por 
el Código de c:orn.áo ,_ ~ con l'IIIaáón al Registro. 

ARTIcuLO 2i~ P ... aleclo de ID dispuesIo por el ank:uk> 20 del Código da eon-ao . .., los _ en 
que aJÓ:SlII presunci(In de lIIIentción de la infotmao:::lón del R~. conIenIda en la _ de datos de ~ 
enIidad federativa o sobre Q.I8IqLóor 0InI rapaIda que hubiere. -' "-"SIdo ....... pr..- al 
RegIsndor Mercanlilla certific8ción de 18 oIidna del R~ que oorrllSPO"'ll •• fin de _ 65101 la """'" 
con ;oqueIIa 1n10<lTlltQ6n _ ob<e en la Base de Dalas c.nIraI y la _ .... .",.....,.. • lr8v6s de 18 

"",8I'CO<I8Jdón a que IIII'1Ifion dicho.tia*>, maniflllStII sl a>isle o no discHpaocia ~. 

Sólo ... caso de que pista ~. el Registrador MIIIcanüI lIIIIiIri la ... tir.c:ad60, 
COI'I'.apondien!e. 

CaPluloV 
o. 18 Iftsaipcl6ft de Garantlaa MobIIIarIu 

ARTicuLO lO .. P .... et.cIo de lo diIpuesIo en los ..,lc:uIos 366. 368. 376 Y 318 de la lay. 18 insaIpdOn 
... el R.fro de los ...... .., IDS _ .. haga COIIItar la con.tiIud6n. ,,~, exIind6n. onión y las 
resoU:ionn ~ sobre ~ de la pr.w. sin ........... de ~, le --.. 

confoone a lo pnMsIr>.., el Pf1ISO'*I CapIIuIo. 

ARTICULO 31 .. La lDrmII p ............ respediva • .w..i atarlirmoD ...... 61 ... , ... y c:ont.n.." al 
.....-. la s/ouiIInIIIlnfOl'lNdOn: 

t El """'?"- y.~ deldeudorlllt'l"'tII ydelllCl"-'or~ 

lo La decaipd6n de la oIJI9Id6n garantlacIa ,el ~ de la ~ 

11. lJIldenrtnc.dón ~ de los ~ pIgncndos. ~ el calO del ar1ic:UD 354 de la Lay. J 

IV. le fecha de WII'ICirnienIo de la garaonlll. 

ARTlcULO:u... La ~ di la lofmII ~ Ihnada _do ... , ... se h8rt. por el 
deudof o eaMdor pw!Iiadg a ..... del SIGER o .... su caso. por el .-.lo o ~ púbko _ el 

CUII .. haya ~ el _ o ~ In f'nnes, a lal oIidna$ del ~'d.-Ii "-IidMI'~ 
oo.r~,o"d"'U. de lICl*do 111 kIgIr en el _ se..,.,.... utIicItdo el doIfIidI;o del ...... pnonderio .... 
~ "-lodilp.oeRo enlos.ua.a 365 Y 316de 18 Lay, 

ARTicULO 33 .. En la lnscripd6n dladoI relativos a la pwnda sIn,.........,;,¡oo de posetIón. soll$lar' a 
lo alguien!e: 



~'~"'::!!~~~~"::":::~~"::"' __________ ~O~"~'~~~O:'!":'~':' _________________________ " 

1. En caso de que el deudor .... penonII flsiao se leIIdnI que vwificar en primef .- si se 
....::uenn ~ r CUIInIa con ... bio III8fCDflIil ~. en caso CCI<Jnrio __ ck Iniciat 
con el proced/mienlo de 1nscripciOO, se malric:ula<j deolicio: 

.. Se debIri re.lzBr 111 ~ en llnQ de a det1Ichof; ~, paICI que ~ ... _ ... 
pnx:eda • la recepci6n del doc:umenIo QM' ......... "": 

.. Se conIInt.Iatj con 111 ao6IisiI _ ID deNnninIri 1a ...... 1Iv/II del lICIO elnKñ3ir. '"' que se 
llmillri • reobar .. la Iorma pr..-.tada contiene les dIIIOS req.,eridos paIlIla ~ Y ti el 
p-vo ..aiuIdo es el COITecIO. y 

IV. Se llevar.t. cabo la CIIIificacIón del docI.menIo. con la _ .. ~ en definiIMI. ~ 
en la base de daIM mediante la fItme eIec!t6nic.a del respon$3IlIe de o/icina del RegiIII'o Y 
Iln8meni8 se eoniIrá la boleta CDmISpOnIIieoCe. 

ARTlcULO:W~ En caso de que se flaIioI UI'lII ~ • la inIcfipQón original "" i""'*' ..... "
moo;iante La Ionna pr9COdiIIcad8 CIlO'I'eIIXIfÚ8Ie Y c:onforme al pooceclnllelltO $eI\aIiIdo .. el a1io.IID 
anterior. 1II1nscr1p:1ón II<IlTIOdific8rl1 en te. l6rmmI que prev\aornenIe l\ay8o eoon:I8cIo las panes. 

ARTICULO 35 ... La canc:eIac:i6n de lalnsaipcO!ln de .... panlla mobiiaria se reaizatt .......... la 

presen/8d6n de la ro.ma precooIIicada ~ l'Irmad8 ~Ie. por .. acrMdor O en $U 

cato por el led3tario pUtJIico ..... eIecIrónicIo. o bier por el deudor pr...-~ del pago da la 
~ {IIIIW'I!lada. AsI como en .... caso. rnecbnte 0<tIen de .vIorIdacI judicial o ............ 

c..pftulo Vl 
o. 105 N aponsabl .. de ol\clnQ, raglslradorH, _Mm. ~ e l Padr6<I 

ARTIcuLO 31 ... Pano _ ~ de oficirw o legisIradDr del Registro se requIeno QIfII.- con 
habIIiIacIón Ixpecroda por la Seafltarla. la cual 0610 SIl ~r;1o. quienft .......... 1os flIQIIisiIos ........... : 

L Ser icencUdo en _ o ;oI;Iogado con ti!l,.llo y cjdo,IIa prcf_ regislradoa: 

u. Actedi, .... 111 ......- dos aflos de experienci:o en las malarias registral mercantil O ~. 
ncWIaI odll ~ p(tIIio;:.a: 

•• Aprobat- el ano ele capacilaci6n que estabIeza la Sec:rMwia en m81erIéI del SlGER. Y 

IV. Gozar de reconocida honofabiIicI.,¡ y ... lIobe< sido condenado lTIIIdiaote --o. ~ 
por deIitoa patrimarUla. inf .......... O aIIInci6n D laIsibci6n de doc:urnef*¡,s, 

ARTfcULO 37 ... LI ~ ....... .., PMInIn tuc:b>aI de R~ de 0Ici'>II di! ~ 
Púbic:o de Comercio con <Ichas 1IabIIIIaoc:ioM, que incIuIfj fecM de inicio. ~ de ____ Y .. de 
ClOfICIuai6n de fundc:nes •• , como de _ ........ '1 robIIcaI. El Pedn)n ... pUblico • lcIIInIiCIri • C3dI 
MbilIada ... -.:i6n . ... ~ y 111 nOmero que ....... , ........ cuando GiItI ...... .., 
~ por oIIdnIi. Le 5ec:teUrie lCOO'diri ....... los gobIemoIlocliIes In pococedii' .... ~ __ 
penneI"'_~ • ..,.¡abado .. Padrón. 

Le Secretarf. ~ 111 poocd,"" que pennitI a.v.. cabo la f8H de ~C>IMIIo no 
....,..~deollcQ~. 

ARTIcuLO SI .. f>aoa -"'*' de lo ~ .... hi;ldón ..... ..tIi:lib 20 bis .... C6itg0 .. c-do, 
regIiIIndor .. 111 ..wIor pa.Ico ......... 111 l'I.Indón regiInI...-c:enIi, que liiIoe • MI cetgo ....... '1 
QIiIicer bajo MI ~ los di>cunaiIoI que_~, 1*11 MI p¡:¡sleriol' ~ .. III __ 
de cIetoI medIarIle la bol eIIo::Ir6nk:a ger.aodoi por .. responsable de oI\c:hI hebIbdo.. El c-.. do 
regisInidQr '1 de fMPO"MbIII de oIIc*\e _~. 

ARTicULO SI ... CarnIpondIIII regIandoo . 

L ReIIa' 00 -..dio InlIogrlII ..... cIMoa, .equisiIae Y cIemá WonnIc;ión ....,.... peni .. 

1nsaipci6n de ... ..,.... merCIIIIIes que les ..,... ~ 1*11 doterrnIneo' 11 pooced."d . .. MI 
regisIro, """'" ...... do MI ""- Y conCenido Y .. MI liI!¡¡iiIicIId .. lUndOn da .... ... ' _ 

.-.gIsIniIeI ene ........ '1 da ... ~ 1iIlIC8bIII': 
. , o... _ • SU irImIcbCo .uperb, do . l\.o'IdanwiIoot Y ~ dala C8IiIICeci6n. Y 



.'" .... ""'"'o':"~ .. ::"'"::""'",.=:' __________ ,"':':':"''"O"."·,'''"'"''-________________________ " 

.. Cumplir con las ..".. ............ 5 legaIn. ~ y adulÓ IiSU,tiv;os ;opIicabIas. ... 1 
como con las ~ _ .. Iransmita el •• ~de '- ofoeina doj Registn>. 

ARTICULO 4a~ El f'I!IgisIr.oor le --.1 de ejerce< 110 función de califica< y lOUIOrizar el registro de 
-.s. cuando el. su CÓfI)'lIgII, _ ~ por ~ o afioIdad en I~ redil lIn lmitIdón de 
grado. 1m ~ en .. 0I:IIIIMniI _ el cuarto grado r.w.w. y loo! de par ....-:1 .. 110 .",...". 
hasta el -.gundo gndo, '->gan lIgúrI ~ directo o indrKlo "" eI.unto lObn eI __ elIdO. 
califica<. o ulshl ~ o ~ ft\af'I/Iiesta de dicho registrador. o Iengoan reIad6n de S8NIcio. sea 
cual "-- ... naIInIeu. «IfI las per1OI'IaIllseas o rTIOf1oIea Interesadas directa_ en ., 1I$l.IOIO. En ni" 
CIISO ... C8iiIic8ción de la ~ en el registro le hanI por el ~ _ de$Igne el ~ de 
111 oIicina del Ragisl1O. 

ARTIcULO 41 .. El anaista ... el seMdor pUb500 res¡¡onsal)le de revisa, Y capturar, la Infonnadón de la 
tonna p<eeodilicada Y el testimonio" ...::rwo rnagn<6IIoo, póIil!a o ..cra ~ .... acto men::.nIiI 
insabiblto en el Regi$tro, en los I~ previslos .... el presenle Regl&menlo. 

c.p¡tulo VII 
lHlrKurao 

ARTIcULO U .. Contno los _ emanados del procedimienlO regIstr8I eICabIecido en el ~ 

R~IO. uni ~ el ~ eJe reW:i6n. el cual .. des.aohogIri en ~de lo ~Io por la 
LeyFedetalde P1.........t.".oIo~_ 

Cuando .. ,eSQIUCI6n deI,tonO .. nIfiefa • la determinación auspenstva o der.gatorilo de ioscripcIóo Y 
confirme MI. , SIl catIQ!IIari la preIeQón ~" y el lICIO respecIM) s.et;1o d4M.oeIIo o poeSIO " 
disposic:ión del inI,n sado. En caD de que .. deI~ sea ~, el .aa 58 repondni en el 
......... sinpéfdidade .. ~~. 

TRANS ITOR IOS 

PRlMERO._ El ",es_ R.-.. ttn en vigo" al di. sigoienIa de au ~ en el DIaño 
Oficial de lo FecNracIón Y de lICUeRID 810 _ .. H<'Iabo en los lIgIMnIes artlwloL 

SEGUNDO .. Se abraglllII ~ del Regislro PUblico de Comen:io. pOOIic:ado en el DIar10 0IIcIaI 

de .. F~16n ,,1 22 de enero de 1979. '1 SIl defo(lcn lodas las dIsposIc:Ior>es 8dnIinistnltNas de carécter 
gene<aIQUe"~ "pr--.leR~. 

TERCEAO .. los ~ ~con..urioriclad . 111 entnIda en vigor del ~ R~ . .. 
~ y ~ ~ .. l!qI oanctusI6n, DDrIII;nne • la ~ .. que la laon 
.pbbles 81 momento de lnidIIrIe o~. 

10I l8ClnOI que se r...,...."", con ~ • ~ entr.dIi en vtgor se ..... """**' y 
~. hMIIi ... totaIl:1IO'ICIuá&t.~ .Io~por" ri"'*>42de1 ....... R....-. 

CUARTO, la ~P-' IDQDnducenIo¡ ... ....c.t. de ~ en .. ~deI SIGER 
'" ~ de las oic:ii\M del RIgiaa PUbioo de la f'ropIed..t di .,...... ......... ~ que 
continúen con .. -~ dellWgiItro PUbioo de Comerdo. ~ .......... y ."""".:b .. O 

el ~--..odela""'~quebtojo~oIni~"""''''furodoo.I 
dI-",*yc8lilicac:l6n ... Ie.~~ por" ~~. 

OOINTO .. la ~ diIn/rQ del .,.. ~e e 111 pubIIc¡odón del praenle RegIemenIo. emitinIi le. 
line....-..- _le adi,."'aoJ6¡, di ....... en el SlGER. de le. ~ p6IzaI o _ ....... 
que-..n le. _ .............. ~PUbIiQodoi eom.do. 

SEXTO.· la s.....t.rfe ~ .. IIIoIlIbcioo_ elntegranl .. Pecl'ón e _ .......... le. ertlco*-
36 Y 37 del p.esente ~ doir*'> de _ ...-. maHS siguIIint" • 111 -.da en vI\IOr de este 
0fdena0nianI0. DuronIe ... ~ ... e.AorIdedIII de las enIIcIedN lecIIr"eIIvM que ~ po--.. 
"~deI Re!IJiSIrOH .................. _dictiill.ndón. 

5tPTlMO .. la~. _ de ____ ~ • 111 ___ ... lIigot del ~ 

~. ~ ........... de las encidiIdeoI fIdenIIIIeI le. _ ... que le. .......... 
~ _ '*' 1eo"oIdo .... ~ .. ~ deI--'cIo del ReoI*o. no ......... IDa ......... que """ 
ser l>ebiIitacIoa estabIocI .. ..-... ~ e efedoo de que denIro de 101 dos _ sIguIer-. 
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pueda subsanarse dicha omisión o la autoridad local designe otro servidor público que pueda ser habilitado 
por la Secretaria como responsable de oficina del registro. 

De concluir este último plazo y persistir la inposibifidad de otorgar la habilitación indicada. la Secretaria 
procederá a publicar en eJ Diario Oficial de la Federación el aviso por el que se notifique la suspensión del 
servicio del Registro en la oficina de que se trate. Hasta en tanto exista responsable de oficina habilitado. el 
sefVicio se prestará por la oficina del Registro más cercana dentro de la entidad federativa o en su defeclo 
por la Secretaria . 

OCTAVO~ Para efecto de lo dispuesto enel articulo 18 del Código de Comercio, previa susaipción del 
convenio de coordinación correspondienle . las autoridades responsables del Registro Público de la 
Propiedad continuarán prestando el servicio del Regislro Público de Comercio. en los términos previs10s por 
el Capitulo 11 del Titulo Segundo del libro Primero del Código de Comercio. en este Reglamento y en los 
lineamientos que en esta materia emita la Secretaria. 

En los supuestos de aquellas oficinas que se ubiquen en entidades federativas que comuniquen a la 
Secretaria su decisión de no continuar con la prestación del sefVicio del Registro Público de Comercio o 
que no estén en condiciones de operar dicho servicio conforme a lo indicado en el párrafo anterior, será 
responsabifidad de la Secretaria asegurar la prestación del servicio conforme a lo dispuesto por el Capill*> 
referido en el párrafo anterior. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós dias del mes de octubre de dos mil tr .... - Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economia, Fernando de Jesús Canales ClariOlld- R1brica. 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran ia Secretaria de Economla yel Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Economia. 

CONVENIO DE COORDINACON PARA EL DESARROlLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO. ~ 
Y MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAl. A TRAVES DE LA 
SECRETAR\&. DE ECONOMl"., EN ADElANTE LA "SECRETARIA", REPRESENTADA POR EL C. LIC. FERfoWIDO 
DE JESUS CANAlES ClARIOND. EN SU CAR>.CTER DE SECRETARIO DE ECONOMIA. ASlSl100 POR EL C. LIC. 
SERGIO AlEJANDRO GARCI'. DE AlBA ZEPEDA. SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDJANof< EMPRESA. 
Y POR LA OTRA PARTE. EL GOBIERNO DEl ESTAOO DE GUANlUUATO, EN LO SUBSECUENTE El 'ESTADO", 
POR CONDUCTO DE SU GOBERNADOR. LIC. JUAN CARlOS ROMERO HlCKS. CON LA ASISTBC:IA DE LOS 
SECRETARIOS DE GOBIERNO, DE DESARROllO ECOKlMICO SUSTENTABLE. DE LA CQNTRAl()Rllt. Y DE 
ANANZAS Y ADMINISTRACON, LIC. JUAN MANUEL OLIVA RAMREZ. LIC. GUILLERMO ROMERO PACHECO, C.P. 
Y MA MA. ELENA MORAlES &.NCHEZ Y EL LIC. JOSE LUIS MARIO AGUllAR Y MAYA MEDRANO, 
RESPECTJV AMENTE; Al TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DEClARAClONES Y SImSEClB(fES 

CLAUSUlAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constnución PO/ltica de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articUo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desanoIlo nacional para garantizar que éste sea írWJgraI y 
sustentable. que fortalezca la Soberanla de la Nación Y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y 81 empleo y una más justa distribución del ingreso Y la 

riqueza, permita el pleno ejerciciO de la libertad Y la dignidad de los individuos, gn.,os y clases 
sociales. Asimismo. impone al Estado eJ" fomento de las actividades que demande el inIerés 

general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social. de los 
sectores: público. privado y social. 

H. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. establece que el objetivo de la poIltica ecanómíca de la 
presente administración. es promover un crecimiento con calidad de la economla que induzca. 
entre otros aspectos, a un crecimiento sostenido y dínámíco que permita crear empleos. disminuir 
la pobreza, abrir espacios a los emprendedores. promover la igualdad de op<lf1ur*Iades entre 
regiones, empresas y hogares, al mismo tiempo que promueva contar con recursos suficienIes y 
canalzartos a combatir los rezagos y flnanciar proyectos de inclusión al desarrollo. 
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